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CIVIL

3. Objetivos 
 
Objetivos
El Máster Universitario en Planificación y Gestión en Ingeniería Civil se enmarca en la 
modalidad de formación ACADÉMICA dentro del campo científico de la INGENIERÍA CIVIL. 
El Máster profundiza en el conocimiento en materia de planificación y gestión de proyectos,
obras, infraestructuras y empresas del sector de la construcción. El Máster está enfocado a la
planificación y gestión del proceso proyecto-construcción, también conocido como proceso
proyectual o ciclo de vida del proyecto aplicado a la construcción. Dentro de este proceso se
diferencian cuatro fases: viabilidad, diseño, construcción y explotación; el Master
particularizará las funciones de gestión para cada una de ellas, proponiendo también un
enfoque integral de la gestión en todo este proceso. 
  
Los objetivos generales del Master son: 
1. Proporcionar una visión integradora de la planificación y la gestión, tanto productiva como
empresarial, aplicada al sector de la construcción (sub-sector de la ingeniería civil). 
2. Formar técnicos que manejen adecuadamente y optimicen los recursos que las empresas e
instituciones relacionadas con la ingeniería civil ponen a su disposición. 
3. Conocer y profundizar, desde un punto de vista práctico, en aspectos que durante la
formación universitaria de grado son tratados superficialmente, fundamentalmente
relacionados con la planificación y gestión de proyectos, obras, infraestructuras y empresas
del sector de la construcción. 
4. Mejorar y desarrollar la capacidad en gestión de proyectos, obras y empresas del sector de
la construcción. 
5. Proporcionar una base sólida de conocimientos en gestión que permita desarrollar la
capacidad de análisis del entorno en el que se enmarcan las infraestructuras y los servicios
públicos. 
6. Facilitar conocimientos avanzados (técnicos y científicos) en los aspectos relacionados con
la planificación y gestión de las infraestructuras y los servicios públicos. 
7. Perfeccionar la capacidad de adaptarse con rapidez a nuevos entornos. 
8. Proporcionar habilidades en liderazgo y dirección de recursos humanos. 
9. Optimizar la capacidad de toma de decisiones en el contexto del sector de la construcción. 
 
Competencias generales y específicas 
 
001. (G) Capacidad para aplicar conocimientos adquiridos y para resolver problemas en 
entornos nuevos 
Los estudiantes deberán saber aplicar los conocimientos adquiridos, teniendo capacidad para resolver
problemas en entornos novedosos o con escasez de información, dentro de equipos más amplios y
multidisciplinares relacionados con el proceso proyecto-construcción aplicado a la ingeniería civil 
 
002. (G) Capacidad de integración de conocimientos y de emisión de juicios que incluyan 
responsabilidades éticas y sociales 
El estudiante deberá ser capaz de integrar conocimientos relacionados con la planificación y la gestión del
proceso proyecto-construcción, y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de informaciones 
parciales o incompletas, que incluya reflexiones sobre responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios, especialmente en aspectos relacionados con los derechos
fundamentales de las personas (igualdad de oportunidades, accesibilidad universal para personas con
discapacidad, entre otras) y valores propios de una cultura de la paz y la democracia 
 
003. (G) Capacidad de comunicación y habilidades sociales de trabajo en grupo 
El estudiante deberá ser capaz de comunicar sus conclusiones, conocimientos y argumentos tanto a un
público especializado como neófito, de modo claro y sin ambigüedades. Asimismo, también deberá ser
capaz de realizar trabajos en grupo, en especial con contenido multidisciplinar, para lo cual deberá
desarrollar habilidades sociales de cooperación y planificación del trabajo 



 
004. (G) Habilidad para el aprendizaje autónomo 
El estudiante deberá desarrollar habilidades para realizar un aprendizaje autodirigido o autónomo que le
permitirá continuar adquiriendo conocimientos y habilidades posteriormente 
 
005. (G) Comprender y utilizar el lenguaje propio y la terminología de la planificación y la 
gestión aplicadas al sector de la construcción, en general, y a la ingeniería civil, en particular 
 
006. (G)  Comprender y asumir la responsabilidad ética y profesional de la actividad del 
ingeniero civil 
 
007. (G)  Analizar críticamente los procesos propios de planificación y gestión 
 
008. (G)  Ejercer el liderazgo y mando necesario para trabajar en un contexto multidisciplinar 
y empresarial 
 
009. (G)  Dirigir y coordinar grupos de trabajo, proponiendo métodos de trabajo y 
herramientas a utilizar 
 
101. (E) Aplicar las funciones gestoras en las empresas del sector de la construcción 
 
102. (E) Entender hasta dónde llegan las responsabilidades profesionales del ingeniero civil y 
actuar en consecuencia 
 
104. (E)  Organizar, liderar y gestionar técnica, económica y administrativamente los distintos 
medios de producción propios de la ingeniería civil 
 
105. (E) Conocer en profundidad la gestión de empresas consultoras, fundamentalmente en 
los aspectos relacionados con la planificación, organización, dirección, control y márketing 
 
106. (E) Conocer en profundidad la gestión de empresas constructoras, fundamentalmente en 
los aspectos relacionados con la planificación, organización, dirección, control y márketing 
 
107. (E) Conocer en profundidad la gestión de empresas promotoras, fundamentalmente en 
los aspectos relacionados con la planificación, organización, dirección, control y márketing 
 
108. (E) Aplicar las tecnologías adecuadas para la planificación, gestión y explotación de 
infraestructuras 
 
111. (E) Potenciar la creatividad como ser humano y como ingeniero 
 
112. (E) Conocer, desde el punto de vista teórico y del práctico, las cuatro funciones básicas 
de la gestión (planificar, organizar, dirigir y controlar) y aplicarlas al proyecto 
 
113. (E) Entender la dirección estratégica y aplicarla a las empresas del sector de la 
construcción 
 
114. (E) Conocer la dirección integrada de proyectos (o "project management") 
 
115. (E) Entender los conceptos de I+D+i, vigilancia tecnológica e innovación y aplicarlos al 
sector de la construcción 
 
116. (E) Conocer aspectos fundamentales de la innovación tecnológica: estrategia, 
herramientas, metodologías y políticas empresariales 
 
117. (E) Analizar las normas UNE 166000 y su aplicación a las empresas del sector de la 
construcción 



 
118. (E) Investigar procedimientos constructivos novedosos que ayuden a optimizar el 
rendimiento de la obra 
 
119. (E) Comprender las relaciones existentes entre la gestión de la obra y la gestión de la 
empresa constructora 
 
121. (E)  Supervisar y coordinar equipos personales en adecuadas condiciones de seguridad 
laboral 
 
123. (E) Adquirir una actitud positiva hacia la prevención de riesgos laborales en la 
construcción, de modo que se perciba como una necesidad en su actuación profesional, 
situándola al nivel de la producción o de la calidad 
 
124. (E) Identificar y valorar los riesgos más importantes en la construcción, sí como de las 
técnicas preventivas más adecuadas para la eliminación o minoración de dichos riesgos 
 
125. (E) Analizar la obra como elemento singular en el proceso productivo desde el punto de 
vista del promotor 
 
126. (E) Consolidar los conocimientos sobre vigilancia y control de la obra, profundizando en 
cinco aspectos fundamentales: modificaciones, calidad, tiempo, seguridad e integración 
ambiental 
 
127. (E) Analizar en profundidad las relaciones entre el promotor (director facultativo) y el 
constructor (jefe de obra) 
 
128. (E) Analizar herramientas, técnicas y metodologías que ayuden al jefe de obra a 
optimizar la organización, planificación, dirección y control de la obra 
 
129. (E) Aumentar la eficacia y la eficiencia de los equipos de obra 
 
131. (E)  Conocer los efectos medioambientales producidos por las infraestructuras y y 
asegurar su sostenibilidad 
 
132. (E)  Aplicar herramientas y técnicas que aseguren la sostenibilidad de la infraestructura 
en su fase de explotación 
 
133. (E) Adquirir una visión global de la actividad de planeamiento territorial y urbanístico, 
tipología de planes, función y esquema general de la intervención en la ciudad y el territorio 
mediante el planeamiento 
 
135. (E)  Planificar y gestionar adecuadamente las infraestructuras territoriales 
 
136. (E) Elaborar modelos aplicados a la ordenación del territorio 
 
137. (E) Conocer en profundidad el plan general municipal y la ordenación física, morfológica y 
estructural pormenorizada de las ciudades 
 
138. (E)  Elaborar y gestionar planes de ordenación territorial y urbana 
 
139. (E) Interrelacionar el planeamiento y la transformación de las ciudades con el mercado 
del suelo 
 
141. (E) Conocer en profundidad las metodologías de análisis multi-criterio 
 
142. (E) Conocer en profundidad las técnicas de análisis coste-beneficio, tanto financiero como 



económico 
 
143. (E) Aprender los fundamentos de la evaluación y selección de inversiones y aplicarlos a la 
ingeniería civil 
 
145. (E) Aprender los fundamentos del método científico, de las técnicas generales de trabajo 
investigador, de las técnicas de trabajo intelectual y de la creatividad 
 
147. (E) Aplicar el método científico a problemas relacionados con la gestión de proyectos, 
obras y empresas del sector de la construcción 
 
148. (E) Analizar documentos científicos relacionados con la planificación y gestión en 
ingeniería civil 
 
149. (E) Redactar documentos científicos y tesis académicas, en el contexto de la planificación 
y gestión en ingeniería civil 
 
151. (E) Conocer la organización de una empresa de explotación de transportes 
 
152. (E) Conocer en profundidad la planificación ferroviaria, los servicios ferroviarios, la 
calidad de la vía y la conservación y mantenimiento de las infraestructuras ferroviarias 
 
153. (E) Adquirir formación general sobre conservación ordinaria y extraordinaria de 
carreteras 
 
154. (E) Aplicar los conocimientos adquiridos en el planeamiento viario 
 
155. (E) Comprender la problemática de la siniestralidad y abordar el conocimiento de los 
estudios de seguridad vial, tanto de análisis y diagnóstico, como de seguridad preventiva 
 
161. (E) Analizar los factores que influyen en la promoción inmobiliaria 
 
162. (E) Obtener una visión global de todo el proceso inmobiliario, desde la localización y 
estudio para la adquisición del suelo, pasando por el desarrollo de la promoción, hasta la 
entrega de los bienes a los clientes 
 
163. (E) Adquirir conocimientos económico-financieros, fiscales y técnicos, y aplicarlos a la 
promoción privada 
 
171. (E) Aplicar correctamente en empresas u organismos del sector de la construcción, los 
criterios de gestión de calidad que garanticen los productos y servicios adecuados 
 
172. (E) Entender las diferencias entre control, aseguramiento, garantía y calidad total 
 
173. (E) Implantar sistemas de calidad en cualquier fase del proceso proyecto-construcción: 
viabilidad, diseño, construcción y explotación 
 
174. (E) Analizar las normas ISO 9000 y su aplicación a las empresas del sector de la 
construcción 
 
181. (E) Conocer las tecnologías de la información y la comunicación y aplicarlas a las 
empresas del sector de la construcción 
 
182. (E) Analizar en profundidad los sistemas de información para la gestión de empresas del 
sector de la construcción 
 
183. (E) Aplicar los conocimientos sobre las tecnologías de la información y la comunicación a 



las empresas del sector de la construcción, especialmente consultoras, constructoras y 
promotoras 
 
186. (E) Analizar la captura de datos, su evaluación y gestión con el fin de mejorar las 
condiciones de gestión de la red de transportes terrestres 
 
 
4. Acceso y admisión  
 
Sistemas de información previa, procedimientos de acogida y orientación 
alumnos de nuevo ingreso  
 

La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a
conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y master, para
cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada 
al futuro alumno, donde aparece actualizada en castellano, valenciano e inglés la información
relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, preguntas 
frecuentes…  
  

Por otra parte, la Universidad Politécnica de Valencia edita, en tres idiomas, una Guía 
de estudios en formato CD. Los ejemplares (en torno a los 7.000) se envían por correo a los
centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se reparten en mano en la
ferias del sector de la educación a las que asista la Universidad, como son los casos de
Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia); Educ@emplea, el Salón del
Empleo y la Formación (Alicante); el Salón de la Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón 
del Estudiante (Lorca, Murcia). En todos ellos, la UPV instala un stand propio atendido por 
personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas. 
  

Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en junio y
septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de titulaciones. 
Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del sector de la educación, así
facilitando de manera transparente datos a los medios de comunicación que elaboren guías de
universidades, monográficos y rankings. 
  
 
Criterios y condiciones o pruebas de acceso (si procede)  
 
El procedimiento de admisión de estudiantes cumplirá todo lo exigido por la Universidad Politécnica de
Valencia. Además, la Comisión de Académica del Máster fijará los criterios de admisión (dentro del 
marco establecido por la Universidad Politécnica de Valencia), estudiando cada solicitud y pudiendo 
rechazar aquellas que por su currículum no estén en condiciones de poder aprovechar las enseñanzas del 
Máster. La Comisión Académica deberá someter a aprobación por la Junta de Escuela, o por la Comisión
en la que ésta delegue, los criterios de admisión. Dichos criterios se revisarán o ratificarán al menos una 
vez por curso académico. Una vez aprobadas, se publicarán en los sitios web de la UPV y de la Escuela,
así como en las guías que ésta edite. 
  
Como líneas generales pueden fijarse los siguientes criterios de admisión: 
1.    Titulados de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos: acceso directo al Master sin ningún tipo de
condicionantes. 
2.    Titulados en Ingeniería Técnica de Obras Públicas (especialidad en Transportes y Servicios Urbanos),
Arquitectura o Arquitectura Técnica: acceso al Master con la prescripción de cursar la materia de formación
básica complementaria “Nivelación en Gestión Empresarial” (6,0 ECTS). 
3.    Titulados en Ingeniería Geológica: acceso al Master con la prescripción de cursar la materia de 
formación básica complementaria “Nivelación en Planificación Territorial y Urbana” (6,0 ECTS). 
4.    Titulados en Ingeniería Técnica de Obras Públicas (especialidades en Construcciones Civiles
o Hidrología), Licenciados en Ciencias Ambientales, Titulados en Ingeniería Civil en el extranjero: acceso al 
Master con la prescripción de cursar las materias de formación básica complementaria "Nivelación en 
Gestión Empresarial" (6,0 ECTS) y “Nivelación en Planificación Territorial y Urbana” (6,0 ECTS). 
5.    Estudiantes de la titulación de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, avanzado (superados el 1er



ciclo y un total de de créditos de 180, previa autorización del Rector): se estudiará el expediente de cada
alumno con el fin de determinar la formación básica complementaria necesaria en función de las
asignaturas cursadas. 
6.    Otras ingenierías: se analizará el plan de estudios cursado con el fin de determinar la formación básica 
complementaria requerida. 
  
 
Sistemas de apoyo y orientación de estudiantes  
 

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado
en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos los alumnos de la
Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla
distintas acciones: 
  
-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU) 

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento 
personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas que se pueden abordar
desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la
metodología de estudio universitario, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del
rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la 
autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta bien. 
   
-Recursos de apoyo 

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad
universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de documentación formado
por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.  

  
-Formación permanente 

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para 
adquirir determinadas competencias demandadas en el marco del Espacio Europeo de 
Educación Superior y que contemplarían su formación académica. 

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de
problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades sociales, trabajo en equipo,
liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros. 

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son
actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por créditos de libre elección a
su correspondiente título. 
   
-Formación a demanda 

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar
actividades sobre temáticas específicas a completar la formación de sus alumnos. 
 
Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos  
 
 
5. Planificación enseñanza  
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia  

Formación básica 12 

Obligatorias 24 

Optativas 26 

Prácticas externas 0 

Trabajo de fin de grado/máster 10 

Total 72 

Explicación general de la planificación del plan de estudios  



 
El presente Máster opta por una modalidad de formación ACADÉMICA dentro del campo científico de la 
INGENIERÍA CIVIL.  
  
El Master profundiza en el conocimiento conexo en materia de planificación y gestión de proyectos, obras, 
infraestructuras y empresas del sector de la construcción. El Máster está enfocado a la planificación y 
gestión del proceso proyecto-construcción, también conocido como proceso proyectual o ciclo de vida 
del proyecto aplicado a la construcción. Dentro de este proceso se diferencian cuatro fases: viabilidad,
diseño, construcción y explotación. El Master particulariza las funciones de gestión para cada una de ellas,
proponiendo también un enfoque integral de la gestión en todo este proceso. Partiendo de este 
planteamiento general, el Master se organiza en 5 módulos: 
1) Nivelación en Planificación y Gestión en Ingeniería Civil: este módulo de formación básica tiene por
objetivo nivelar los conocimientos de los estudiantes que acceden al Master. Se subdivide en una materia 
de nivelación en planificación territorial y urbana y otra de nivelación en gestión empresarial. 
2) Planificación y Gestión de la Viabilidad de la Inversión y del Proyecto: este módulo se corresponde con
las dos primeras fases del proceso proyecto-construcción (viabilidad y diseño). Se subdivide en dos 
materias, una que agrupa a las asignaturas obligatorias y otra a las optativas. 
3) Planificación y Gestión de la Construcción y la Explotación de la Infraestructura: este módulo se 
corresponde con las fases de construcción y explotación del proceso proyecto-construcción. Se subdivide
en dos materias optativas que coinciden con las dos fases mencionadas. 
4) Gestión Integrada del Proceso Proyecto-Construcción: es un módulo común a todas las fases del
proceso proyecto-construcción, que se subdivide en tres materias (una que agrupa a asignaturas
obligatorias y otras dos de asignaturas optativas). 
5) Tesis de Master: comprende el trabajo final del título. 
   
Desde el punto de vista del carácter de la formación, el Máster consta de un bloque troncal formado por
24,0 ECTS, distribuidos en dos materias obligatorias: 
- Evaluación y Gestión de Proyectos (16,5 ECTS). 
- Organización e Innovación en Empresas del Sector de la Construcción (7,5 ECTS). 
  
Un segundo bloque está compuesto por asignaturas optativas. El alumno debe elegir 26,0 ECTS entre un
total de 56,5 ECTS posibles. Están distribuidos en cinco materias (que a su vez se dividen en asignaturas
para permitir una mayor flexibilidad en la elección); estas materias son: 
- Planificación y Promoción Inmobiliaria. 
- Gestión de Obras. 
- Gestión de Explotación de Infraestructuras. 
- Sistemas de Información Aplicados al Sector de la Construcción. 
- Calidad e I+D Aplicados al Sector de la Construcción. 
  
Finalmente, se complementa con una Tesis de Máster de 10,0 ECTS. 
  
Estos tres bloques totalizan 60,0 ECTS. 
  
No obstante, aquellos alumnos que carezcan de los conceptos mínimos requeridos relacionados con la 
planificación territorial y la gestión empresarial, se les podrá exigir hasta un máximo adicional de 12,0 ECTS
complementarios, en función de su formación y de su curriculum vitae. Estos créditos se organizan en dos
materias de formación básica complementaria (o nivelación): 
- Nivelación en Planificación Territorial y Urbana. 
- Nivelación en Gestión Empresarial. 

  
 
Planificación y gestión de la movilidad 
 

Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se
establecen los objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de 
intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.  

Para cada año natural, estos objetivos son comunicados a la Escuela que imparte el
título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes
del inicio del año (Diciembre). Cada Escuela, en línea con los objetivos de la universidad,
establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación especifica en materia de
movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que
se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas



detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e
indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y
discutidos en la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el
próximo año. 
  

Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de
manera centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los 
responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias,
viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les
proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de 
sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros
responsables de movilidad de la UPV.  
  

Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se
potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda
detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran
a más de un responsable, así como proporciona apoyo a actividades específicas. 
  

Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la
gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos 
enviados y alumnos recibidos. 
  

Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones
técnicas mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el
objetivo de analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar otras acciones
comunes relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, clases de español, docencia
en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor,… 
  

El sistema de reconocimiento y acumulación es el mismo que el detallado en el punto
4.4. 

  
 
Plan de estudios 

#1 Nivelación en Planificación y 

Gestión en Ingeniería Civil (12 ECTS) 

#1  Nivelación en 
Planificación Territorial y 

Urbana (6 ECTS), Formacion 
basica

#1 LA ACTIVIDAD DE PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y 
URBANÍSTICO: VISIÓN GENERAL  ( 6  ECTS)  

Curso 0, Formacion basica, Semestre A 

#2  Nivelación en Gestión 
Empresarial (6 ECTS), 

Formacion basica 
#1 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN  ( 6  ECTS)  Curso 0, Formacion 
basica, Semestre A 

#2 Planificación y Gestión de la 
Viabilidad de la Inversión y del 

Proyecto (31,5 ECTS)  

#1  Evaluación y Gestión de 
Proyectos (16,5 ECTS), 

Obligatorias 

#1 EVALUACIÓN DE INVERSIONES EN EL SECTOR DE 
LA CONSTRUCCIÓN  ( 4.5  ECTS)  
Curso 0, Obligatorias, Semestre B 

#2 PLANIFICACIÓN TERRITORIAL  ( 6  ECTS)  
Curso 0, Obligatorias, Semestre B 

#3 GESTIÓN DE PROYECTOS  ( 6  ECTS)  
Curso 0, Obligatorias, Semestre A 

#2  Planificación y 
Promoción 

Inmobiliaria (15 ECTS), 
Optativas 

#1 PLANEAMIENTO URBANÍSTICO  ( 6  ECTS)  
Curso 0, Optativas, Semestre A 

#2 GESTIÓN URBANÍSTICA Y MERCADO DEL SUELO 
 ( 4.5  ECTS)  Curso 0, Optativas, Semestre A 

#3 GESTIÓN Y PROMOCIÓN INMOBILIARIA  ( 4.5 
 ECTS)  Curso 0, Optativas, Semestre B 

#3 Planificación y Gestión de la 
Construcción y Explotación de la 

Infraestructura (24 ECTS)  

#1  Gestión de 
Obras (15 ECTS), Optativas

#1 ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE OBRAS  ( 6 
 ECTS)  Curso 0, Optativas, Semestre A 

#2 DIRECCIÓN FACULTATIVA DE OBRAS DE 
INGENIERÍA CIVIL  ( 4.5  ECTS)  
Curso 0, Optativas, Semestre A 

#3 SEGURIDAD E HIGIENE EN LA CONSTRUCCIÓN 
 ( 4.5  ECTS)  Curso 0, Optativas, Semestre A 



#2  Gestión de Explotación 
de 

Infraestructuras (9 ECTS), 
Optativas 

#1 EXPLOTACIÓN Y SEGURIDAD VIAL  ( 4.5  ECTS)  
Curso 0, Optativas, Semestre B 

#2 EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
FERROCARRILES  ( 4.5  ECTS)  
Curso 0, Optativas, Semestre B 

#4 Gestión Integrada del Proceso 

Proyecto-Construcción (25 ECTS)  

#1  Organización e 
Innovación en Empresas del 

Sector de la 
Construcción (7,5 ECTS), 

Obligatorias 

# GESTIÓN DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS Y 
CONSULTORAS  ( 4.5  ECTS)  

Curso 0, Obligatorias, Semestre B 

# GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN EN EL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN  ( 3  ECTS)  

Curso 0, Obligatorias, Semestre A 

#2  Sistemas de 
Información Aplicados al 

Sector de la 
Construcción (9 ECTS), 

Optativas 

#1 E-BUSINESS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA 
EMPRESAS DE LA CONSTRUCCIÓN  ( 4.5  ECTS)  

Curso 0, Optativas, Semestre B 

#2 GESTIÓN DE CENTROS DE CONTROL DE TRÁFICO 
 ( 4.5  ECTS)  Curso 0, Optativas, Semestre B 

#3  Calidad e I+D Aplicados 
al Sector de la 

Construcción (8,5 ECTS), 
Optativas 

#1 GARANTÍA DE CALIDAD  ( 4.5  ECTS)  
Curso 0, Optativas, Semestre A 

#2 EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y EL PROCESO 
PROYECTO-CONSTRUCCIÓN  ( 4  ECTS)  

Curso 0, Optativas, Semestre B 

#5 Tesis de Master (10 ECTS)  
#1  Tesis de 

Master (10 ECTS), 
Obligatorias

#1 TESINA DE MASTER  ( 10  ECTS)  
Curso 0, Obligatorias, Semestre B 

 
Descripción de los módulos 

Denominación 
Créditos 

ECTS  
Carácter

Unidad 
temporal 

Nivelación en Planificación y Gestión en Ingeniería Civil 12 1 

Planificación y Gestión de la Viabilidad de la Inversión y del Proyecto 31,5 1 

Planificación y Gestión de la Construcción y Explotación de la 
Infraestructura 

24 1 

Gestión Integrada del Proceso Proyecto-Construcción 25 1 

Tesis de Master 10 1 

 
Nivelación en Planificación y Gestión en Ingeniería Civil
Descripción
El módulo proporciona conocimientos básicos en dos materias básicas para el Master: Gestión Empresarial y Planificación Territorial 
y Urbana. Será obligatorio para aquellos estudiantes que no dispongan de conocimientos suficientes en estas materias, teniendo en 
cuenta el plan de estudios de su grado. 
Sistemas de evaluación 

La evaluación de los conocimientos adquiridos por los alumnos está basada fundamentalmente en la calificación de los trabajos 

realizados a lo largo del curso (tanto en contenido como en presentación), la realización de los ejercicios prácticos (prácticas 

informáticas y prácticas de laboratorio) y la asistencia a clase, y en la realización de pruebas objetivas. En la descripción de cada una 

de las materias, aparece con mayor detalle el sistema de evaluación propuesto para cada una de ellas. 

Planificación y Gestión de la Viabilidad de la Inversión y del Proyecto
Descripción
El módulo profundiza en la planificación y gestión de las dos fases iniciales del proceso proyecto-construcción (proceso proyectual o 
ciclo de vida del proyecto): la fase de viabilidad y la fase de diseño (también conocida como proyecto). 
Sistemas de evaluación 

La evaluación de los conocimientos adquiridos por los alumnos está basada fundamentalmente en la calificación de los trabajos 

realizados a lo largo del curso (tanto en contenido como en presentación), la realización de los ejercicios prácticos (prácticas 

informáticas y prácticas de laboratorio) y la asistencia a clase, y en la realización de pruebas objetivas. En la descripción de cada una 

de las materias, aparece con mayor detalle el sistema de evaluación propuesto para cada una de ellas. 

Planificación y Gestión de la Construcción y Explotación de la 
Infraestructura
Descripción

El módulo profundiza en la planificación y gestión de las dos fases finales del proceso proyecto-construcción (proceso proyectual o 



ciclo de vida del proyecto): la fase de construcción de la obra y la fase de explotación de la infraestructura. 
Sistemas de evaluación 

La evaluación de los conocimientos adquiridos por los alumnos está basada fundamentalmente en la calificación de los trabajos 

realizados a lo largo del curso (tanto en contenido como en presentación), la realización de los ejercicios prácticos (prácticas 

informáticas y prácticas de laboratorio) y la asistencia a clase, y en la realización de pruebas objetivas. En la descripción de cada una 

de las materias, aparece con mayor detalle el sistema de evaluación propuesto para cada una de ellas. 

Gestión Integrada del Proceso Proyecto-Construcción
Descripción
El módulo incluye aspectos transversales de la planificación y gestión a lo largo del proceso proyecto-construcción (proceso 
proyectual o ciclo de vida del proyecto): la gestión empresarial, la innovación en las empresas, los sistemas de información, la 
garantía de calidad y la I+D, todas ellas aplicadas al sector de la construcción, en general, y a la ingeniería civil, en particular. 
Sistemas de evaluación 

La evaluación de los conocimientos adquiridos por los alumnos está basada fundamentalmente en la calificación de los trabajos 

realizados a lo largo del curso (tanto en contenido como en presentación), la realización de los ejercicios prácticos (prácticas 

informáticas y prácticas de laboratorio) y la asistencia a clase, y en la realización de pruebas objetivas. En la descripción de cada una 

de las materias, aparece con mayor detalle el sistema de evaluación propuesto para cada una de ellas. 

Tesis de Master
Descripción
Desarrollo de un trabajo individual y original por parte del alumno, bajo la dirección de un tutor. Este trabajo puede presentar un
enfoque profesional o investigador, pero siempre debe quedar enmarcado en los objetivos y alcance del Master. 
Sistemas de evaluación 
Defensa pública ante un Tribunal compuesto por tres miembros pertenecientes a la Comisión Académica del Master, siguiendo las 
directrices marcada por la Universidad Politécnica de Valencia en Abril de 2007. 

 
Descripción de las materias 

Denominación 
Créditos 

ECTS  
Carácter 

Unidad 
temporal 

Nivelación en Planificación Territorial y Urbana 6 
Formacion 

basica 
1 

Nivelación en Gestión Empresarial 6 
Formacion 

basica 
1 

Evaluación y Gestión de Proyectos 16,5 Obligatorias 1 

Planificación y Promoción Inmobiliaria 15 Optativas 1 

Gestión de Obras 15 Optativas 1 

Gestión de Explotación de Infraestructuras 9 Optativas 1 

Organización e Innovación en Empresas del Sector de la 
Construcción 

7,5 Obligatorias 1 

Sistemas de Información Aplicados al Sector de la Construcción 9 Optativas 1 

Calidad e I+D Aplicados al Sector de la Construcción 8,5 Optativas 1 

Tesis de Master 10 Obligatorias 1 

 
Nivelación en Planificación Territorial y Urbana
Requisitos previos 

Al tratarse de una materia de formación básica o nivelación, se exigirá a aquellos alumnos que, 
habiendo sido admitidos en el Master, necesiten complementos formativos en planificación territorial 
y urbana. 
Sistemas de evaluación 

La evaluación de la materia "Nivelación en Planificación Territorial y Urbana" se lleva a cabo 
sumando tres componentes: 

-       Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su 
participación y seguimiento de las clases. 

-       Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del 
curso sobre los contenidos de la materia. 

-       Establecimiento de una prueba objetiva por parte de la materia. 
Cada una de estas partes tiene un peso mínimo de un 20%, que puede variar en función de la 



dificultad del trabajo propuesto y del número de alumnos matriculados. Como son varios los 
profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final del alumno en función 
del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación. 
Actividades formativas 

En general, podemos establecer como metodología común los siguientes aspectos: 
-       Desarrollo teórico en el aula con el apoyo del cañón de proyección; El

contenido teórico de las asignaturas se imparte mediante la metodología 
denominada de “lecciones magistrales”, en las que el profesor se ayuda del 
material didáctico preparado expresamente para las mismas. Gran parte de las 
lecciones están preparadas para ser impartidas mediante presentaciones de 
PowerPoint en las que se incluyen múltiples figuras, gráficos explicativos y 
esquemas. Las asignaturas tienen activadas sus MicroWebs en la universidad, de 
forma que los alumnos matriculados en ellas pueden consultar la información
pertinente y, en particular, descargarse los ficheros en formato “pdf” o similar de 
las presentaciones correspondientes a las clases impartidas. 

-       Desarrollo teórico-práctico, a través de la resolución de ejercicios y de
cuestiones, con discusión entre los actores (profesores y alumnos) sobre los 
temas tratados. 

-       Desarrollo de trabajos de diverso tipo (búsquedas bibliográficas, estado del
arte de una determinada cuestión, planteamiento de pequeños proyectos, etc...); 
en muchos casos, al comienzo del curso se proporcionan a los alumnos una serie 
de temas sobre líneas de investigación relacionadas con la asignatura, con el fin 
de que realicen una búsqueda bibliográfica, analicen la situación actual de la 
investigación en ese campo y presenten un estado de la cuestión como trabajo 
de curso. De esta forma el alumno se familiariza con las herramientas de 
búsqueda que facilita la universidad, aprende a discriminar la información más
relevante, conoce los cauces de información más importantes a escala 
internacional y, en algunos casos, les sirve para conocer temas con suficiente 
profundidad como para escoger el trabajo para su Tesis de Master. Al final del 
curso los trabajos realizados por los alumnos son presentados públicamente por 
cada uno de ellos en un seminario, en el que se plantean las preguntas por parte 
del profesor y el resto de los alumnos. 

   

Habitualmente, las evaluaciones son de tipo continuo, a través de la valoración del trabajo semanal 
desarrollado en las clases teóricas y prácticas, así como de la valoración de los resultados obtenidos 
en las diversas actividades planteadas por los profesores (ejercicios y trabajos). 
  
Tal y como se desprende de la metodología empleada, las competencias generales relacionadas 
con la capacidad de aplicar conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos, la 
integración de conocimientos y de emisión de juicios, la capacidad de comunicación y habilidades 
sociales de trabajo en grupo y la habilidad de aprendizaje autónomo se consiguen aplicando los 
puntos antes explicados. También se consiguen las competencias específicas relacionadas
siguiendo esta metodología. 
Breve resumen de contenidos 

Introducción al planeamiento territorial. Introducción al planeamiento urbanístico. Legislación 
Urbanística. Jerarquía del planeamiento. Tipos de planes y su función. El Plan de Ordenación 
Territorial. El Plan de Ordenación Urbana. El Plan Parcial. El Programa de Actuación Integrada. El 
Proyecto de Urbanización. 

Nivelación en Gestión Empresarial
Requisitos previos 

Al tratarse de una materia de formación básica o nivelación, se exigirá a aquellos alumnos que, 
habiendo sido admitidos en el Master, necesiten complementos formativos en organización y gestión 
de empresas. 
Sistemas de evaluación 

La evaluación de la materia "Nivelación en Gestión Empresarial" se lleva a cabo sumando tres 
componentes: 

-       Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su 



participación y seguimiento de las clases. 
-       Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del 

curso sobre los contenidos de la materia. 
-       Establecimiento de una prueba objetiva por parte de la materia. 

Cada una de estas partes tiene un peso mínimo de un 20%, que puede variar en función de la 
dificultad del trabajo propuesto y del número de alumnos matriculados. Como son varios los 
profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final del alumno en función 
del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación. 
Actividades formativas 

 En general, podemos establecer como metodología común los siguientes aspectos: 

-     Desarrollo teórico en el aula con el apoyo del cañón de proyección; El contenido 
teórico de las asignaturas se imparte mediante la metodología denominada de 
“lecciones magistrales”, en las que el profesor se ayuda del material didáctico 
preparado expresamente para las mismas. Gran parte de las lecciones están 
preparadas para ser impartidas mediante presentaciones de PowerPoint en las 
que se incluyen múltiples figuras, gráficos explicativos y esquemas. Las 
asignaturas tienen activadas sus MicroWebs en la universidad, de forma que los
alumnos matriculados en ellas pueden consultar la información pertinente y, en 
particular, descargarse los ficheros en formato “pdf” o similar de las 
presentaciones correspondientes a las clases impartidas. 

-     Desarrollo teórico-práctico, a través de la resolución de ejercicios y de 
cuestiones, con discusión entre los actores (profesores y alumnos) sobre los 
temas tratados. 

-     Desarrollo de trabajos de diverso tipo (búsquedas bibliográficas, estado del arte 
de una determinada cuestión, planteamiento de pequeños proyectos, etc...); en 
muchos casos, al comienzo del curso se proporcionan a los alumnos una serie de 
temas sobre líneas de investigación relacionadas con la asignatura, con el fin de
que realicen una búsqueda bibliográfica, analicen la situación actual de la 
investigación en ese campo y presenten un estado de la cuestión como trabajo 
de curso. De esta forma el alumno se familiariza con las herramientas de 
búsqueda que facilita la universidad, aprende a discriminar la información más
relevante, conoce los cauces de información más importantes a escala 
internacional y, en algunos casos, les sirve para conocer temas con suficiente 
profundidad como para escoger el trabajo para su Tesis de Master. Al final del 
curso los trabajos realizados por los alumnos son presentados públicamente por 
cada uno de ellos en un seminario, en el que se plantean las preguntas por parte 
del profesor y el resto de los alumnos. 

  
Habitualmente, las evaluaciones son de tipo continuo, a través de la valoración del 
trabajo semanal desarrollado en las clases teóricas y prácticas, así como de la 
valoración de los resultados obtenidos en las diversas actividades planteadas por los 
profesores (ejercicios y trabajos).

  
Tal y como se desprende de la metodología empleada, las competencias generales 
relacionadas con la capacidad de aplicar conocimientos adquiridos y resolver problemas 
en entornos nuevos, la integración de conocimientos y de emisión de juicios, la 
capacidad de comunicación y habilidades sociales de trabajo en grupo y la habilidad de 
aprendizaje autónomo se consiguen aplicando los puntos antes explicados. También se
consiguen las competencias específicas relacionadas siguiendo esta metodología. 

  
Breve resumen de contenidos 

Gestión empresarial. Figuras legales. Estructura y tipos. Factor humano. Motivación, liderazgo y 
comunicación. Poder y autoridad. Cultura empresarial. Toma de decisiones en la empresa. 
Producción en empresas del sector de la construcción. Dirección de la producción. Gestión de 
recursos humanos. Contabilidad financiera. Contabilidad de costes. Contabilidad analítica. Análisis 



de inversiones. Dirección general. Estrategia de la empresa: planificación, formulación e 
implementación. Control. Introducción a los sistemas de información para la gestión. 

Evaluación y Gestión de Proyectos
Requisitos previos 

No hay una exigencia de requisitos de conocimientos específicos previos para los alumnos que 
hayan sido admitidos en el Master, excepto para aquellos alumnos cuyo acceso haya
sido condicionado a que cursen la/s materia/s de formación complementaria (o nivelación). 
Sistemas de evaluación 

La evaluación de la materia "Evaluación y Gestión de Proyectos" se lleva a cabo sumando tres 
componentes: 

-       Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su 
participación y seguimiento de las clases. 

-       Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del 
curso sobre los contenidos de la materia. 

-       Establecimiento de una prueba objetiva por parte de la materia. 

Cada una de estas partes tiene un peso mínimo de un 20%, que puede variar en función de la 
dificultad del trabajo propuesto y del número de alumnos matriculados. Como son varios los 
profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final del alumno en función 
del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación. 
Actividades formativas 

En general, podemos establecer como metodología común los siguientes aspectos: 
-     Desarrollo teórico en el aula con el apoyo del cañón de proyección; El contenido 

teórico de las asignaturas se imparte mediante la metodología denominada de 
“lecciones magistrales”, en las que el profesor se ayuda del material didáctico 
preparado expresamente para las mismas. Gran parte de las lecciones están 
preparadas para ser impartidas mediante presentaciones de PowerPoint en las 
que se incluyen múltiples figuras, gráficos explicativos y esquemas. Las
asignaturas tienen activadas sus MicroWebs en la universidad, de forma que los
alumnos matriculados en ellas pueden consultar la información pertinente y, en 
particular, descargarse los ficheros en formato “pdf” o similar de las 
presentaciones correspondientes a las clases impartidas. 

-     Desarrollo teórico-práctico, a través de la resolución de ejercicios y de
cuestiones, con discusión entre los actores (profesores y alumnos) sobre los 
temas tratados. 

-     Desarrollo de trabajos de diverso tipo (búsquedas bibliográficas, estado del arte 
de una determinada cuestión, planteamiento de pequeños proyectos, etc...); en 
muchos casos, al comienzo del curso se proporcionan a los alumnos una serie de 
temas sobre líneas de investigación relacionadas con la asignatura, con el fin de
que realicen una búsqueda bibliográfica, analicen la situación actual de la 
investigación en ese campo y presenten un estado de la cuestión como trabajo 
de curso. De esta forma el alumno se familiariza con las herramientas de 
búsqueda que facilita la universidad, aprende a discriminar la información más
relevante, conoce los cauces de información más importantes a escala 
internacional y, en algunos casos, les sirve para conocer temas con suficiente 
profundidad como para escoger el trabajo para su Tesis de Master. Al final del 
curso los trabajos realizados por los alumnos son presentados públicamente por 
cada uno de ellos en un seminario, en el que se plantean las preguntas por parte 
del profesor y el resto de los alumnos. 

-     Aplicación de programas informáticos para la realización de trabajos o ejercicios 
prácticos (laboratorio informático); En las lecciones que lo requieren el contenido 
práctico se desarrolla mediante el uso de paquetes informáticos. Para ello se
dispone de programas realizados por las mismas unidades docentes y de
programas comerciales que permiten la elaboración de casos prácticos por los 
propios alumnos. 

  
Habitualmente, las evaluaciones son de tipo continuo, a través de la valoración del 



trabajo semanal desarrollado en las clases teóricas y prácticas, así como de la 
valoración de los resultados obtenidos en las diversas actividades planteadas por los 
profesores (ejercicios y trabajos). 
  
Tal y como se desprende de la metodología empleada, las competencias generales 
relacionadas con la capacidad de aplicar conocimientos adquiridos y resolver problemas 
en entornos nuevos, la integración de conocimientos y de emisión de juicios, la 
capacidad de comunicación y habilidades sociales de trabajo en grupo y la habilidad de 
aprendizaje autónomo se consiguen aplicando los puntos antes explicados. También se
consiguen las competencias específicas relacionadas siguiendo esta metodología. 
Breve resumen de contenidos 

Evaluación de inversiones en el sector de la construcción. Principios generales de evaluación y 
selección de inversiones. Costes y beneficios. Tipos de evaluación de proyectos. Análisis multi-
criterio. Análisis coste-beneficio financiero. Análisis de tesorería. Cuenta de resultados. Indicadores 
de rentabilidad financiera. Análisis coste-beneficio económico. Método de los efectos. Reducción a 
unidades monetarias. Precios sombra. Indicadores de rentabilidad económica. Limitaciones de los 
análisis coste-beneficio económicos. Aplicaciones a la ingeniería civil. 

Planificación territorial. Filosofía, sistemas y estructuras del territorio. Objetivos, patrimonio y 
recursos de la ordenación territorial. Alternativas generación, diseño y efectos derivados. Evaluación 
y selección. Metodologías uni y multicriterio. Análisis de sensibilidad. Infraestructuras y territorio. 
Participación pública y evaluación. El medio físico en el diagnóstico espacial. Atracción de nuevas 
inversiones. Infraestructuras y desarrollo territorial. Equipamientos. Organización administrativa. 

Gestión de proyectos. Definición del proyecto. Estructuras de descomposición. Equipo de proyecto. Organización del 
proyecto. Equipos virtuales. Programación del proyecto. Técnicas de programación. Diagrama de barras. Diagrama de redes. 
 Asignación de recursos. Camino crítico. Cadena crítica. Presupuestación del proyecto. Optimización de recursos. Manual 
interno. Procedimientos. Dirección del proyecto. Motivación y liderazgo. Control del proyecto. Costes. Calidad. Riesgos. Inicio 
del proyecto. Desarrollo del proyecto. Finalización del proyecto. La gestión de proyectos en entornos empresariales. La 
gestión de múltiples proyectos simultáneamente. Herramientas informáticas. Dirección integrada de proyectos o "project 
managent". La gestión sin pérdidas ("lean management"). 

Planificación y Promoción Inmobiliaria
Requisitos previos 

No hay una exigencia de requisitos de conocimientos específicos previos para los 
alumnos que hayan sido admitidos en el Master, excepto para aquellos alumnos cuyo 
acceso haya sido condicionado a que cursen la/s materia/s de formación 
complementaria (o nivelación). 
Sistemas de evaluación 

La evaluación de la materia "Planificación y Promoción Inmobiliaria" se lleva a cabo sumando tres
componentes: 

-       Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su 
participación y seguimiento de las clases. 

-       Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del 
curso sobre los contenidos de la materia. 

-       Establecimiento de una prueba objetiva por parte de la materia. 
Cada una de estas partes tiene un peso mínimo de un 20%, que puede variar en función de la 
dificultad del trabajo propuesto y del número de alumnos matriculados. Como son varios los 
profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final del alumno en función 
del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación. 
Actividades formativas 

En general, podemos establecer como metodología común los siguientes aspectos: 
-     Desarrollo teórico en el aula con el apoyo del cañón de proyección; El contenido 

teórico de las asignaturas se imparte mediante la metodología denominada de 
“lecciones magistrales”, en las que el profesor se ayuda del material didáctico 
preparado expresamente para las mismas. Gran parte de las lecciones están 
preparadas para ser impartidas mediante presentaciones de PowerPoint en las 
que se incluyen múltiples figuras, gráficos explicativos y esquemas. Las
asignaturas tienen activadas sus MicroWebs en la universidad, de forma que los



alumnos matriculados en ellas pueden consultar la información pertinente y, en 
particular, descargarse los ficheros en formato “pdf” o similar de las 
presentaciones correspondientes a las clases impartidas. 

-     Desarrollo teórico-práctico, a través de la resolución de ejercicios y de
cuestiones, con discusión entre los actores (profesores y alumnos) sobre los 
temas tratados. 

-     Desarrollo de trabajos de diverso tipo (búsquedas bibliográficas, estado del arte 
de una determinada cuestión, planteamiento de pequeños proyectos, etc...); en 
muchos casos, al comienzo del curso se proporcionan a los alumnos una serie de 
temas sobre líneas de investigación relacionadas con la asignatura, con el fin de
que realicen una búsqueda bibliográfica, analicen la situación actual de la 
investigación en ese campo y presenten un estado de la cuestión como trabajo 
de curso. De esta forma el alumno se familiariza con las herramientas de 
búsqueda que facilita la universidad, aprende a discriminar la información más
relevante, conoce los cauces de información más importantes a escala 
internacional y, en algunos casos, les sirve para conocer temas con suficiente 
profundidad como para escoger el trabajo para su Tesis de Master. Al final del 
curso los trabajos realizados por los alumnos son presentados públicamente por 
cada uno de ellos en un seminario, en el que se plantean las preguntas por parte 
del profesor y el resto de los alumnos. 

  
Habitualmente, las evaluaciones son de tipo continuo, a través de la valoración del 
trabajo semanal desarrollado en las clases teóricas y prácticas, así como de la 
valoración de los resultados obtenidos en las diversas actividades planteadas por los 
profesores (ejercicios y trabajos).

  
Tal y como se desprende de la metodología empleada, las competencias generales 
relacionadas con la capacidad de aplicar conocimientos adquiridos y resolver problemas 
en entornos nuevos, la integración de conocimientos y de emisión de juicios, la 
capacidad de comunicación y habilidades sociales de trabajo en grupo y la habilidad de 
aprendizaje autónomo se consiguen aplicando los puntos antes explicados. También se
consiguen las competencias específicas relacionadas siguiendo esta metodología. 
Breve resumen de contenidos 

Planificación urbanística. El proceso de la planificación urbana. Formación del planeamiento general. 
Análisis de planes generales. Diagnóstico urbanístico. El impacto ambiental en el planeamiento 
urbanístico. 

Gestión urbanística y mercado del suelo. Síntesis histórica de los mecanismos de gestión 
urbanística. Planimetría para la gestión urbanística. Agentes públicos y privados en la gestión. 
Registradores de la propiedad. Catastro de la propiedad. Sistemas de actuación en la legislación 
urbanística estatal y autonómica. Mercado del suelo. Mercado de la vivienda. Valoración 
administrativa. Cálculo del valor del suelo no urbanizable, urbanizable y urbano. Indemnizaciones. 
Programas de actuación integrada. Proyectos de expropiación. Reservas de aprovechamiento. 

Gestión y promoción inmobiliaria. El sector inmobiliario. La materia prima: el suelo. Los productos 
inmobiliarios. La edificación. La adquisición de la materia prima. El desarrollo de la promoción. La 
fiscalidad. La estructura de costes. La comercialización. La planificación temporal. La rentabilidad. 
La financiación. El registro contable. 

Gestión de Obras
Requisitos previos 

No hay una exigencia de requisitos de conocimientos específicos previos para los 
alumnos que hayan sido admitidos en el Master, excepto para aquellos alumnos cuyo 
acceso haya sido condicionado a que cursen la/s materia/s de formación 
complementaria (o nivelación). 
Sistemas de evaluación 

La evaluación de la materia "Gestión de Obras" se lleva a cabo sumando tres componentes: 
-       Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su 



participación y seguimiento de las clases. 
-       Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del 

curso sobre los contenidos de la materia. 
-       Establecimiento de una prueba objetiva por parte de la materia. 

Cada una de estas partes tiene un peso mínimo de un 20%, que puede variar en función de la 
dificultad del trabajo propuesto y del número de alumnos matriculados. Como son varios los 
profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final del alumno en función 
del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación. 
Actividades formativas 

En general, podemos establecer como metodología común los siguientes aspectos: 
-     Desarrollo teórico en el aula con el apoyo del cañón de proyección; El contenido 

teórico de las asignaturas se imparte mediante la metodología denominada de 
“lecciones magistrales”, en las que el profesor se ayuda del material didáctico 
preparado expresamente para las mismas. Gran parte de las lecciones están 
preparadas para ser impartidas mediante presentaciones de PowerPoint en las 
que se incluyen múltiples figuras, gráficos explicativos y esquemas. Las 
asignaturas tienen activadas sus MicroWebs en la universidad, de forma que los
alumnos matriculados en ellas pueden consultar la información pertinente y, en 
particular, descargarse los ficheros en formato “pdf” o similar de las 
presentaciones correspondientes a las clases impartidas. 

-     Desarrollo teórico-práctico, a través de la resolución de ejercicios y de 
cuestiones, con discusión entre los actores (profesores y alumnos) sobre los 
temas tratados. 

-     Desarrollo de trabajos de diverso tipo (búsquedas bibliográficas, estado del arte 
de una determinada cuestión, planteamiento de pequeños proyectos, etc...); en 
muchos casos, al comienzo del curso se proporcionan a los alumnos una serie de 
temas sobre líneas de investigación relacionadas con la asignatura, con el fin de
que realicen una búsqueda bibliográfica, analicen la situación actual de la 
investigación en ese campo y presenten un estado de la cuestión como trabajo 
de curso. De esta forma el alumno se familiariza con las herramientas de 
búsqueda que facilita la universidad, aprende a discriminar la información más
relevante, conoce los cauces de información más importantes a escala 
internacional y, en algunos casos, les sirve para conocer temas con suficiente 
profundidad como para escoger el trabajo para su Tesis de Master. Al final del 
curso los trabajos realizados por los alumnos son presentados públicamente por 
cada uno de ellos en un seminario, en el que se plantean las preguntas por parte 
del profesor y el resto de los alumnos. 

-     Visitas a obras en construcción. 
  
Habitualmente, las evaluaciones son de tipo continuo, a través de la valoración del 
trabajo semanal desarrollado en las clases teóricas y prácticas, así como de la 
valoración de los resultados obtenidos en las diversas actividades planteadas por los 
profesores (ejercicios y trabajos). 
  
Tal y como se desprende de la metodología empleada, las competencias generales 
relacionadas con la capacidad de aplicar conocimientos adquiridos y resolver problemas 
en entornos nuevos, la integración de conocimientos y de emisión de juicios, la 
capacidad de comunicación y habilidades sociales de trabajo en grupo y la habilidad de 
aprendizaje autónomo se consiguen aplicando los puntos antes explicados. También se
consiguen las competencias específicas relacionadas siguiendo esta metodología. 
Breve resumen de contenidos 

Administración y gestión de obras. Organización de la obra. Recursos humanos. Jefe de obra. 
Equipo. Logística de la obra. Accesos y acometidas. Oficinas e instalaciones. Medios informáticos, 
telemáticos y topográficos. Medios de transporte. Aprovisionamiento de materiales y equipos. 
Acopios. Vertederos. Parque de maquinaria. Laboratorios de control de calidad. Oficinas. 
Subcontrataciones y cadena de suministro. Técnicas de planificación. Programación de tiempos. 
Optimización de recursos. Valoración de costes. Control de costes y presupuestos. Certificaciones. 
Archivo de la documentación. Gestión de cambios y modificaciones. Sistemas de información para la 
obra. Procesos normalizadores. Procedimientos constructivos especiales. Integración ambiental de 



la obra. Garantía de calidad y plan de control de la obra. Mejora de la productividad en la 
construcción. Incremento de la eficacia y la eficiencia en la obra. Finalización del contrato de obra. 
Relación entre gestión de la obra y de la empresa constructora. 

Dirección facultativa de obras. Equipo. Revisión del contrato. Revisión del proyecto. Procedencia de 
materiales naturales y vertederos. Suministro de materiales y equipos. Plan de seguridad y salud. 
Programa de trabajos. Programa de vigilancia ambiental. Plan de aseguramiento de la calidad. Plan 
de gestión de residuos. Libro de órdenes y diario de obra. Archivo de la documentación. 
Coordinación de seguridad y salud. Incidencias durante la construcción: inicio, seguridad laboral, 
integración ambiental, programación y calidad. Finalización de la obra. Recepción. Liquidación. 
Plazo de garantía. Fin del contrato de obra. 

Seguridad e higiene en la construcción. Siniestralidad en el sector de la construcción. Riesgos. 
Legislación vigente. Coordinador de seguridad y salud. Estudio de seguridad y salud. Plan de 
seguridad y salud. Aviso previo. Libro de incidencias. Medios de prevención personal. Medios de 
prevención colectivos. Prevención en instalaciones provisionales. Prevención en maquinaria y 
medios auxiliares de transporte. Prevención en canteras, plantas de áridos y hormigón. Prevención 
en movimiento de tierras. Prevención en cimentaciones y muros. Prevención en trabajos en altura. 
Prevención en otras obras de diferente tipología. Higiene en la construcción. Formación y 
comunicación. Valoración de riesgos. Organización y control de la prevención. Especificaciones 
OHSAS 18000. Gestión empresarial de la prevención de riesgos. 

Gestión de Explotación de Infraestructuras
Requisitos previos 

No hay una exigencia de requisitos de conocimientos específicos previos para los 
alumnos que hayan sido admitidos en el Master, excepto para aquellos alumnos cuyo 
acceso haya sido condicionado a que cursen la/s materia/s de formación 
complementaria (o nivelación). 
Sistemas de evaluación 

La evaluación de la materia "Gestión de Explotación de Infraestructuras" se lleva a cabo sumando 
tres componentes: 

-       Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su 
participación y seguimiento de las clases. 

-       Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del 
curso sobre los contenidos de la materia. 

-       Establecimiento de una prueba objetiva por parte de la materia. 
Cada una de estas partes tiene un peso mínimo de un 20%, que puede variar en función de la 
dificultad del trabajo propuesto y del número de alumnos matriculados. Como son varios los 
profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final del alumno en función 
del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación. 
Actividades formativas 

En general, podemos establecer como metodología común los siguientes aspectos: 
-     Desarrollo teórico en el aula con el apoyo del cañón de proyección; El contenido 

teórico de las asignaturas se imparte mediante la metodología denominada de 
“lecciones magistrales”, en las que el profesor se ayuda del material didáctico 
preparado expresamente para las mismas. Gran parte de las lecciones están 
preparadas para ser impartidas mediante presentaciones de PowerPoint en las 
que se incluyen múltiples figuras, gráficos explicativos y esquemas. Las
asignaturas tienen activadas sus MicroWebs en la universidad, de forma que los
alumnos matriculados en ellas pueden consultar la información pertinente y, en 
particular, descargarse los ficheros en formato “pdf” o similar de las 
presentaciones correspondientes a las clases impartidas. 

-     Desarrollo teórico-práctico, a través de la resolución de ejercicios y de
cuestiones, con discusión entre los actores (profesores y alumnos) sobre los 
temas tratados. 

-     Desarrollo de trabajos de diverso tipo (búsquedas bibliográficas, estado del arte 
de una determinada cuestión, planteamiento de pequeños proyectos, etc...); en 
muchos casos, al comienzo del curso se proporcionan a los alumnos una serie de 



temas sobre líneas de investigación relacionadas con la asignatura, con el fin de que 
realicen una búsqueda bibliográfica, analicen la situación actual de la 
investigación en ese campo y presenten un estado de la cuestión como trabajo 
de curso. De esta forma el alumno se familiariza con las herramientas de 
búsqueda que facilita la universidad, aprende a discriminar la información más
relevante, conoce los cauces de información más importantes a escala 
internacional y, en algunos casos, les sirve para conocer temas con suficiente 
profundidad como para escoger el trabajo para su Tesis de Master. Al final del 
curso los trabajos realizados por los alumnos son presentados públicamente por 
cada uno de ellos en un seminario, en el que se plantean las preguntas por parte 
del profesor y el resto de los alumnos. 

-     Visitas a infraestructuras en explotación. 
  
Habitualmente, las evaluaciones son de tipo continuo, a través de la valoración del 
trabajo semanal desarrollado en las clases teóricas y prácticas, así como de la 
valoración de los resultados obtenidos en las diversas actividades planteadas por los 
profesores (ejercicios y trabajos). 
  
Tal y como se desprende de la metodología empleada, las competencias generales 
relacionadas con la capacidad de aplicar conocimientos adquiridos y resolver problemas 
en entornos nuevos, la integración de conocimientos y de emisión de juicios, la 
capacidad de comunicación y habilidades sociales de trabajo en grupo y la habilidad de 
aprendizaje autónomo se consiguen aplicando los puntos antes explicados. También se
consiguen las competencias específicas relacionadas siguiendo esta metodología. 
Breve resumen de contenidos 

Explotación y conservación de carreteras. Autorizaciones. Interacción entre la explotación y la 
planificación viaria. Técnicas de inspección y auscultación. Proyecto de rehabilitación. Reciclado. 
Organización de la conservación ordinaria. Conservación integral. Explotación vial. Vigilancia y 
defensa de la carretera. Accidentalidad. Análisis, identificación y diagnóstico. Auditorías de 
seguridad vial. Seguridad preventiva. Medidas de bajo coste. 

Explotación y mantenimiento de ferrocarriles. Oferta y demanda ferroviaria. Operación de trenes. 
Planificación, capacidad y seguridad. Señalización, bloques y enclavamientos. Sistemas de ayuda a 
la explotación. Protección automática de trenes. Conservación y mantenimiento. Indicadores. 
Mecanización de la conservación. Renovación. Conservación de instalaciones y vehículos. 

Organización e Innovación en Empresas del Sector de la Construcción
Requisitos previos 

No hay una exigencia de requisitos de conocimientos específicos previos para los 
alumnos que hayan sido admitidos en el Master, excepto para aquellos alumnos cuyo 
acceso haya sido condicionado a que cursen la/s materia/s de formación 
complementaria (o nivelación). 
Sistemas de evaluación 

La evaluación de la materia "Organización e Innovación en Empresas del Sector de la Construcción" 
se lleva a cabo sumando tres componentes: 

-         Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con 
su participación y seguimiento de las clases. 

-         Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del 
curso sobre los contenidos de la materia. 

-         Establecimiento de una prueba objetiva por parte de la materia. 
Cada una de estas partes tiene un peso mínimo de un 20%, que puede variar en función de la 
dificultad del trabajo propuesto y del número de alumnos matriculados. Como son varios los
profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final del alumno en función 
del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación. 
  
  



  
Actividades formativas 

En general, podemos establecer como metodología común los siguientes aspectos: 
-     Desarrollo teórico en el aula con el apoyo del cañón de proyección; El contenido 

teórico de las asignaturas se imparte mediante la metodología denominada de 
“lecciones magistrales”, en las que el profesor se ayuda del material didáctico 
preparado expresamente para las mismas. Gran parte de las lecciones están 
preparadas para ser impartidas mediante presentaciones de PowerPoint en las 
que se incluyen múltiples figuras, gráficos explicativos y esquemas. Las 
asignaturas tienen activadas sus MicroWebs en la universidad, de forma que los
alumnos matriculados en ellas pueden consultar la información pertinente y, en 
particular, descargarse los ficheros en formato “pdf” o similar de las 
presentaciones correspondientes a las clases impartidas. 

-     Desarrollo teórico-práctico, a través de la resolución de ejercicios y de
cuestiones, con discusión entre los actores (profesores y alumnos) sobre los 
temas tratados. 

-     Desarrollo de trabajos de diverso tipo (búsquedas bibliográficas, estado del arte 
de una determinada cuestión, planteamiento de pequeños proyectos, etc...); en 
muchos casos, al comienzo del curso se proporcionan a los alumnos una serie de 
temas sobre líneas de investigación relacionadas con la asignatura, con el fin de
que realicen una búsqueda bibliográfica, analicen la situación actual de la 
investigación en ese campo y presenten un estado de la cuestión como trabajo 
de curso. De esta forma el alumno se familiariza con las herramientas de 
búsqueda que facilita la universidad, aprende a discriminar la información más
relevante, conoce los cauces de información más importantes a escala 
internacional y, en algunos casos, les sirve para conocer temas con suficiente 
profundidad como para escoger el trabajo para su Tesis de Master. Al final del 
curso los trabajos realizados por los alumnos son presentados públicamente por 
cada uno de ellos en un seminario, en el que se plantean las preguntas por parte 
del profesor y el resto de los alumnos. 

-     Aplicación de programas informáticos para la realización de trabajos o ejercicios 
prácticos (laboratorio informático); En las lecciones que lo requieren el contenido 
práctico se desarrolla mediante el uso de paquetes informáticos. Para ello se
dispone de programas realizados por las mismas unidades docentes y de
programas comerciales que permiten la elaboración de casos prácticos por los 
propios alumno. 

  
Habitualmente, las evaluaciones son de tipo continuo, a través de la valoración del 
trabajo semanal desarrollado en las clases teóricas y prácticas, así como de la 
valoración de los resultados obtenidos en las diversas actividades planteadas por los 
profesores (ejercicios y trabajos). 
  
Tal y como se desprende de la metodología empleada, las competencias generales 
relacionadas con la capacidad de aplicar conocimientos adquiridos y resolver problemas 
en entornos nuevos, la integración de conocimientos y de emisión de juicios, la 
capacidad de comunicación y habilidades sociales de trabajo en grupo y la habilidad de 
aprendizaje autónomo se consiguen aplicando los puntos antes explicados. También se
consiguen las competencias específicas relacionadas siguiendo esta metodología. 
Breve resumen de contenidos 

Empresa constructora y sus particularidades. Racionalización del proceso productivo en la empresa 
constructora. Las funciones de planificación, organización, dirección y control en la empresa constructora. 
Control de costes y presupuestario en la empresa constructora. Comercialización y contratación en la empresa 
constructora. Empresa consultora y sus particularidades. Racionalización del proceso productivo en la empresa 
consultora. Las funciones de planificación, organización, dirección y control en la empresa consultora. Control 
de costes y presupuestario en la empresa consultora. Comercialización y contratación en la empresa 
consultora. Las concesiones administrativas. Aplicación del modelo concesional a la ingeniería civil en España. 
Los contratos de colaboración público-privados (PPP-PFI). Aplicación de los modelos PPP-PFI al sector de la 
construcción a nivel mundial. La construcción sin pérdidas ("lean construction"). 

Gestión de la innovación en las empresas del sector de la construcción. Vigilancia tecnológica. Innovación en el 
sector de la construcción. Estrategia y competitividad a través de la innovación. Transferencia de tecnología. 
Herramientas para la innovación. Metodologías para la innovación. Las tecnologías de la información y la 



comunicación y la innovación en el sector de la construcción. Financiación de la innovación. Políticas 
tecnológicas. Redes de cooperación tecnológica. La norma UNE 166002 y su implementación en empresas. Los 
nuevos pliegos de contratación de la administración estatal. Adaptación de las PYMEs del sector de la 
construcción al nuevo escenario. Estrategias y riesgos. 

Sistemas de Información Aplicados al Sector de la Construcción
Requisitos previos 

No hay una exigencia de requisitos de conocimientos específicos previos para los 
alumnos que hayan sido admitidos en el Master, excepto para aquellos alumnos cuyo 
acceso haya sido condicionado a que cursen la/s materia/s de formación 
complementaria (o nivelación). 
Sistemas de evaluación 

La evaluación de la materia "Sistemas de Información Aplicados al Sector de la Construcción" se 
lleva a cabo sumando tres componentes: 

-       Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su 
participación y seguimiento de las clases. 

-       Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del 
curso sobre los contenidos de la materia. 

-       Establecimiento de una prueba objetiva por parte de la materia. 
Cada una de estas partes tiene un peso mínimo de un 20%, que puede variar en función de la 
dificultad del trabajo propuesto y del número de alumnos matriculados. Como son varios los 
profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final del alumno en función 
del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación. 
Actividades formativas 

En general, podemos establecer como metodología común los siguientes aspectos: 
-     Desarrollo teórico en el aula con el apoyo del cañón de proyección; El contenido 

teórico de las asignaturas se imparte mediante la metodología denominada de 
“lecciones magistrales”, en las que el profesor se ayuda del material didáctico 
preparado expresamente para las mismas. Gran parte de las lecciones están 
preparadas para ser impartidas mediante presentaciones de PowerPoint en las 
que se incluyen múltiples figuras, gráficos explicativos y esquemas. Las
asignaturas tienen activadas sus MicroWebs en la universidad, de forma que los
alumnos matriculados en ellas pueden consultar la información pertinente y, en 
particular, descargarse los ficheros en formato “pdf” o similar de las 
presentaciones correspondientes a las clases impartidas. 

-     Desarrollo teórico-práctico, a través de la resolución de ejercicios y de
cuestiones, con discusión entre los actores (profesores y alumnos) sobre los 
temas tratados. 

-     Desarrollo de trabajos de diverso tipo (búsquedas bibliográficas, estado del arte 
de una determinada cuestión, planteamiento de pequeños proyectos, etc...); en 
muchos casos, al comienzo del curso se proporcionan a los alumnos una serie de 
temas sobre líneas de investigación relacionadas con la asignatura, con el fin de
que realicen una búsqueda bibliográfica, analicen la situación actual de la 
investigación en ese campo y presenten un estado de la cuestión como trabajo 
de curso. De esta forma el alumno se familiariza con las herramientas de 
búsqueda que facilita la universidad, aprende a discriminar la información más
relevante, conoce los cauces de información más importantes a escala 
internacional y, en algunos casos, les sirve para conocer temas con suficiente 
profundidad como para escoger el trabajo para su Tesis de Master. Al final del 
curso los trabajos realizados por los alumnos son presentados públicamente por 
cada uno de ellos en un seminario, en el que se plantean las preguntas por parte 
del profesor y el resto de los alumnos. 

-     Aplicación de programas informáticos para la realización de trabajos o ejercicios 
prácticos (laboratorio informático); En las lecciones que lo requieren el contenido 
práctico se desarrolla mediante el uso de paquetes informáticos. Para ello se
dispone de programas realizados por las mismas unidades docentes y de
programas comerciales que permiten la elaboración de casos prácticos por los 



propios alumnos. 
  

Habitualmente, las evaluaciones son de tipo continuo, a través de la valoración del 
trabajo semanal desarrollado en las clases teóricas y prácticas, así como de la 
valoración de los resultados obtenidos en las diversas actividades planteadas por los 
profesores (ejercicios y trabajos). 
  
Tal y como se desprende de la metodología empleada, las competencias generales 
relacionadas con la capacidad de aplicar conocimientos adquiridos y resolver problemas 
en entornos nuevos, la integración de conocimientos y de emisión de juicios, la 
capacidad de comunicación y habilidades sociales de trabajo en grupo y la habilidad de 
aprendizaje autónomo se consiguen aplicando los puntos antes explicados. También se
consiguen las competencias específicas relacionadas siguiendo esta metodología. 
Breve resumen de contenidos 
Sistemas de información para la gestión. Tecnologías de la información y la comunicación. Economía 
globalizada. Negocio electrónico. Internet y la actividad económica. Tipologías de “e-business”. Internet y la 
estrategia comercial. Características de los sistemas de información por tipo de empresa. Business to 
consumer. Business to business (inter-empresas). Within business (intra-empresas). Evaluación y diseño de 
sitios web. Seguridad en el e-business. Legislación sobre seguridad, comercio electrónico y firma electrónica. 
Aplicación a las PYMEs del sector de la construcción. Aplicación de los sistemas de información a la gestión en 
ingeniería civil. Sistemas de gestión de tráfico. Aplicación a la explotación de carreteras. Infraestructuras de 
ayuda a la explotación. Recogida de datos. Control de circulación en accesos a ciudades. Sistema de 
localización GPS. Gestión de centros de tráfico. 

Calidad e I+D Aplicados al Sector de la Construcción
Requisitos previos 

No hay una exigencia de requisitos de conocimientos específicos previos para los 
alumnos que hayan sido admitidos en el Master, excepto para aquellos alumnos cuyo 
acceso haya sido condicionado a que cursen la/s materia/s de formación 
complementaria (o nivelación). 
Sistemas de evaluación 

La evaluación de la materia "Calidad e I+D Aplicados al Sector de la Construcción" se lleva a cabo 
sumando tres componentes: 

-       Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su 
participación y seguimiento de las clases. 

-       Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del 
curso sobre los contenidos de la materia. 

-       Establecimiento de una prueba objetiva por parte de la materia. 
Cada una de estas partes tiene un peso mínimo de un 20%, que puede variar en función de la 
dificultad del trabajo propuesto y del número de alumnos matriculados. Como son varios los 
profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final del alumno en función 
del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación. 
Actividades formativas 

En general, podemos establecer como metodología común los siguientes aspectos: 
-     Desarrollo teórico en el aula con el apoyo del cañón de proyección; El contenido 

teórico de las asignaturas se imparte mediante la metodología denominada de 
“lecciones magistrales”, en las que el profesor se ayuda del material didáctico 
preparado expresamente para las mismas. Gran parte de las lecciones están 
preparadas para ser impartidas mediante presentaciones de PowerPoint en las 
que se incluyen múltiples figuras, gráficos explicativos y esquemas. Las
asignaturas tienen activadas sus MicroWebs en la universidad, de forma que los
alumnos matriculados en ellas pueden consultar la información pertinente y, en 
particular, descargarse los ficheros en formato “pdf” o similar de las 
presentaciones correspondientes a las clases impartidas. 

-     Desarrollo teórico-práctico, a través de la resolución de ejercicios y de
cuestiones, con discusión entre los actores (profesores y alumnos) sobre los 
temas tratados. 

-     Desarrollo de trabajos de diverso tipo (búsquedas bibliográficas, estado del arte 



de una determinada cuestión, planteamiento de pequeños proyectos de 
investigación, etc...); en muchos casos, al comienzo del curso se proporcionan a 
los alumnos una serie de temas sobre líneas de investigación relacionadas con la
asignatura, con el fin de que realicen una búsqueda bibliográfica, analicen la 
situación actual de la investigación en ese campo y presenten un estado de la
cuestión como trabajo de curso. De esta forma el alumno se familiariza con las 
herramientas de búsqueda que facilita la universidad, aprende a discriminar la 
información más relevante, conoce los cauces de información más importantes a
escala internacional y, en algunos casos, les sirve para conocer temas con 
suficiente profundidad como para escoger el trabajo para su Tesis de Master. Al 
final del curso los trabajos realizados por los alumnos son presentados
públicamente por cada uno de ellos en un seminario, en el que se plantean las 
preguntas por parte del profesor y el resto de los alumnos. 

   

Habitualmente, las evaluaciones son de tipo continuo, a través de la valoración del 
trabajo semanal desarrollado en las clases teóricas y prácticas, así como de la 
valoración de los resultados obtenidos en las diversas actividades planteadas por los 
profesores (ejercicios y trabajos). 
  
Tal y como se desprende de la metodología empleada, las competencias generales 
relacionadas con la capacidad de aplicar conocimientos adquiridos y resolver problemas 
en entornos nuevos, la integración de conocimientos y de emisión de juicios, la 
capacidad de comunicación y habilidades sociales de trabajo en grupo y la habilidad de 
aprendizaje autónomo se consiguen aplicando los puntos antes explicados. También se
consiguen las competencias específicas relacionadas siguiendo esta metodología. 
Breve resumen de contenidos 

Conceptos básicos de calidad en la construcción. Control estadístico y de procesos. Control de 
calidad en recepción. Control de materiales y de ejecución. Aseguramiento de calidad. Aplicación de 
las normas ISO 9000. Aplicación de las normas ISO 10006 a los proyectos. Calidad en las fases del 
proceso proyecto-construcción: diseño del proyecto, construcción de la obra, explotación de la 
infraestructura. Sistemas de gestión de la calidad en empresas del sector de la construcción. 
Gestión estratégica de la calidad. 

Investigación en ingeniería civil. I+D+i. Norma UNE 166001 (proyectos de I+D+i). Relación entre la 
investigación científica y la innovación en la empresa. El método científico. Técnicas generales del 
trabajo investigador. Selección del problema a investigar. Definición del estado del 
arte. Documentación científica. Establecimiento de hipótesis. Diseño de la investigación. 
Investigación cuantitativa. Desarrollo experimental de observaciones y experimentaciones. 
Investigación cualitativa. Estudio de casos. Encuestas. Entrevistas dirigidas. Tratamiento y análisis 
de datos. Contraste de hipótesis y conclusiones. Redacción de informes. Publicaciones de trabajos 
de investigación. Revistas de impacto. Aplicaciones a la gestión integrada del proceso proyecto-
construcción. 

Tesis de Master
Requisitos previos 

Para la realización de la Tesis de Master, no se exige un período cerrado y obligatorio para su 
entrega y su defensa, si bien se estima una duración de 3-4 meses. Esta atemporalidad busca
facilitar al alumno que pueda incrementar el período en el que desarrolla esta actividad minimizando 
el solapamiento con la docencia del segundo cuatrimestre.  

La Comisión del Master deberá aprobar, previa solicitud del alumno, el título del trabajo y el director 
del mismo. El alumno adjuntará un breve informe donde se describan los objetivos del trabajo, su 
alcance, la metodología a seguir y un índice documental tentativo. Será preceptiva la aprobación por 
parte de la Comisión Académica del Master de esta documentación.  
Sistemas de evaluación 

  

La evaluación de la Tesis se efectuará mediante la defensa de la misma en acto público, 
dentro del curso académico en la que esté matriculada, ante un tribunal formado por 3



miembros, todos ellos profesores del Máster correspondiente, que serán designados por 
la Comisión Académica del Máster. El presidente del Tribunal será el Director Académico 
del Master. El tribunal contará con los respectivos suplentes y su nombramiento se 
efectuará por la Comisión Académica del Máster. 
Actividades formativas 

En general, podemos establecer como metodología común al desarrollo de la Tesis de 
Máster los aspectos relacionados con el desarrollo de cualquier proyecto o trabajo, si
bien se pueden distinguir las Tesis enfocadas al ámbito científico (que serían parte del 
desarrollo de una tesis doctoral) y aquellos otras centradas en el ámbito profesional
especializado. En ambos casos, los trabajos a desarrollar por el alumno, asesorado por 
su director de Tesis de Master, son de diversos tipos (búsquedas bibliográficas, estado 
del arte de una determinada cuestión, planteamiento de proyectos de investigación, 
etc...). Estos trabajos pueden iniciarse al principio del curso, donde se proporcionan a 
los alumnos una serie de temas sobre líneas de investigación relacionadas con cada una 
de las materias, con el fin de que realicen una búsqueda bibliográfica, analicen la 
situación actual de la investigación en ese campo y presenten un estado de la cuestión 
como trabajo de curso. De esta forma el alumno se familiariza con las herramientas de 
búsqueda que facilita la universidad, aprende a discriminar la información más
relevante, conoce los cauces de información más importantes a escala internacional y, 
en algunos casos, les sirve para conocer temas con suficiente profundidad como para 
escoger el trabajo para su Tesis de Master. 

Tal y como se desprende de la metodología empleada, las competencias generales 
relacionadas con la capacidad de aplicar conocimientos adquiridos y resolver problemas
en entornos nuevos, la integración de conocimientos y de emisión de juicios, la 
capacidad de comunicación y habilidades sociales de trabajo en grupo y la habilidad de 
aprendizaje autónomo se consiguen aplicando los puntos antes explicados. 

  
Breve resumen de contenidos 

  

Es un trabajo realizado por el alumno. Puede ser de carácter práctico o teórico. Necesita la 
tutorización de un profesor asignado al trabajo. Posteriormente requiere la defensa pública ante un 
tribunal. La Tesis de Máster puede tener un contenido claramente científico o bien enfocado a un 
aspecto especializado de carácter profesional. En este primer caso puede servir como paso 
previo hacia la elaboración de la tesis doctoral. En cualquier caso, su objeto debe quedar enmarcado 
dentro de los objetivos y alcance de la titulación. 

8. Resultados previstos  
 
Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores
 
El Master se está impartiendo por primera vez durante el curso 2008-09, por lo que no se 
disponen todavía de datos históricos. No proviene de un programa de doctorado, aunque sí
que recoge parcialmente la herencia de un titulo propio de la universidad. Los indicadores que
se proponen, han sido estimados en base a números globales de la Universidad Politécnica de
Valencia y a la experiencia de los miembros de la Comisión Académica del Master en otras
titulaciones (tanto oficiales como de título propio). 
 

Tasa de graduación 50%

Tasa de abandono 30%

Tasa de eficiciencia 60%

 
Nuevos indicadores 
 

Denominación  Denominación  Valor 

 
Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 



 
Anualmente, una vez conocidos los resultados de la convocatoria de septiembre del curso 
anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad elabora y remite al Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular y a cada una de las Estructuras responsables
del título, los siguientes estudios e informes para que puedan valorar el progreso y resultados 
de aprendizaje de los alumnos de forma global y plantear las acciones pertinentes: 

Estudio global de resultados académicos por centro y titulación, con evolución y 
comparativa entre centros.  

Estudio global de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras 
titulaciones, abandonos.  

Estudio global de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia 
de graduados, evolución y comparativa entre titulaciones.  

Estudio de detalle por asignatura: para cada asignatura: tasas globales de rendimiento, 
presentados, éxito y eficiencia, proporción de alumnos repetidores, tasas globales de 
rendimiento, presentados, éxito y eficiencia por titulación del alumno, tasas globales de
rendimiento, presentados, éxito y eficiencia de alumnos nuevos, y de repetidores.  

Detección de anomalías a nivel de titulación: resultados de las asignaturas con menores 
tasas de rendimiento, resultados de las asignaturas con tasa de rendimiento menor del 
40%, resultados de las asignaturas troncales y obligatorias de la titulación.  

Detección de anomalías a nivel de alumno: los alumnos que por su bajo rendimiento 
incumplen las normas de permanencia son objeto de estudio individualizado para su 
continuidad en el estudio.  

  

Los resultados de aprendizaje y la adquisición de las competencias de cada alumno se evalúan 
de forma individualizada a través de la elaboración, presentación y defensa del trabajo fin de
grado/master. 

  

(Incluir si procede evaluación curricular, evaluación de módulos, trabajos de integración
intermedios, evaluación de prácticas externas, etc.) 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

La Universidad Politécnica de Valencia es una institución pública, dinámica e innovadora, 

dedicada a la investigación y a la docencia que, al mismo tiempo que mantiene fuertes vínculos 

con el entorno social en el que desarrolla sus actividades, opta por una decidida presencia en el 

extranjero. 

 

Nuestra vocación de servicio responde a un objetivo y compromiso con la sociedad. 

Proporcionamos a nuestros jóvenes los conocimientos adecuados para lograr su inserción como 

titulados en el campo profesional que elijan, y les ofrecemos un modelo de educación integral 

que les aporta conocimientos tecnológicos, así como formación humanística y cultural. 

 

Formamos personas y formamos profesionales porque creemos que es nuestro deber que 

nuestros alumnos adquieran no sólo conocimientos, sino también una experiencia que les haga 

personas responsables y libres, con sensibilidad hacia los problemas sociales, con capacidad 

para adquirir compromisos y con perspectiva de futuro. 

 

La UPV cuenta con personal docente y administrativo que trabaja para ofrecer a nuestros 

alumnos el nivel de calidad educativa que necesitan. 

 

Nuestra Universidad oferta carreras universitarias modernas, flexibles y adaptadas a las 

demandas de nuestra sociedad. Nuestros profesores, integrados en los departamentos 

universitarios, tienen un régimen de plena dedicación y su labor trata de equilibrar la 

investigación teórica y la aplicada. 

 

En la UPV llevamos a cabo un control de la calidad de la docencia y de la actividad investigadora. 

De igual forma, estimulamos y apoyamos a nuestros profesores en sus proyectos, fomentamos 

sus contactos -las relaciones con el exterior y con otras universidades-, y promovemos su labor 

en el marco de los departamentos, institutos y centros de investigación. 

 



                                                                                

 

Sistema de Gestión de Calidad de Títulos Oficiales de la UPV. MANUAL DE CALIDAD.            Aprobado por la Comisión de Calidad de la UPV.                                         
Octubre de 2008 

 

Pag.4 de 94 

La misión de la Universidad Politécnica de Valencia es: 

 

1. La formación integral de los estudiantes a través de la creación, desarrollo, transmisión 

y crítica de la ciencia, de la técnica del arte y de la cultura, desde el respeto a los 

principios éticos, con una decidida orientación a la consecución de un empleo acorde 

con su nivel de estudios.  

2. La contribución al desarrollo cultural, social y económico de la sociedad valenciana y 

española mediante el apoyo científico, técnico y artístico. 

3. El desarrollo de un modelo de institución caracterizada por los valores de excelencia, 

internacionalización, solidaridad y eficacia; una institución abierta que incentiva la 

participación de instituciones, empresas y profesionales en todos los aspectos de la vida 

universitaria.  

 

 

Queremos ser: 

 

1. Una universidad capaz de atraer y formar buenos estudiantes y convertirse en su opción 

preferible estando a la cabeza de la calidad docente y siendo exigente con la aplicación 

de los estándares del Espacio Europeo de Educación Superior. 

2. Un centro de excelencia reconocido internacionalmente que propicie el intercambio y la 

movilidad de alumnos, profesores e investigadores. 

3. Una universidad con investigación consolidada de calidad con una política definida de 

excelencia. 

4. Una universidad innovadora y emprendedora, de relevancia internacional. 

5. Una universidad de fuerte implicación social y que sirva de puente entre la Comunidad 

Valenciana y cualquier otra región del mundo. 

6. Una universidad con una programación de postgrado y formación continua que esté 

vinculada a las necesidades y demandas de la sociedad y que sea generadora de nuevas 

oportunidades profesionales y personales.  

7. Una universidad con un capital humano altamente cualificado, fuertemente motivado e 

ilusionado con el desempeño de su trabajo.  

8. Una universidad que gestiona sus recursos y servicios con eficacia y eficiencia. 
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Hay una parte del futuro de la que somos herederos y a la que tenemos derecho. Esa es la meta 

que nos anima a ofrecer lo mejor a nuestros alumnos y a nuestro personal docente y 

administrativo, y a servir a la sociedad en la que desarrollamos nuestra labor. 

 

Apostamos por ese objetivo y trabajamos diariamente en ello, con pautas de calidad y mejora. 

Por eso, queremos seguir siendo una institución única y exclusiva. Por eso, seguimos pensando 

en el futuro. 
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II. SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD DE TITULOS 

OFICIALES DE LA UPV (SGCTi). 
 

El Sistema de Gestión de Calidad de los Títulos Oficiales de la UPV (fig.1; pag.6) es el conjunto de 

acciones, planificadas y sistemáticas necesarias para garantizar la calidad de las enseñanzas 

oficiales de la UPV, asegurar el control, la revisión y mejora continua de las mismas.  El Sistema 

de Gestión de Calidad de los Títulos Oficiales de la UPV  establece el marco de actuación 

necesario para dar la confianza adecuada a nuestros grupos de interés dado que los Títulos van 

a satisfacer los requisitos de calidad definidos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre 

2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas oficiales, así como los criterios y 

directrices establecidas para la evaluación de la enseñanza universitaria por la European 

Network for Quality Assurance (ENCUA) y los códigos de buenas prácticas para Agencias de 

Evaluación Universitaria desarrollado por la International Network for Quality Assurance 

Agencies In Higher Education (INQAAHE). 

 

 

 

 

II. 1. Alcance del SGCTi. 

 
El Sistema de Garantía de Calidad de Títulos Oficiales de la UPV es de aplicación a todos los 

Títulos Oficiales de grado y master que se imparte en la UPV e incluye: 

 el diseño de la oferta formativa. 

 el desarrollo de la enseñanza y otras actuaciones orientadas a estudiantes. 

 el personal académico y de apoyo a la docencia necesario. 

 los  recursos materiales y servicios necesarios. 

 los resultados de la formación. 

 la información pública. 

 la mejora continua de los Títulos. 
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Diseño/actualización 
del Título. 

Elaboración de la 
Memoria de Título

Aprobado por 
Estructura responsable del título (ERT)

Si

Evaluación de la 
propuesta por la 

Comisión Académica 
de la UPV (C.A.)

Descripción.
Justificación
Objetivos
Acceso y admisión de estudiantes
Planificación de la enseñanza. Plan de estudios
Personal
Recursos Materiales y servicios
Resultados esperados: Estimación de la tasa de graduación, 
abandono y eficiencia

Presentación al Consejo de 
Gobierno de la UPV para 

su aprobación

Presentación al 
Consejo de 

Universidades
Tras el proceso de evaluación establecido en el RD 

1393/2007 si el resultado es positivo (informe favorable)  
se procederá a la puesta en marcha del Título. 

Desarrollo del 
Título

Difusión del Título. Información actualizada sobre la formación universitaria
Adaptación de estudiantes  a los nuevos planes de estudio
Admisión y matriculación. Actividades de acogida y apoyo al estudiante de 
nuevo ingreso
Desarrollo de la oferta formativa. Metodología docente
Evaluación del aprendizaje. Valoración del progreso y de los resultados del 
aprendizaje. Evaluación curricular.
Evaluación y mejora de la oferta formativa
Gestión de las prácticas externas.
Gestión de la movilidad.
Apoyo y orientación a estudiantes matriculados
Orientación profesional.
Gestión de quejas, reclamaciones y sugerencias.
Gestión de expedientes y tramitación de títulos.
Transferencia y reconocimiento de créditos.
Formación del profesorado y del PAS
Gestión del personal.
Gestión de los recursos

Auditorías Internas de procesos

D
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Calidad del profesorado
Calidad de las prácticas externas
Calidad de los programas de movilidad
Inserción laboral y empleabilidad
Satisfacción de los egresados con la formación recibida
Satisfacción del Profesorado
Satisfacción del alumnado
Satisfacción del PASInforme de 

resultados del 
Título

El SEPQ emite el informe de resultados 
del Título que  entregará anualmente al 

ERT y a la C.A. de la UPV. Se trata de un 
informe público

Informe de 
gestión del Título

En cualquier caso

Diseño del Plan de Mejora del 
Título por el C.A.T.  

Aprobado por ERT

Implantación 
de las mejoras 

Emitido por el C.A.T. Incluye el 
análisis del desarrollo del Título, 

análisis del grado de consecución 
de  los objetivos del título  y 

análisis  del informe de resultados 

Definición de 
objetivos anuales de 

calidad del Título

Aprobado por Estructura responsable del título (ERT)

No

Autorización de 
implantación del 

Titulo Comunidad 
Autónoma

Informe negativo

¿?

Si la C.A. de la UPV lo 
considera necesario

solicitará el informe de
 Gestión del Título

Análisis del 
Informe de 

gestión del Título

Propuestas de 
mejora de la C.A. 

al Título

Propuestas de 
suspensión del 

Título

Suspensión

La Comisión Académica. del Titulo (CAT) elabora el 
documento que incluye los objetivos definidos por el 
Título para los Indicadores de Calidad. La C.A. de la 

UPV marca unos valores mínimos para estos objetivos

Si existen mejoras

P
la

ni
fic

ac
ió

n En cualquier 
caso

¿? Si

No

Aprobado por
Junta de Centro

¿Necesita 
aprobación externa 

a la UPV?

¿Es conforme 
con los criterios 
establecidos por 

la UPV?

Si

Procesos UPV

¿?
¿Requiere mejoras?

Por defectoNo

¿?

¿Necesita evaluación 
por la C.A.?

SiNo

Informes del proceso de evaluación
Informe de rendimiento académico

La actualización se puede 
referir a cualquier aspecto de 
la Memoria del Título.

Mejora

Proceso de evaluación de la 
calidad de la enseñanza 

Proceso de suspensión
de títulos oficiales UPV 

 
Fig.1 Sistema de Gestión de Calidad de Títulos Oficiales UPV 
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II.2. Política de Calidad de Títulos Oficiales de la UPV.  

 

La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) es consciente de la importancia de la calidad en 

todos los aspectos relacionados con la docencia, la investigación y  la gestión. En este sentido la 

UPV considera la calidad de la docencia como un factor estratégico para conseguir que las 

competencias, habilidades y aptitudes de sus egresados sean reconocidas. 

 

La UPV dirige sus esfuerzos hacia la plena consecución de la satisfacción de las necesidades y 

expectativas de todos sus grupos de interés: estudiantes, personal docente e investigador, 

personal de administración y servicios, empleadores, administración pública y sociedad en 

general. 

 

La UPV se compromete a emplear todos los recursos técnicos, económicos y humanos a su 

disposición para alcanzar la excelencia docente.  

 

Por tanto, la UPV establece las siguientes directrices generales para la consecución de sus 

objetivos de calidad  y que constituyen la Política de Calidad de los Títulos Oficiales de la UPV: 

  

1. Proporcionar la formación adecuada a todo el personal de la UPV, en 

función de sus respectivas actividades,  y facilitar los conocimientos 

necesarios para que puedan desarrollar su actividad enfocada a la 

satisfacción  de las expectativas y necesidades de nuestros usuarios. 

2. Diseñar e implantar una sistemática de actuación basada en la gestión por 

procesos para garantizar la calidad de la docencia. 

3. Conseguir un compromiso permanente con la mejora continua, basada en la 

satisfacción de los grupos de interés y en los resultados de los procesos, así 

como llevar a cabo las acciones correctivas y preventivas que pudieran ser 

necesarias. 

4. Asegurar que el Sistema de Gestión de Calidad de los Títulos Oficiales de la 

UPV se mantiene efectivo, que es controlado y revisado periódicamente. 
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Como responsable de la UPV, me comprometo a desarrollar permanentemente las directrices 

que se acuerden en materia de calidad, y asegurar que la Política de Calidad es entendida y 

aceptada por toda la Comunidad Universitaria. 

 

 

Rector de la UPV 

 
 
II.2.1. Difusión de la política de calidad de Títulos Oficiales de la UPV 

 

La Política de Calidad de los Títulos Oficiales de la UPV es pública para todos los grupos de 

interés en la página web del Vicerrectorado de Estudios y Convergencia Europea 

(http://www.upv.es/vece). 

 

 

 

II.2.2. Revisión y actualización de la política de calidad de Títulos Oficiales de la UPV 

 

La Política de Calidad de los Títulos Oficiales de la UPV se encuentra permanentemente 

actualizada. La Comisión de Calidad de la UPV revisa anualmente la vigencia de la Política de 

Calidad de los Títulos Oficiales de la UPV y realiza los cambios pertinentes en la misma. Estas 

actualizaciones son comunicadas a todos los grupos de interés.  

 

 

 II.3. Responsabilidades en el SGCTi 

 

Los principales órganos y unidades de gestión  involucrados en el SGCTI son los siguientes: 

1. Consejo de Gobierno UPV.  

2. Comisión de Calidad UPV (CC) 

3. Comisión Académica UPV (CA) 

4. Estructura responsable del Título (ERT) 

5. Comisión Académica del Titulo (CAT) 
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6. Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) 

7. Servicio Integrado de Empleo (SIE) 

8. Instituto de Ciencias de l Educación (ICE) 

9. Área de Información (AI) 

10. Oficina de Programas Internacionales (OPI) 

11. Servicio de alumnado (SA) 

12. Centros docentes (CD) 

13. Departamentos docentes (DD) 

 

En la siguiente tabla se detallan la asignación de responsabilidad en el SGCTi  a los distintos 

órganos competentes y unidades de gestión de la UPV. 
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MATRIZ DE RESPONSABILIDADES 

DEL Sistema de Gestión de Calidad 

de los Títulos Oficiales de la UPV 
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Responsable del Sistema de Gestión de Calidad de 

Títulos Oficiales. 
        

Definición de la política de calidad de los Títulos 

Oficiales de la UPV. 
        

Definición de los umbrales mínimos de los indicadores 

de los objetivos de calidad 
        

Aprobación de la política de calidad de los Títulos 

Oficiales de la UPV. 
        

Diseño, revisión y actualización del sistema documental 

del  SGCTi. 
        

Diseño/actualización de un Título Oficial  de la UPV.         

Aprobación del Diseño/actualización de un Título Oficial 

y de sus actualizaciones. 
        

Evaluación de las propuestas de Títulos Oficiales  y de 

sus actualizaciones. 
        

Aprobación de Títulos Oficiales de la UPV.         

Definición de Objetivos de Calidad de un Titulo Oficial.         

Aprobación de los  Objetivos de Calidad de un Titulo 

Oficial. 
        

Desarrollo y seguimiento  de un Titulo Oficial.         

Realización de Auditorías Internas de Calidad del  SGCTi.         

Proceso de evaluación de la calidad  de la enseñanza de 

los Títulos Oficiales.  
        

Diseño del Plan de Mejora de  un Titulo Oficial.         

Aprobación del Plan de Mejora de un Titulo Oficial.         

Seguimiento y Evaluación de los Planes de Mejora de 

Títulos Oficiales. 
        

Elaboración del informe de resultados de Títulos 

Oficiales. 

        

Elaboración del informe de gestión de un Título Oficial.         

Evaluación del informe de gestión de un Título Oficial.         
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Propuesta de suspensión de un título oficial.         

Evaluación de la propuesta de suspensión de Títulos 

Oficiales UPV 
        

Suspensión de un título oficial.         

 

 

II.3.1. La Comisión de Calidad UPV: organismo responsable del SGCTi 

 
La UPV, a través del Consejo de Gobierno,  aprueba el 24 de julio de 2008 la constitución y el 

ámbito de aprobación de la Comisión de Calidad (CA). Este acuerdo se publica en el Núm. 19 

Butlletí Oficial de la Universitat Politècnica de València (09/2008) 

 

La creación de la Comisión de Calidad de la UPV surge, entre otras cuestiones en materia de 

calidad y excelencia de la UPV, con la publicación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 

por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 37 de la Ley Orgánica 4/2007 de Universidades, que recoge las 

directrices, las condiciones y el procedimiento de verificación y acreditación, que deberán 

superar los planes de estudios previamente a su inclusión en el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos. 

 

Estructura y Órgano competente en materia de calidad en la UPV 

 

Artículo 1 

Como órgano responsable de fomentar y controlar todas las actividades de la Universidad 

Politécnica de Valencia que afectan a la calidad y excelencia de sus servicios se establece la 

Comisión de Calidad de la UPV. 

 

Artículo 2 

La Comisión de Calidad de la UPV estará formada por los siguientes miembros: 

o El Gerente 

o El Vicerrector de Coordinación y Planificación Económica 

o El Vicerrector de Estudios y Convergencia Europea 

o El Director del Área de la Agencia de la Calidad, Estudios y 

Planificación 
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o Un Director de Centro (Elegido entre sus pares) 

o Un Director de Departamento (Elegido entre sus pares) 

o Un Director de Instituto (Elegido entre sus pares) 

o Un Representante de alumnado (Elegido por la delegación de 

alumnos) 

o Un Representante del Personal de Administración y Servicios (PAS) 

(Elegido por el Servicio de RRHH) 

o Un representante del Personal Docente e Investigador (PDI) experto 

en el ámbito de la calidad (Elegido por el Vicerrector de Coordinación 

y Planificación económica) 

o Un miembro del Consejo Social (Elegido por el Presidente del 

Consejo Social) 

 

 

 

Artículo 3 

Las funciones que corresponden a la Comisión de Calidad de la UPV son: 

1. Asumir la responsabilidad del Sistema de Gestión de la UPV 

2. Asumir la responsabilidad del Sistema de Gestión de Calidad de los Títulos 

Oficiales de la UPV. Evaluar las propuestas de suspensión de Títulos Oficiales 

UPV. 

3. Asumir la responsabilidad del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global 

4. Aprobar los métodos e instrumentos de evaluación de la calidad y excelencia 

de las unidades académicas y de gestión de la universidad 

5. Validar las acciones a emprender en el marco del Plan Estratégico 2007-

2014 en el ámbito de la calidad 

6. Definir los objetivos anuales en materia de calidad y excelencia. Definir 

indicadores y metas. 

7. Diseñar el plan de auditorías de calidad tanto de las unidades académicas 

como de gestión 

8. Aprobar memoria anual en materia de calidad y excelencia 

9. Presupuestar los recursos necesarios para llevar a cabo las iniciativas en 

materia de calidad 
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10. Proponer modificaciones del reglamento de funcionamiento de la Comisión 

de Calidad de la UPV, así como de su estructura y funcionamiento 

 

Artículo 4 

La Comisión de Calidad se convocará por su Presidente, al menos una vez semestralmente, o a 

petición de, al menos, un tercio de sus miembros. Para quedar constituida se precisará, al 

menos, la presencia de la mitad de sus miembros. 

 

 

II.3.2. La Comisión Académica de la  UPV 

 

La Comisión Académica UPV  se crea por acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de septiembre 

de 2008. Su composición es la siguiente: 

Presidente:        Vicerrector de Estudios y Convergencia Europea 

Vocales:  

• Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado 

• Vicerrector de Alumnado 

• 5 Directores de Centro 

• 3 Directores de Departamento 

• 1 Director de Instituto Universitario de Investigación 

• 2 Alumnos 

 

Secretario:        Secretario General o persona en quien delegue 

 

El ámbito de actuación definida para la misma es el siguiente: 

o Estudios universitarios de grado y master  

o Convergencia Europea  

o Centros  

o Equipamiento docente  

o Asuntos referentes al alumnado  

o Cualquier otra competencia académica no asignada a ninguna otra Comisión.  

 

Sus funciones en el marco del SGCTi son las siguientes: 
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o Evaluación de las propuestas de Títulos Oficiales  y de sus actualizaciones. 

o Evaluación del Informe de Gestión de los Títulos Oficiales de la UPV. 

o Las actividades referidas a la suspensión de un título oficial. 

 

 

II.3.3. La Comisión Académica del Título 

 
La Comisión académica de los Títulos Oficiales de la UPV, tal y como se describe en el 

Documento Marco UPV para el diseño de titulaciones,  tiene asignadas las responsabilidades de: 

 

o Gestión académica del Título: reconocimiento, acceso y admisión de alumnos, 

evaluación curricular, coordinación docente, entre otras. 

o Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 

o Elaboración del Informe de gestión del Título. 

o Diseño del Plan de Mejora del Título. Puesta en marcha, seguimiento y evaluación 

del mismo. 

 

La composición de la Comisión Académica del Título es la siguiente: 

o Director de la ERT  

o Jefe de Estudios / Subdirector Docente  

o Director Académico / Responsable del Título  

o Gestor de Adaptación del Centro (grados y másteres que habilitan para el ejercicio 

de profesiones reguladas)  

o 4 representantes de los Departamentos con docencia en el Título  

o 2 alumnos  

o Jefes de los Servicios Administrativos de la ERT  

 

 

 

II.4. Enfoque al usuario del SGCTi 
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Tal y como se declara en la Política de Calidad de los Títulos Oficiales, la UPV dirige sus 

esfuerzos hacia la plena consecución de la satisfacción de las necesidades y expectativas de 

todos sus grupos de interés. 

 

En la tabla se detallan algunos de los aspectos fundamentales a considerar por el SGCTi sobre 

sus grupos de interés. 

 

 

 

 

                       GRUPOS DE INTERÉS  UPV 
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Selección y admisión de estudiantes      

Perfil de formación      

Organización y desarrollo de la enseñanza      

Sistemas de apoyo al aprendizaje      

Oferta formativa      

Oferta y demanda educativa      

Calidad de la formación  e inserción laboral de 

egresados 
     

Progreso y resultados académicos      

Costes      

Resultados de la formación e inserción laboral      

Profesorado y personal de apoyo      

Recursos      

Sistemas de información      
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II.5. Entorno institucional UPV del SGCTi 

 

II.5.1. Plan estratégico UPV. 

Se entiende por Planificación estratégica: el análisis racional de las oportunidades y amenazas 

que presenta el entorno ante una organización, de los puntos fuertes y débiles y la selección de 

un compromiso estratégico (PLAN ESTRATÉGICO) que le permita alcanzar todas las 

expectativas de sus principales grupos de interés. Este compromiso estratégico marcará la 

forma de organizar los recursos para alcanzar unos objetivos establecidos. 

 

Para definir el Plan Estratégico de la UPV, se ha realizado, en primer lugar,  un estudio (DAFO) 

de las Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades de Mejora de nuestra Universidad. A 

partir de ese estudio, se ha realizado un análisis (CAME) de las acciones que nos ha permitido 

corregir las debilidades, afrontar las amenazas, mejorar las fortalezas y explotar las 

oportunidades de Mejora. Por último, y a partir de estas acciones, se han identificado las 

principales líneas, objetivos y ejes estratégicos de la UPV que conforman nuestro Plan 

Estratégico 2007-2014.   

 

La estructura definitiva del Plan Estratégico de la UPV tiene 4 niveles: 

 

NIVEL I:  

- Visión: Es la idealización del futuro de nuestra Universidad   

- Misión: Es la razón de ser de la Universidad  

 

NIVEL II y NIVEL III 

Ejes, objetivos y líneas estratégicos: Son los grandes conceptos  estratégicos que deben 

guiar nuestra Universidad. Orientarán la elección de nuestros objetivos y líneas 

estratégicas y la definición de  los planes de acción.  

 

NIVEL IV:  
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Planes de acción: Es el conjunto de proyectos que se van a desarrollar  dentro de la 

Universidad y que van a permitir alcanzar los objetivos estratégicos. 

 

A continuación se detalla el PLAN ESTRATÉGICO UPV para el periodo 2007-2014 

 

EJE 1. Formación y aprendizaje 

OBJETIVO 1. PROMOVER LA EXCELENCIA DOCENTE: 

o Línea estratégica 1. La evaluación permanente de la actividad docente de las 

estructuras académicas y del profesorado a través de sistemas de evaluación e 

indicadores objetivados, y el correspondiente reconocimiento de la excelencia 

docente del profesorado mediante incentivos retributivos y de promoción de su 

carrera profesional. 

o Línea estratégica 2. La selección del profesorado de nueva incorporación con 

criterios de excelencia docente. 

o Línea estratégica 3. La acreditación de las enseñanzas ofertadas por la UPV en 

las agencias nacionales e internacionales con el mejor nivel académico.  

OBJETIVO 2.  ATRAER  A LOS MEJORES ESTUDIANTES 

o Línea estratégica 1. Incorporar a la UPV a los mejores estudiantes de 

bachillerato y de los ciclos formativos de grado superior. 

OBJETIVO 3. MEJORAR EL RENDIMIENTO ACADÉMICO DE LOS ESTUDIANTES 

o Línea estratégica 1. La implantación y actualización permanente de las 

metodologías docentes que mejoren la capacidad de aprendizaje activo de los 

estudiantes. 

o Línea estratégica 2. La atención a los problemas de rendimiento discente de los 

alumnos en determinadas titulaciones o asignaturas, especialmente a las 

dificultades de los alumnos de nuevo ingreso. 

o Línea estratégica 3.  La mejora continua de las condiciones de impartición de la 

docencia. 
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o Línea estratégica 4.  La intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la 

información y las comunicaciones en la docencia.  

OBJETIVO 4. CONSEGUIR UNA INSERCIÓN LABORAL DE CALIDAD DE LOS EGRESADOS 

o Línea estratégica 1. La configuración de la oferta formativa de títulos oficiales 

de grado y posgrado de la UPV en función de la demanda de las enseñanzas por 

los nuevos estudiantes y el entorno socioeconómico, garantizando su calidad 

docente y dotándola de flexibilidad para facilitar su adaptación permanente.  

o Línea estratégica 2. La mejora de las capacidades y habilidades 

extracurriculares de nuestros egresados, de acuerdo con los requerimientos de 

la nueva sociedad del conocimiento y la economía globalizada. 

o Línea estratégica 3.  La consecución del primer empleo de calidad a nuestros 

egresados. 

 

EJE 2. Investigación, desarrollo tecnológico e innovación 

OBJETIVO 1. AMPLIAR LA ACTIVIDAD Y POTENCIAR LA EXCELENCIA INVESTIGADORA 

o Línea estratégica 1. La evaluación permanente de la actividad investigadora del 

profesorado (con capacidad investigadora) y de las estructuras de I+D+i, a través 

de sistemas de evaluación e indicadores objetivados, y el correspondiente 

reconocimiento de la excelencia investigadora del profesorado mediante 

incentivos retributivos y de promoción de su carrera profesional, más potentes 

que los actuales. 

o Línea estratégica 2.  La mejora de la capacidad investigadora de la UPV a través 

de la selección del profesorado de nueva incorporación con criterios de 

excelencia, la creación de la figura del investigador UPV y la captación externa 

de talento investigador que refuerce nuestra capacidad y excelencia 

investigadora.  

o Línea estratégica 3.  La ampliación de la participación de las estructuras de 

I+D+i de la UPV en grandes proyectos de investigación. 

o Línea estratégica 4. La consolidación y ampliación del tamaño de las 

estructuras de I+D+i de la UPV. 
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OBJETIVO 2. INCREMENTAR Y MEJORAR LA CALIDAD DE LAS ACTIVIDADES DE 

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA E INNOVACIÓN 

o Línea estratégica 1. La mejora de los sistemas de protección y explotación de 

resultados de I+D+i de la UPV, especialmente en lo relativo a las patentes 

triádicas. 

o Línea estratégica 2. La mejora de las capacidades de transferencia e innovación 

de las estructuras de I+D+i hacia las empresas y los canales de relación con las 

mismas, y en especial la consolidación y desarrollo de nuestro parque científico 

Ciudad Politécnica de la Innovación. 

 

EJE 3. Compromiso Social y Valores 

OBJETIVO 1. ORIENTAR LA UPV A LA OBTENCIÓN DE LOS RESULTADOS QUE MEJOREN SU 

UTILIDAD SOCIAL, A CORTO, MEDIO Y LARGO PLAZO 

o Línea estratégica 1. La puesta a disposición de la opinión pública de información 

objetiva, transparente y abierta respecto a los resultados obtenidos por la UPV, 

que facilite la valoración de su rentabilidad social a corto, medio y largo plazo.  

o Línea estratégica 2. El despliegue de una comunicación amplia e intensa, que 

permita dar a conocer a los usuarios potenciales la totalidad de las capacidades 

y servicios universitarios disponibles en la UPV, que les posibilite una utilización 

más eficaz. 

 

OBJETIVO 2. FORTALECER EL COMPROMISO SOCIAL DE LA UPV 

o Línea estratégica 1. La posición activa a favor de la sostenibilidad y el medio 

ambiente.  

o Línea estratégica 2.  La implicación responsable en los proyectos de 

cooperación y desarrollo que puedan beneficiar de forma efectiva a países y 

personas en situación desfavorable. 

OBJETIVO  3. POTENCIAR LOS VALORES ÉTICOS Y LA FORMACIÓN INTEGRAL DE LAS 

PERSONAS 
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o Línea estratégica 1. Fomento de la cultura. 

o Línea estratégica 2.  Fomento del deporte.  

 

EJE 4. Personas 

OBJETIVO 1. PROPICIAR UN CAPITAL HUMANO COMPROMETIDO CON LA EXCELENCIA 

DOCENTE, INVESTIGADORA Y DE GESTIÓN 

o Línea estratégica 1. La evaluación permanente de la actividad laboral del 

personal de la UPV como sistema de búsqueda de la excelencia. Esta evaluación 

dará lugar al reconocimiento de resultados por la organización, mediante 

diferentes instrumentos: incentivos, carrera profesional, etc.  

o Línea estratégica 2.  La selección de su personal docente, investigador y de 

gestión con criterios de excelencia. 

o Línea estratégica 3.  Fortalecer la integración y el sentimiento de pertenencia.  

OBJETIVO 2. GARANTIZAR LAS MEJORES CONDICIONES DE TRABAJO A SU PERSONAL  

o Línea estratégica 1. El cumplimiento exhaustivo de la normativa de prevención y 

salud laboral, y la mejora de las condiciones de los lugares de trabajo del 

personal de la UPV.  

 

EJE 5. Organización 

OBJETIVO 1. CONSEGUIR LA EFICIENCIA EN EL DESARROLLO DE LA GESTIÓN ACADÉMICA  

o Línea estratégica 1. La implantación de sistemas de toma de decisiones de 

dirección, de asignación de recursos y de evaluación transparentes y 

objetivados.   

o Línea estratégica 2.  La organización de las estructuras académicas de forma 

adecuada al ejercicio eficiente y eficaz de sus funciones y competencias.  

o Línea estratégica 3.  La evaluación permanente del rendimiento de la actividad 

de las unidades académicas. 
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OBJETIVO 2. CONSEGUIR LA EFICIENCIA EN EL DESARROLLO DE LA GESTIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y LOS SERVICIOS 

o Línea estratégica 1. La implantación de sistemas de tomas de decisión, de 

dirección, de asignación de recursos y de evaluación, transparentes y 

objetivados.   

o Línea estratégica 2.  La organización de las estructuras de gestión, de forma 

adecuada al ejercicio eficiente y eficaz de sus funciones y competencias.  

o Línea estratégica 3.  La evaluación permanente del rendimiento de la actividad 

de las unidades de gestión. 

OBJETIVO 3. DISPONER DE UN PERSONAL FORMADO AL MÁXIMO NIVEL QUE EL DESEMPEÑO 

DE EXCELENCIA DE SUS PUESTOS DE TRABAJO REQUIERE 

o Línea estratégica 1.  El desarrollo de planes de formación dirigidos a la 

actualización permanente de conocimientos para el desempeño de los puestos 

de trabajo.   

OBJETIVO 4. DISPONER DE LOS RECURSOS TECNOLÓGICOS Y LAS INFRAESTRUCTURAS QUE 

EL DESARROLLO DE SERVICIOS UNIVERSITARIOS DE CALIDAD REQUIERE 

o Línea estratégica 1.  La integración de los sistemas lógicos de gestión, que 

facilite su operatividad y que aporte fiabilidad al uso de datos y variables. 

  

o Línea estratégica 2.  La planificación a medio y largo plazo de las necesidades 

de infraestructuras y el funcionamiento optimizado de las mismas. 

OBJETIVO V.5. ALCANZAR NIVELES ORGANIZATIVOS DE CALIDAD QUE PROPORCIONEN LA 

PLENA SATISFACCIÓN DE LAS EXPECTATIVAS DE NUESTROS USUARIOS 

o Línea estratégica 1.  El diseño de una política de calidad que defina la 

trayectoria que deben seguir las unidades académicas y de gestión para 

alcanzar niveles de calidad, acreditándolas en las agencias de evaluación del 

máximo nivel.  

o Línea estratégica 2.  La implantación de estrategias operativas de mejora 

continua para los diferentes tipos de unidades estructurales. 
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II.5.2. Plan PEGASUS 

 

PEGASUS es el Programa de Mejora en la Gestión de la Administración y los Servicios 

UniversitarioS de la Universidad Politécnica de Valencia. PEGASUS inicia su andadura en el año 

2006 como instrumento para dar cumplimiento a los compromisos de gobierno del Rector para 

el periodo 2005-2009. Actualmente es uno de los planes que conforman el Plan Estratégico de la 

UPV 2007-2014.  

 

El objetivos fundamental del plan PEGASUS es proporcionar a nuestros usuarios servicios que 

den satisfacción a sus necesidades y expectativas, estableciendo un sistema de mejora continua 

de los servicios universitarios de la UPV.  La metodología que utiliza el plan PEGASUS es la 

siguiente: 

 

 Identificar y documentar los procesos que se llevan a cabo en las diferentes Unidades 

administrativas y de gestión de la UPV.  

 Elaborar, difundir e implantar las correspondientes Cartas de servicio.  

 Establecer un sistema de indicadores de actividad, resultados y calidad (medición de la 

satisfacción de los usuarios).  

 Implantar un sistema de sugerencias, quejas y felicitaciones sobre los servicios 

prestados. 

 Establecer planes de mejora en cada Unidad de gestión de la UPV. 

 

En el  ámbito de actuación del Plan PEGASUS  se han definido los procesos que forman parte 

del SGCTi. En el presente documento se adjuntan una pequeña descripción del proceso (código 

identificativos del proceso, nombre, unidad de gestión responsable y objetivos) y sus diagramas 

de flujo (IV. Anexos). Los procesos pertenecientes al SGCTi e incluidos en el campo de aplicación 

del plan PEGASUS son los siguientes: 

AI01. INFORMACIÓN OPI04. INFORMACIÓN SOBRE PROGRAMAS DE MOVILIDAD 

AI02. DIFUSION DE INFORMACIÓN SA05. CONVALIDACIONES, ADAPTACIONES Y RECONOCIMIENTO 
DE ESTUDIOS BAJO PROGRAMAS DE INTERCAMBIO 

AI03. ACCIONES HACIA FUTUROS ALUMNOS SA11. GESTIONES RELACIONADAS CON PROGRAMAS DE 
POSGRADO OFICIAL 

ASICA04. MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 
INFORMÁTICAS 

SA12. EXPEDICIÓN DE TÍTULOS, DIPLOMAS Y CREDENCIALES 
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ASICA06. GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMÁTICA SEPQ09. GESTIÓN TÉCNICA DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR 

CEN03. ADMISIÓN Y MATRÍCULA SEPQ10. GESTIÓN DEL SISTEMA DE SUGERENCIAS, QUEJAS Y 
FELICITACIONES 

CEN05. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS O 
ESTUDIOS 

SEPQ11. GESTIÓN DE PLANES DE MEJORA 

CEN07. TRAMITACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES SEPQ12. EVALUACION DE LOS PROCESOS Y LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA  UPV 

CEN10. DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES SIE01. GESTIÓN DE PRACTICAS EN EMPRESA 

ICE01. PROGRAMAS DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA 
INICIAL 

SIE03. GESTIÓN EMPLEO UPV 

ICE02. FORMACIÓN PERMANENTE PEDAGÓGICA SIE05. PLAN INTEGRAL EMPLEO 

ICE03. ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA 

SIE06. ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO UPV 

ICE08. PROGRAMA INTEGRA SIE07. ACCIONES DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO (OPEA) 

OPI01. GESTION DE MOVILIDAD DE ALUMNOS 
PROPIOS 

SIE08. ESTUDIOS DE EMPLEABILIDAD 

OPI02. GESTION DE MOVILIDAD DE ALUMNOS DE 
ACOGIDA 

SRH01. SELECCIÓN, PROVISION, INCORPORACIÓN Y CESE DE 
PERSONAL 

SMA01. MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y 
PREVENTIVO 

SRH11. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS 

 

Independientemente de los procesos y/o procedimientos definidos en el presente Manual de 

Calidad, las Estructuras Responsables de Título (ERT) pueden definir todos aquellos 

procedimientos que crean convenientes para la mejora de la gestión del Título. 

 

 

II.5.3. Plan Calidad UPV y la certificación de calidad de las unidades de gestión UPV 

 

En el ámbito de actuación del “EJE 5. Organización” y enmarcado en el  objetivo v.5 (alcanzar 

niveles organizativos de calidad que proporcionen la plena satisfacción de las expectativas de 

nuestros usuarios) y la  línea estratégica 1  (el diseño de una política de calidad que defina la 

trayectoria que deben seguir las unidades académicas y de gestión para alcanzar niveles de 

calidad, acreditándolas en las agencias de evaluación del máximo nivel),  la UPV ha definido el 

plan CALIDAD UPV  
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En el ámbito de este plan de acción, la UPV ha planificado la implantación de sistemas de 

gestión de calidad basados en las normas ISO-9001 y en el modelo de excelencia EFQM en las 

principales áreas involucradas en el SGCTi, así como la certificación de dichos sistemas de 

gestión y de todos aquellos aspectos relevantes de los mismos como son: la certificación de las 

cartas de servicio, la certificación medioambiental, la certificación de la accesibilidad global, etc. 

 



                                                                                

 

Sistema de Gestión de Calidad de Títulos Oficiales de la UPV. MANUAL DE CALIDAD.            Aprobado por la Comisión de Calidad de la UPV.                                         
Octubre de 2008 

 

Pag.27 de 94 

II.6. Sistema documental del SGCTi 

 

El Sistema de SGCTi de la UPV se sustenta en un sistema documental formado por los 

siguientes documentos: 

 

Nivel 1. Política de Calidad de los Títulos Oficiales de la UPV. La Política de Calidad es 

aprobada por el Rector de la UPV y se encuentra permanente actualizada en el Manual 

de Calidad. 

 

Nivel 2. Objetivos de Calidad. Los objetivos de calidad son definidos por la CAT y 

aprobados por la ERT según se describe en el apartado  III.1.2. del Manual de Calidad. 

La gestión de los mismos es responsabilidad de la propia ERT 

 

Nivel 3. Manual de Calidad. La gestión (elaboración, revisión y actualización) del Manual 

de Calidad es responsabilidad del Servicio de evaluación, planificación y calidad. El 

Manual es aprobado por la Comisión de Calidad de la UPV. El Manual de Calidad es 

público para toda la comunidad universitaria en la web: www.upv.es/entidades/SEPQ. 

 

Nivel 4. Procesos y procedimientos PEGASUS. La gestión (elaboración, revisión y 

actualización) de los procesos y procedimientos es responsabilidad del Servicio de 

evaluación, planificación y calidad; y de las propias unidades propietarias de los mismos. 

Los procesos y procedimientos PEGASUS se encuentran actualizados en las microwebs 

de cada una de las unidades. Los procesos y procedimientos se encuentran disponibles 

para todas las unidades de gestión responsables e involucradas en los mismos. Todos 

estos procesos se encuentran sometidos al control del programa PEGASUS (proceso 

SEPQ07). 

Proceso 
SEPQ07 

GESTIÓN DE PROCESOS PEGASUS Servicio de evaluación, 
planificación y calidad 

Prestar apoyo en la elaboración de los procesos PEGASUS de las distintas unidades de la UPV, 

definiendo la ficha del mismo y los servicios prestados que dependan de él, así como el diagrama que lo 

represente usando para ello el lenguaje de modelado BPMN. El Área del Servicio de evaluación, 

planificación y calidad  proporcionará un facilitador para ayudar en todo momento a la Unidad implicada en 

todas las etapas de la elaboración del proceso. 
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Nivel 5. Procedimientos y documentos propios de la Estructuras Responsables del 

Título. Las ERT son responsables de la gestión (elaboración, revisión y actualización) de 

los procedimientos y documentos  que afectan al funcionamiento interno del Título y son 

propios del mismo. 

  

Nivel 6. Registros de Calidad del SGCTi. Son los documentos que permiten demostrar la 

implantación efectiva del SGCTi. Tanto las unidades de gestión de la UPV como los 

diferentes órganos involucrados en la gestión de los Títulos Oficiales de la UPV tienen la 

responsabilidad de la gestión de todos aquellos registros de calidad que genera. 

III. REQUISITOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD DE 

TITULOS OFICIALES DE LA UPV (SGCTi). 

 

1. Planificación de Títulos Oficiales de la UPV 

a. Definición y aprobación del Título. 

i. Descripción. 

ii. Justificación. 

iii. Objetivos 

iv. Acceso y admisión de estudiantes. Perfiles de acceso 

v. Plan de estudios 

vi. Recursos Humanos  

vii. Recursos Materiales y Servicios. 

viii. Estimación de las tasas de graduación, abandono y eficiencia 

b. Definición de objetivos de Calidad del Título. 

 

 

2. Desarrollo de Títulos Oficiales de la UPV 

a. Procesos para el desarrollo del título: 

i. Mecanismos de difusión de la información sobre el Título. Información 
actualizada sobre la formación universitaria. 

ii. Admisión y matriculación. Adaptación de estudiantes  a los nuevos 
planes de estudio 

iii. Actividades de acogida y apoyo al estudiante de nuevo ingreso 

iv. Evaluación del aprendizaje. Valoración del progreso y de los resultados 
del aprendizaje. Evaluación curricular. 
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v. Gestión de las prácticas externas. 

vi. Gestión de la movilidad. 

vii. Apoyo y orientación a estudiantes matriculados 

viii. Orientación profesional. 

ix. Gestión de quejas, reclamaciones y sugerencias. 

x. Gestión de expedientes y tramitación de títulos. 

xi. Transferencia y reconocimiento de créditos. 

xii. Formación del profesorado y del Personal de administración y servicios. 

xiii. Gestión de personal 

xiv. Gestión de recursos  

 

 

 

3. Evaluación y medición de Títulos Oficiales de la UPV: 

a. Evaluación y medición de procesos. Auditorías Internas de procesos del SGCTi 

b. Proceso de evaluación de la calidad de la enseñanza: 

i. Resultados académicos 

ii. Evaluación del profesorado. 

iii. Evaluación de la calidad de las prácticas externas. 

iv. Evaluación de los programas de movilidad. 

v. Evaluación de la inserción laboral y empleabilidad. 

vi. Evaluación de la satisfacción de los egresados con la formación 
recibida. 

vii. Evaluación de la satisfacción de los colectivos implicados en el Título 
(estudiantes, PDI y PAS). 

c. Informe de resultado del Título. 

 

4. Revisión y Mejora de Títulos Oficiales de la UPV: 

a. Informe de gestión del Título. 

b. Plan de Mejora del Título. 

c. Criterios de eventual suspensión del título. 

d. Rendición de cuentas 
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III.1. Planificación de Títulos Oficiales de la UPV 

 

Pl
an

ifi
ca

ci
ón

 
 
 

 

III.1.1. Definición y aprobación del Título 

 

La primera fase del SGCTi es la definición y aprobación del Título.  Para llevar a cabo esta fase la 

UPV ha definido 2 procedimientos y documentos de trabajo: 

1. Procedimiento de tramitación interna en la UPV de propuestas de nuevas 

titulaciones. 

2. Diseño de titulaciones. Documento marco UPV (criterios) 

 

El diseño del Título incluye: 

1. Descripción. 

2. Justificación 

3. Objetivos 

4. Acceso y admisión de estudiantes. 

5. Planificación de la enseñanza (Plan de estudios) 

6. Personal 

7. Recursos materiales 
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8. Resultados previstos. 

9. Calendario de implantación. 

 

 

La asignación de responsabilidades es la siguiente: 
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Definición del Titulo     

Aprobación de la propuesta del Titulo     

Revisión de la propuesta del Título      

Aprobación UPV de la propuesta      

 

 

III.1.2. Definición de objetivos de calidad del Título 

 

Una vez verificado el Título y autorizado por la Comunidad Autónoma, la Comisión Académica del 

Título define el cuadro de mando del Título que incluye los objetivos de calidad referidos a 

1. Resultados académicos. 

2. Gestión de las prácticas externas. 

3. Gestión de la movilidad. 

4. Resultados en los egresados. 

5. Resultados en el personal de administración y servicios. 

6. Resultados en el personal docente e investigador 

 

Los indicadores mínimos que deben ser utilizados para medir los resultados académicos son: 

 Tasa de graduación. 

 Tasa de abandono. 

 Tasa de eficiencia. 

 

La Comisión de Calidad de la UPV es responsable de definir los valores mínimos admisibles 

para los principales indicadores de los objetivos de calidad de los Títulos Oficiales de la UPV 
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El proceso de evaluación de la enseñanza descrito en el apartado III.3.2 define indicadores para 

los objetivos 2 al 6. 
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Definición de objetivos de calidad   

Aprobación de los objetivos e indicadores de calidad   
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III.2. Desarrollo de Títulos Oficiales de la UPV 

 

 

Una vez autorizado el Título y definidos los objetivos de calidad, la siguiente fase comprende el 

desarrollo del Título. Para ello, la UPV ha definido, en el marco del Programa PEGASUS los 

procesos que permiten el desarrollo eficaz y eficiente de los diferentes aspectos que se detallan 

a continuación. Paralelamente la Estructura Responsable del Título (ERT) puede definir todos 

los procedimientos y documentos que crea necesarios para la mejor gestión del Título. 

 

III.2.1. Mecanismos de difusión de la información sobre el Título. Información actualizada sobre 
la formación universitaria. 

 

La información institucional de la UPV se realiza a través del Área de Información (AI). Los 

procesos UPV definidos por la AI para realizar la difusión de la información sobre el Título  son 

los siguientes: 

 
Proceso 

AI01 

INFORMACIÓN Área de Información 

Atender las necesidades de información de cualquier usuario interno y externo sobre la Universidad Politécnica de 

Valencia: estudios, servicios, etc. 

 
Proceso 

AI02 

DIFUSION DE INFORMACIÓN Área de Información 

Atender las necesidades de difusión que plantean la comunidad universitaria y la sociedad en general cumpliendo los 

estándares de calidad e imagen corporativa de la UPV. 

 

Proceso 

AI03 

ACCIONES HACIA FUTUROS ALUMNOS Área de Información 

Desarrollar acciones encaminadas a conseguir futuros alumnos, fundamentalmente para realizar estudios de 1er y 2º 

ciclo en la Universidad. 



                                                                                

 

Sistema de Gestión de Calidad de Títulos Oficiales de la UPV. MANUAL DE CALIDAD.            Aprobado por la Comisión de Calidad de la UPV.                                         
Octubre de 2008 

 

Pag.35 de 94 

 

De manera complementaria a estos procesos, en las Webs de las ERT y de la UPV se encuentra 

toda la información relativa a los Títulos Oficiales de la UPV. 

III.2.2. Adaptación de estudiantes  a los nuevos planes de estudio. 

 

Las actividades de adaptación de los estudiantes a los nuevos planes de estudio se llevan a cabo 

tanto desde las propias ERT como a nivel global en toda la UPV  a través del Servicio de 

Alumnado. Los procesos UPV definidos para realizar la adaptación de los estudiantes a los 

nuevos planes de estudio  son los siguientes: 

 

Proceso 
SA05 

CONVALIDACIONES, ADAPTACIONES Y RECONOCIMIENTO DE 
ESTUDIOS BAJO PROGRAMAS DE INTERCAMBIO 

Servicio de alumnado 

Gestionar las solicitudes de alumnos de 1º y/o 2º ciclo de convalidaciones, adaptaciones extraordinarias y 

reconocimientos de estudios cursados bajo programas de intercambio en el extranjero, remitidas por los diferentes 

Centros de la UPV, para la resolución de las mismas por parte de la Subcomisión de Convalidaciones y Libre Elección. 

 

Proceso 
CEN05 

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS O ESTUDIOS ERT 

Convalidación de asignaturas, adaptación de estudios y reconocimiento de créditos de libre elección por actividades o 

créditos cursados en programas de intercambio. 

 

 

 

III.2.3. Admisión y matriculación. Actividades de acogida y apoyo al estudiante de nuevo ingreso. 

 

Las actividades de admisión y matriculación del alumnado se realizan desde las ERT (títulos de 

grado y master)  y desde el Servicio de Alumnado de la UPV.  Los procesos UPV definidos para 

realizar la admisión de estudiantes y su matriculación son los siguientes: 

 
Proceso 
CEN03 

ADMISIÓN Y MATRÍCULA ERT 

Acceso (Preinscripción y Acceso 2º ciclo,..) 

Preparación de documentación para los sobres de matrícula, información a los alumnos. Registro, revisión y remisión 

de solicitudes de preinscripción de primer ciclo al Servicio de Alumnado,  Atención al alumno y revisión de la 

automatrícula Apertura de expediente para alumnos de nuevo ingreso. Traslados de expedientes y simultaneidad de 

estudios. 
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Proceso 

SA11 

GESTIONES RELACIONADAS CON PROGRAMAS DE POSGRADO 
OFICIAL 

Servicio de alumnado 

Gestionar la preinscripción y matrícula (admisión de traslados y resolución de convalidaciones, modificación de 

matrícula, admisión de estudiantes con titulación extranjera no homologada). 

Al finalizar el curso académico verificar y archivar las actas correspondientes. 

Las actividades de acogida y apoyo a los estudiantes de nuevo ingreso se realiza paralelamente 

desde el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) y desde las propias ERT.  El proceso UPV 

definido por el ICE para realizar esta integración del nuevo estudiante es el siguiente: 

 

Proceso 
ICE08 

PROGRAMA INTEGRA Instituto de Ciencias de 
la Educación 

Facilitar la integración y socialización de los alumnos de nuevo ingreso, así como promover la acción tutorial de 

profesores y alumnos de la universidad. Se compone de dos acciones institucionales: jornadas de acogida y  Plan de 

acción tutorial universitario (PATU). 

 

 

III.2.4. Evaluación del aprendizaje. Valoración del progreso y de los resultados del aprendizaje. 

Evaluación curricular. 

 

La evaluación curricular de los alumnos de la UPV se realiza desde el Servicio de Evaluación, 

Planificación y Calidad (SEPQ). Este servicio tiene definido un sistema de gestión de calidad 

basado en el modelo EFQM (+300) que garantiza la calidad de la actividades  que realiza y los 

resultados de las mismas El proceso UPV definido por el SEPQ para realizar la evaluación  

curricular es el siguiente: 

 

Proceso 
SEPQ09 

GESTIÓN TÉCNICA DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR Servicio de evaluación, 
planificación y calidad 

Estudio de solicitudes de evaluación curricular presentadas en cada convocatoria, valoración de cumplimiento de 

requisitos y elaboración de informes para la Subcomisión de Rendimiento Académico y Evaluación Curricular. 

 

Paralelamente al proceso SEPQ09, las ERT definirán sus propios mecanismos y metodologías 

para realizar la evaluación del aprendizaje y la valoración del progreso de sus alumnos. 

 

 

III.2.5. Gestión de las prácticas externas. 
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La gestión de las prácticas externas se realiza a través del Servicio Integrado de Empleo (SIE). 

Este servicio tiene implantado un Sistema de Gestión de la Calidad ISO-9001 que garantiza la 

calidad de las actividades que realiza.  El SIE ha alcanzado el reconocimiento +400 del modelo 

EFQM lo que garantiza unos resultados excelentes en su gestión. El proceso UPV definido por el 

SIE  para realizar la gestión de las prácticas externas es el siguiente: 

 
Proceso 

SIE01 

GESTIÓN DE PRÁCTICAS EN EMPRESA Servicio Integrado de 
empleo 

Realizar las actividades necesarias para que los alumnos de la Universidad realicen prácticas en empresas e 

instituciones en el marco de los programas de cooperación educativa. 

 

III.2.6. Gestión de la movilidad. 

 

La gestión de los programas de movilidad se realiza a través de la Oficina de Programas 

Internacionales de Intercambio (OPI). Este servicio tiene implantado un Sistema de Gestión de la 

Calidad basado en el modelo EFQM (reconocimiento +200: compromiso hacia la excelencia)  que 

garantiza la calidad de la actividades  que realiza y los resultados de las mismas.  Los procesos 

UPV definidos por la OPI  para realizar la gestión de los programas de movilidad son los 

siguientes: 

 

Proceso 
OPI01 

GESTION DE MOVILIDAD DE ALUMNOS PROPIOS Oficina de  Programas 
Internacionales de 

Intercambio 

Gestionar los diferentes programas de movilidad para asegurar la participación de los alumnos de la Universidad en 

cada uno de ellos: realizar la asignación de plazas/becas, tramitar la documentación y propuestas de reconocimiento, 

gestionar los pagos... 

 
Proceso 

OPI02 

GESTION DE MOVILIDAD DE ALUMNOS DE ACOGIDA Oficina de  Programas 
Internacionales de 

Intercambio 

Cumplir los compromisos de la Universidad ante otras instituciones en los programas de movilidad en los que se 

participa. Gestionar la aceptación de alumnos recibidos de intercambio. Facilitar la acogida de estos alumnos en la 

UPV (alojamiento, idiomas, información,..). 

 
Proceso 

OPI04 

INFORMACIÓN SOBRE PROGRAMAS DE MOVILIDAD Oficina de  Programas 
Internacionales de 

Intercambio 

Proporcionar información sobre programas de intercambio académico y temas prácticos sobre movilidad, a alumnos, 
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profesores e instituciones externas, a través de guías, folletos, webs, presentaciones... Coordinar con otras unidades y 

organismos estrategias para difundir acciones. Proporcionar información sobre la actividad realizada y sus resultados. 

 
 

III.2.7. Apoyo y orientación a estudiantes matriculados 

 

Las actividades de apoyo y orientación a estudiantes matriculados se realizan tanto por las 

propias ERT como a nivel global en toda la UPV  a través del Instituto de Ciencias de la 

Educación (ICE). El proceso UPV definido por el ICE  para realizar dicho apoyo a los estudiantes 

matriculados es el siguiente: 

 

Proceso 
ICE03 

ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA Instituto de ciencias de la 
educación 

Prestar apoyo técnico pedagógico al profesorado para el desarrollo de la función docente, y orientación 

psicopedagógica al alumnado. 

 
III.2.8. Orientación profesional. 

 
Las actividades de orientación profesional hacia los alumnos de los Títulos Oficiales de la UPV 

se realizan a través del Servicio Integrado de Empleo de la UPV (+400- EFQM / ISO-9001). El 

proceso UPV definido por el SIE  para realizar la gestión de las prácticas externas es el 

siguiente: 

 

Proceso 
SIE03 

GESTIÓN EMPLEO UPV Servicio Integrado de 
empleo 

Proporcionar la inserción laboral de los alumnos a través de un contrato de trabajo en las empresas oferentes. 

 

Proceso 
SIE05 

PLAN INTEGRAL EMPLEO Servicio Integrado de 
empleo 

Definir el itinerario y realizar el acompañamiento de un alumno hasta la obtención de un contrato laboral estable en una 

empresa, en colaboración con el servicio público de empleo (SERVEF). 

 
Proceso 

SIE06 

ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO UPV Servicio Integrado de 
empleo 

Orientar y formar a los alumnos de la Universidad en la búsqueda activa de empleo. Realizar evaluación 

psicoprofesional 
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Proceso 
SIE07 

ACCIONES DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y 
EL AUTOEMPLEO (OPEA) 

Servicio Integrado de 
empleo 

Orientar y formar a los alumnos de la Universidad en la búsqueda activa de empleo en colaboración con el servicio 

público de empleo. 

 

 

 

III.2.9. Gestión de quejas, reclamaciones y sugerencias. 

 

La gestión de las quejas, reclamaciones y sugerencias se realiza desde el Servicio de 

Evaluación, Planificación y Calidad (+300 EFQM) a través del sistema SQF. El proceso UPV 

definido por el SEPQ para realizar la gestión de las quejas, reclamaciones y sugerencias es el 

siguiente: 

 

Proceso 

SEPQ10 

GESTIÓN DEL SISTEMA DE SUGERENCIAS, QUEJAS Y 
FELICITACIONES 

Servicio de evaluación, 
planificación y calidad 

Dotar a la Comunidad Universitaria de un sistema de sugerencias, quejas y felicitaciones de todos los servicios que 

ofrece la UPV, así como describir los mecanismos necesarios para gestionar las mismas. 

 

 

 

 

III.2.10. Gestión de expedientes y tramitación de títulos. 

 

La gestión de expedientes y las actividades relacionadas con la tramitación de títulos se realizan 

a través de los siguientes procesos definidos para el Servicio de Alumnado y para las ERT: 

 

Proceso 
SA12 

EXPEDICIÓN DE TÍTULOS, DIPLOMAS Y CREDENCIALES Servicio de alumnado 

Gestionar las solicitudes de expedición de títulos universitarios oficiales y propios, así como la expedición de 

credenciales de homologación a títulos o grados de doctor/máster, diplomas de estudios avanzados y suplementos 

europeos al título. 

 

 

Proceso 
CEN07 

TRAMITACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES ERT 

Tramitación de las solicitudes de expedición de títulos oficiales y entrega a los alumnos titulados. 
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III.2.11. Transferencia y reconocimiento de créditos. 

 

La UPV ha definido el documento Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos en los 

estudios oficiales de la UVP en el cual se definen los criterios de reconocimiento de créditos. 
 

La gestión de expedientes y las actividades relacionadas con la tramitación de títulos se realizan 

a través de los siguientes procesos definidos para el Servicio de Alumnado y para las ERT: 

 
Proceso 
CEN05 

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS O ESTUDIOS ERT 

Convalidación de asignaturas, adaptación de estudios y reconocimiento de créditos de libre elección por actividades o 

créditos cursados en programas de intercambio. 

 
Proceso 
SA05 

CONVALIDACIONES, ADAPTACIONES Y RECONOCIMIENTO DE 
ESTUDIOS BAJO PROGRAMAS DE INTERCAMBIO 

Servicio de alumnado 

Gestionar las solicitudes de alumnos de 1º y/o 2º ciclo de convalidaciones, adaptaciones extraordinarias y 

reconocimientos de estudios cursados bajo programas de intercambio en el extranjero, remitidas por los diferentes 

Centros de la UPV, para la resolución de las mismas por parte de la Subcomisión de Convalidaciones y Libre Elección. 

 

 

 

 

III.2.12. Formación del profesorado y del Personal de administración y servicios. 

 

Las actividades de formación del personal de administración y servicio de la UPV con vinculación 

a los Títulos Oficiales de la UPV se realizan a través del Servicio de Recursos Humanos (SRH). El 

proceso UPV definido por el SRH para realizar dicha formación es el siguiente: 

 

Proceso 
SRH11 

FORMACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS Servicio de Recursos 
Humanos 

Gestionar la formación del personal de Administración y Servicios de la Universidad partiendo de un análisis de 

necesidades formativas, planificando, diseñando y coordinando las diferentes acciones (cursos, talleres, seminarios, 

ayudas formativas, etc.), escogiendo el profesorado adecuado, realizando la selección de los trabajadores y el 

seguimiento y evaluación de las mismas. 
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Las actividades de formación del personal docente e investigador se realiza a través del Instituto 

de Ciencias de la Educación (ICE). Los procesos UPV definido por el ICE  para realizar dichas 

actividades de formación son los siguientes: 

 
Proceso 

ICE01 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA INICIAL Instituto de ciencias de la 
educación 

Organización y desarrollo de programas de formación pedagógica inicial dirigidos al profesorado como apoyo a su 

desarrollo profesional docente. 

 
Proceso 

ICE02 

FORMACIÓN PERMANENTE PEDAGÓGICA Instituto de ciencias de la 
educación 

Desarrollo de programas de formación técnico-pedagógica y formación en el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación aplicadas a la educación dirigidos al profesorado. 

Desarrollo de programas de formación y apoyo psicopedagógico dirigidos al alumnado de la UPV. 

 
 

III.2.13. Gestión de personal 

 

Las actividades de gestión del personal con vinculación a los Títulos Oficiales de la UPV 

(selección, provisión, incorporación y cese) se realizan a través del Servicio de Recursos 

Humanos (SRH). El proceso UPV definido por el SRH para realizar dicha formación es el 

siguiente: 

 

Proceso 
SRH01 

SELECCIÓN, PROVISION, INCORPORACIÓN Y CESE DE PERSONAL Servicio de Recursos 
Humanos 

Dotar a la Universidad de los recursos humanos que requiere para atender las necesidades tanto de carácter 

permanente como temporal, así como gestionar las posibles prórrogas, ceses o rescisiones de contratos 

 
III.2.14. Gestión de recursos  

 

Las actividades de gestión de los recursos se realizan paralelamente desde diversos servicios y 

áreas de la UPV (Servicio de Mantenimiento, Servicio de Infraestructuras, Área de sistemas de 

información y comunicaciones, etc.) Los procesos UPV definidos para llevar a cabo esta gestión 

son los siguientes: 

 

Proceso MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO Servicio de 
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SMA01 Mantenimiento 

Realizar tareas de mantenimiento correctivo, bien sea solicitado o no, incluyendo la ejecución de pequeñas reformas, 

ampliaciones, desarrollo de proyectos, etc. 

Realizar las revisiones periódicas de mantenimiento preventivo y aquellas sujetas al cumplimiento de las normativas 

técnicos-legales vigentes. 

Realizar las revisiones sistemáticas de infraestructuras básicas generales afectas a redes generales y distribución de 

servicios. 

 
Proceso 
ASICA04 

MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS Área de sistemas de 
información y 

comunicaciones 

Adaptar las aplicaciones existentes a nuevas necesidades funcionales o legislativas, así como resolver posibles 

errores en las mismas. 

 
Proceso 
ASICA06 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD INFORMÁTICA Área de sistemas de 
información y 

comunicaciones 

Garantizar la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información para garantizar el cumplimiento de los 

requerimientos legislativos. 

 
Proceso 
CEN10 

DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES ERT 

Apertura y cierre del acceso al Centro y de sus instalaciones, y control y custodia de sus llaves. 

Reserva y préstamo de los recursos propios del Centro (espacios y equipos). 

Gestión del traslado de mobiliario y enseres, dentro del propio edificio del Centro, y supervisión de traslados 

gestionados por el Servicio de Asuntos Generales. 

Recepción y tramitación o, en su caso, solución, de cualquier tipo de incidencia ocurrida en el ámbito del Centro. 

Supervisión del estado de mantenimiento y del trabajo de limpieza de las instalaciones propias del Centro. 

 
 
De manera simultánea, las ERT definen los procesos, procedimiento y documentos propios que 

consideren necesarios para la gestión de sus recursos.  

 
III.3. Evaluación y medición de Títulos Oficiales de la UPV 
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La evaluación y medición de los Títulos Oficiales de la UPV se realiza a 2 niveles de actuación: 

1. Seguimiento y evaluación de los procesos: auditorías internas de calidad e 

indicadores de procesos. 

2. Seguimiento y medición de los resultados del proceso de evaluación de la 

enseñanza. 

  

 

III.3.1. Evaluación y medición de procesos. Auditorías Internas de procesos del SGCTi 

La evaluación de los procesos del SGCTi se realiza a través de la realización de auditorías 

internas. La organización de Auditorías internas de calidad es una de las actividades que mayor 

importancia revisten por cuanto permiten a la UPV y a sus unidades obtener una visión global 

del nivel de funcionamiento del Sistema de Gestión. La Auditoría interna de calidad se utiliza 

para contrastar el grado de conformidad del concepto auditado con respecto a lo establecido en 

el SGCTi. Tienen también como fin descubrir puntos de posible mejora para alcanzar un mejor 

funcionamiento dentro del ámbito de la gestión. 

 

Existen 2 tipos de auditorías internas de calidad del SGCTi. 

 

1. Auditorias PEGASUS. La UPV ha definido el  Manual de gestión de las 

auditorías internas de calidad de las unidades de gestión UPV donde define la 

metodología que regula la organización, planificación, realización y 

comunicación de las auditorías de calidad de las Unidades PEGASUS de la 

UPV y por consiguiente de los procesos y procedimientos PEGASUS (tercer 

nivel documental del SGCTi). La asignación de responsabilidades en este 

proceso es la siguiente: 
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Procedimiento de gestión de auditorías internas de calidad de 

las Unidades PEGASUS G
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Definición del Plan Anual de Auditorías PEGASUS    

Elaboración del Plan de Auditoría     

Realización de las auditorías    

Evaluación de grado de implantación de las acciones de subsanación, 

acciones de mejora, acciones correctivas y preventivas 
   

Elaboración de las fichas de discrepancias y acciones correctivas de la 

auditoría  
   

Elaboración del informe final     

 

 

2. Auditorías internas propias de los Títulos. Cada ERT planifica la realización de 

auditorías internas de los procesos y procedimiento propios (nivel 4 del 

sistema documental del SGCTi) 

 

La medición de los resultados de los procesos del SGCTi se realiza a través de la implantación 

de indicadores de procesos e indicadores de unidad definidos en el ámbito del programa 

PEGASUS para todas las unidades de gestión y administrativas de la UPV. 

 

 

III.3.2. Proceso de evaluación de la calidad de la enseñanza. 

 

El proceso de evaluación de la calidad de la enseñanza de los Títulos Oficiales de la UPV 

describe la metodología y los procedimientos  implantados en la UPV para evaluar: 

1. La gestión de los programas de movilidad. 

2. La gestión de las prácticas. 

3. La satisfacción con la formación, la inserción laboral y la empleabilidad de los 

doctores  egresados. 

4. La inserción laboral y la empleabilidad de los egresados de los Títulos Oficiales. 

5. La satisfacción de los egresados con la formación recibida. 
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6. La satisfacción del Personal de Administración y Servicios  con la gestión de los 

Títulos Oficiales. 

7. La satisfacción del PDI con la gestión de los Títulos Oficiales y el doctorado. 

8. La satisfacción del alumnado con la  gestión de los Títulos Oficiales. 

9. La satisfacción del alumnado con el profesorado. 

10. Los procesos  y la gestión administrativa de las unidades de gestión. 

 

 

 

Para cada uno de estos aspectos se ha definido: 

 

- Unidad responsable de la evaluación. 

- Grupo de interés evaluado: alumno, egresados, personal de administración y servicio, 

personal docente e investigador y comunidad universitaria en general. 

- Metodología de evaluación:  

o Encuestas, focus grup, etc. 

o Frecuencia. 

o Responsable de la medición. 

o Medio utilizado: web, presencial, etc. 

- Informes elaborados. 

- Indicadores definidos. 

- Acciones de benchmarking planificadas. 

 

 

Los procesos que definen los procedimientos utilizados en el proceso de evaluación de la 

calidad de la enseñanza son los siguientes: 

 

1. Valoración de la satisfacción del alumnado con el profesorado y valoración de la 

satisfacción del alumnado  y del personal docente con la gestión del título 

 

Proceso 
ICE06 

GESTIÓN DE ENCUESTAS Y CORRECCIÓN DE EXÁMENES Instituto de ciencias 
de la educación 

Gestión de la encuesta de opinión del alumnado sobre la actuación docente del profesorado y la gestión de 

los títulos oficiales UPV; corrección de exámenes y oposiciones; y procesamiento de otros modelos de 



                                                                                

 

Sistema de Gestión de Calidad de Títulos Oficiales de la UPV. MANUAL DE CALIDAD.            Aprobado por la Comisión de Calidad de la UPV.                                         
Octubre de 2008 

 

Pag.46 de 94 

encuestas. Gestión de la encuesta de opinión del personal docente con la gestión de títulos oficiales de la 

UPV. 

 

 

2. Valoración de la gestión  de las prácticas externas 

 

Proceso 
SIE01 

GESTIÓN DE PRÁCTICAS EN EMPRESA Servicio Integrado de 
Empleo 

Realizar las actividades necesarias para que los alumnos de la Universidad realicen prácticas en empresas 

e instituciones en el marco de los programas de cooperación educativa. 

 

 

 

 

 

 

3. Valoración de la gestión  de los programas de movilidad 

 

Proceso 
OPI01 

GESTION DE MOVILIDAD DE ALUMNOS PROPIOS Oficina de  Programas 
Internacionales de 

Intercambio 

Gestionar los diferentes programas de movilidad para asegurar la participación de los alumnos de la 

Universidad en cada uno de ellos: realizar la asignación de plazas/becas, tramitar la documentación y 

propuestas de reconocimiento, gestionar los pagos... 

 
Proceso 

OPI02 

GESTION DE MOVILIDAD DE ALUMNOS DE ACOGIDA Oficina de  Programas 
Internacionales de 

Intercambio 

Cumplir los compromisos de la Universidad ante otras instituciones en los programas de movilidad en los 

que se participa. Gestionar la aceptación de alumnos recibidos de intercambio. Facilitar la acogida de estos 

alumnos en la UPV (alojamiento, idiomas, información,..). 

 
 

4. Valoración de la  satisfacción con la formación, la inserción laboral y  la empleabilidad 

de los egresados de títulos oficiales y doctores. 

 

Proceso 
SIE08 

ESTUDIOS DE EMPLEABILIDAD Servicio Integrado de 
Empleo 
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Conocer el proceso de inserción laboral de los alumnos de la Universidad y las características del mercado 

laboral, para mejorar la empleabilidad y la calidad de la formación impartida en la Universidad. 

 
 

5. Valoración de la satisfacción del PDI, PAS y alumnado con los procesos  y la gestión 

administrativa de las unidades de gestión de la UPV. Valoración de la satisfacción del 

personal administrativo y servicios  con la gestión del título 

 

Proceso 
SEPQ12 

EVALUACION DE LOS PROCESOS Y 
LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA  UPV 

Servicio de evaluación, 
planificación y calidad 

Definir la metodología para la evaluación de los procesos y la gestión administrativa de las unidades de 

gestión de la UPV, así como definir los criterios de medición y análisis de los resultados de la misma.  

 

 
A continuación se detalla el proceso de evaluación de la enseñanza implantado en la UPV (fig 2; 

pág: 34) 
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Fig.2.  Proceso de evaluación de la enseñanza de los Títulos Oficiales de la UPV 
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En la tabla siguiente se detallan la asignación de responsabilidades en el proceso de evaluación 

de la enseñanza. 

 

 

Asignación de responsabilidades en el 

proceso de evaluación de la calidad de la 

enseñanza en los Títulos Oficiales de la 

UPV 
Se

rv
ic

io
 d

e 
ev

al
ua

ci
ón

, 

pl
an

ifi
ca

ci
ón

 y
  c

al
id

ad
  

SE
P

Q
 

Es
tr

uc
tu

ra
 r

es
po

ns
ab

le
 d

el
 

tít
ul

o 

 E
R

T 

Se
rv

ic
io

 In
te

gr
ad

o 
de

  E
m

pl
eo

 

SI
E 

In
st

itu
to

 d
e 

C
ie

nc
ia

s 
de

 la
 

Ed
uc

ac
ió

n 

IC
E 

O
fic

in
a 

de
 P

ro
gr

am
as

 

In
te

rn
ac

io
na

le
s 

de
 In

te
rc

am
bi

o 

O
P

I 

Responsable del proceso de evaluación de la calidad de la 

enseñanza  
     

Valoración de la satisfacción del alumnado con el profesorado       

Valoración de la satisfacción del alumnado con la gestión del 

título 
     

Valoración de la gestión  de las prácticas externas      

Valoración de la gestión  de los programas de movilidad      

Valoración de la  satisfacción con la formación, la inserción 

laboral y  la empleabilidad de los egresados doctores 
     

Valoración de la inserción laboral y  la empleabilidad de los 

egresados de títulos oficiales 
     

Valoración de la satisfacción de los egresados       

Valoración de la satisfacción del personal docente con la gestión 

del titulo 
     

Valoración de la satisfacción del PDI, PAS y alumnado  con los 

procesos  y la gestión administrativa de las unidades de gestión 

de la UPV 

     

Valoración de la satisfacción del personal administrativo y 

servicios  con la gestión del título 
     

 
 
III.3.3. Informe de resultado del Título. 

 

Anualmente el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad de la UPV, elabora el informe de 

resultados del Título que incluye: 
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1. Informe del proceso de evaluación de la enseñanza que incluye todos los 

indicadores definidos en dicho proceso [fig2]. 

2. Informe de rendimiento académico que incluye al menos las tasas de egresados, 

graduación y abandono. 

3. Informe de sugerencias, quejas y felicitaciones del Título. 

 
 
III.4. Mejora de Títulos Oficiales de la UPV 

 

 

 

La fase mejora de la gestión de los Títulos Oficiales de la UPV incluye: 

1. La elaboración y el análisis del informe de gestión de los títulos 

2. La definición del Plan de Mejora 

 

 

 

III.4.1. Informe de gestión del Título. 

 

A partir del informe de resultados del Título, emitido por el Servicio de Evaluación, Planificación 

y Calidad, la Comisión Académica del Título elabora el Informe de gestión del Título en el que se 

recoge el análisis de: 

 

o los resultados obtenidos en el proceso de evaluación de la enseñanza. 
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o los resultados de rendimiento académico. 

o las sugerencias, quejas y felicitaciones recibidas. 

o los resultados en los objetivos de calidad del título. 

 

 

El informe de gestión del título incluye los puntos fuertes y las áreas de mejora del Título y es 

aprobado por la Estructura Responsable del Título y remitido a la Comisión de Calidad de la 

UPV. 
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III.4.2. Plan de mejora del Título. 

 

La mejora de los Títulos Oficiales de la UPV se plasma en el Plan de Mejora del Título e incluye 

mejoras a  2 niveles: 

1. Mejoras en los procesos UPV y en los procesos propios de la ERT. 

2. Mejoras en el diseño del Título. 

 

Las mejoras de los procesos UPV que intervienen en el desarrollo de los Títulos Oficiales de la 

UPV se realizan a través del proceso SEPQ11 definido por el Servicio de Evaluación, Planificación 

y Calidad en el  ámbito del programa PEGASUS. Las mejoras introducidas en estos procesos se 

plasman en los planes anuales de mejora de las unidades de gestión de la UPV definidas a partir 

de: 

 

1. Los resultados obtenidos en sus indicadores de procesos e identificados por los 

responsables de las propias unidades de gestión. 

2. Los resultados del informe de gestión e identificadas tanto por la Comisión 

Académica del Título como por la Comisión de Calidad de la UPV. 

  

Proceso 
SEPQ11 

GESTIÓN DE PLANES DE MEJORA Servicio de evaluación, 
planificación y calidad 

Definir la metodología utilizada en la UPV para el diseño y planificación de planes de mejora, el desarrollo de los 

mismos y el seguimiento y medición de los resultados obtenidos. 

 

Las mejoras de los procesos y procedimientos propios de las ERT son identificadas  por la 

Comisión Académica del Título (CAT) tras el análisis del informe de resultados del Título. Son 

implantadas y evaluadas por la propia CAT. 

 

Los puntos débiles en el diseño del Título incluyen el análisis y la mejora de los objetivos del 

título, el acceso y la admisión de estudiantes, la planificación de la enseñanza, el personal y los 

recursos materiales. Estos puntos débiles son identificados simultáneamente por la Comisión 

Académica del Título (CAT) y la Comisión de Calidad de la UPV. 

 

 

III.4.3. Criterios de eventual suspensión del Título. 
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La Comisión Académica de la UPV es el órgano responsable  de  proponer a la Comisión de 

Calidad de la UPV la suspensión de un título oficial de la UPV en función de que se dé alguno de 

los siguientes supuestos: 

1. Cuando el resultado de la acreditación a la que hace mención el artículo 

27 del RD1393/2007 sea negativo. Los mecanismos a seguir en este 

escenario serán los descritos por los organismos competentes. 

2. Cuando se revoque la autorización de implantación por parte de la 

Generalitat Valenciana. Los mecanismos a seguir en este escenario serán 

los descritos por los organismos competentes. 

3. Cuando, por incumplimiento de los requisitos  mínimos requeridos en el 

presente documento (III.4.3.1) para la impartición de un Título Oficial. 

 

 

La UPV ha establecido los mecanismos para proceder a la suspensión de un Título Oficial en el 

momento en el que el Consejo de Gobierno de la UPV lo apruebe. 

 

 

 

III.4.3.1. Criterios de eventual suspensión del Título. 

 

La Comisión Académica de la UPV analiza anualmente el informe de resultados y el informe de 

gestión de los Títulos Oficiales de la UPV. Los criterios que regulan la eventual suspensión de un 

Título Oficial de la UPV se engloban en 3 dimensiones. La Comisión Académica define los 

umbrales de cada uno de los criterios definidos. Cada título deberá cumplir con todos los 

criterios de una de las tres dimensiones: 

 

Dimensión 1: adecuación social.  

◘ La previsión de demanda de estudiantes de nuevo acceso (tendrá que 

hacer referencia a la demanda registrada en la titulación impartida por 

la UPV en los últimos 5 cursos). 

◘ Indicadores de empleabilidad e inserción laboral. 
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Dimensión 2: resultados del Título 

o Resultados de rendimiento académico 

o Resultados del proceso de evaluación de la enseñanza 

o Objetivos de Calidad 

Dimensión 3: recursos materiales y humanos 

 

 

 

 

 

 

 

III.4.4. Rendición de cuentas. 

 

La Universidad Politécnica de Valencia ha definido en su Plan Estratégico su compromiso con la 

rendición de cuentas de sus resultados frente a la comunidad universitaria y a la sociedad en 

general. En el EJE III. COMPROMISO SOCIAL Y VALORES ha definido el objetivo estratégico de  

“orientar la UPV a la obtención de los resultados que mejoren su utilidad social, a corto, medio y 

largo plazo” y una línea estratégica para “ la puesta a disposición de la opinión pública de 

información objetiva, transparente y abierta respecto a los resultados obtenidos por la UPV, que 

facilite la valoración de su rentabilidad social a corto, medio y largo plazo”. 

 

En el ámbito de este objetivo estratégico se ha definido el Indicador  “Valoración social de la 

utilidad de la UPV para el progreso social”  que mide el grado de satisfacción de la sociedad con 

los resultados de la UPV y se ha puesto en marcha el plan de acción  INFORME DE 

RESULTADOS (rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados obtenidos en todos sus ámbitos 

de actuación, el uso de los recursos asignados y su contribución al desarrollo económico y 

social) 
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En la página web del plan estratégico de la UPV http://planestrategico.upv.es  se informa a toda 

la comunidad universitaria de los resultados estratégicos de la UPV. 

 

Simultáneamente a este compromiso estratégico, la UPV hace público en las páginas web de las 

Estructuras Responsables de los Títulos Oficiales el informe de resultados de cada Título. 
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IV. ANEXOS: Diagramas de flujo de procesos  

 

 

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

Identificación de 
las necesidades 
de información

¿Se puede 
proporcionar  

respuesta 
inmediata?

Sí

Facilitamos 
información 
requerida

No

Clasificar

Respuesta
 externa al AI

Respuesta 
interna

Toma de datos 
del usuario para 

contacto posterior

Búsqueda de 
información 

intensiva
Sí

Entidades UPV
Entidades 
externas

Sí

Primera 
búsqueda de 

información en 
BBDD 

¿Encontramos 
respuesta?

No

A solicitud del 
usuario (canales: 
telefónico, 
presencial y 
escrito).

¿Encontramos 
respuesta?

Comunicación 
 al usuario y 
derivación a 

entidad competente

¿Requiere 
consulta 
previa?

No

Realización de 
consulta previa

Sí

Sí

No

Hasta encontrar entidad 
potencialmente competente a la 
que derivar la solicitud

Derivación al 
experto  en la 

actividad

No

Notificación al 
usuario 

¿Proporcionan 
respuesta 

directamente?

Identificación de 
posible entidad 

competente

¿Es de su 
competencia?

No

Sí

AI01: INFORMACIÓN
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AI02: DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

A solicitud del 
usuario (demanda 
de difusión de 
información), de 
oficio, o llamada 
desde AI03.

Evaluación inicial 
de las 

características 
de la demanda

Entidad remisora, 
importancia del tema, 

plazos, destinatarios,...

Identificación de 
los canales de 

difusión 
pertinentes

¿Es pertinente 
su difusión por 

la UPV?

Información a 
usuario

No Sí

Canales
de

difusión

Generación de 
un espacio 
específico

Web 
Material

 multimedia
 o impreso 

Correo

¿Tipo 
contenido ya 

en web?
No Sí

Asignación al  
responsable de 

la sección 
correspondiente

Identificación de 
los destinatarios

Elaboración  de 
cartas o e-mails

Elaboración de 
contenidos Área de apoyo 

lingüístico a la 
I+D+i

Elaboración de 
materiales
AI02P01

En función del 
contenido: 
Becas, 
alojamiento,...

¿Requiere 
traducción?

Valenciano y/o inglés

Remisión de 
cartas o e-mails 

a sus 
destinatarios

Remisión de
contenidos para 

su traducción
Sí

No

Canales
 de

difusión

Web 

Correo

Recepción e 
integración de 

materiales 
traducidos

Tipo

Búsqueda y/o 
detección de 
información 

apropiada para su 
difusión 

De oficio

A solicitud

En cualquier
 caso

Solicitud de 
información o 

datos
Entidades UPVNecesidad

datos

Recepción de 
contenidos

Si procede, 
incorporar noticia en 
la portada de la web 
UPVPublicación de 

información 

Área de Promoción y 
Normalización 
Lingüística
APNL01: 
ASSESSORAMENT 
LINGÜÍSTIC
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AI03: ACCIONES HACIA FUTUROS ALUMNOS

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

Elaboración de la 
propuesta de 

programación de 
acciones de captación

Incluye acciones como: Ferias, 
Jornadas de puertas abiertas, 
Jornadas de orientación, Elaboración 
de materiales informativo-
promocionales, Semana de la ciencia, 
programa radio UPV etc. y el 
presupuesto correspondiente.

Remisión de la 
propuesta para 
su aprobación 

Aprobación por los 
órganos 
correspondientes 

Establecimien
to de la 

programación 
definitiva 

Asistencia a 
Ferias

AI03P01

Planificación 
general de las 

acciones a 
desarrollar 

Incorporación de las 
acciones de mejora 

detectadas en la 
edición anterior

Jornadas de 
Puertas Abiertas

AI03P02

Planificación, 
desarrollo y 

coordinación de 
las Jornadas de 

Orientación

Programa de 
radio UPV
AI03P03

Acciones

Evaluación de 
cada acción 
desarrollada

Detección de fortalezas y 
áreas de mejora.
Recogida de valoración  de los 
implicados en cada tipo de 
acción.

Elaboración de 
informe de 

resultados y 
mejoras de cada 

acción 

El informe de resultados se 
remite a la  Dirección Delegada 
de Comunicación e Imagen.

Anualmente con 
vistas al curso 
siguiente

Reunión de 
evaluación 
general con 

grupo de trabajo

Grupo de trabajo constituido por 
orientadores IES y de la 
Consellería de Educación y 
Cultura.
Se elabora un acta que se revisa 
en la siguiente edición.

Identificación de 
otras acciones 

pertinentes para 
captación 

Elaboración de 
la planificación 

correspondiente 
y ejecución de la 

misma

AI02_DIFUSIÓN

Identificación de 
tipo de 

materiales para 
la captación y 
destinatarios 

 A través de la Dirección 
Delegada de 

Comunicación e Imagen

- Asignación de responsables
- Recursos asociados 

(humanos, materiales y 
económicos)

- Temporalización

Folletos informativos, 
posters, DVDs….
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ASICA04P01: IMPLANTACIÓN 

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

Hardware, espacio físico y 
requerimientos software 
para las bases de datos.

Asignación a perfiles de 
usuarios (roles) y espacios 

de almacenamiento 
(tablespaces) 

Creación de tablas, vistas, 
procedimientos, paquetes, 

funciones,  índices, 
secuencias...

No

Sí

No

Sí

Copia en servidores de 
programas y enlace en los 
menús apropiados (Ríos, 
Intranet, Datawarehouse…)

SíNo

Pruebas

Real/Producción

Pueden afectar a cualquier 
fase de la  implantación

No es necesario esperar a 
recibir todos los recursos 
para continuar con el 
procedimiento.

En el caso de web consiste en la inclusión 
del menú pertinente y en el caso de 

cliente/servidor de la copia en el servidor 
de ficheros y de la activación en Ríos.

Pueden afectar a 
cualquier fase de la  

implantación

Creación de 
objetos de la 

base de datos

Pruebas de la 
implantación

Modificaciones 
necesarias

Apertura de la  
aplicación a los 
usuarios finales

¿Requiere carga 
inicial de datos?

¿Es correcta 
la carga?

Instalación de la 
aplicación en el 

entorno 
adecuado

Modificaciones 
necesarias

Tipo de 
implantación

Creación de los 
usuarios de la 
base de datos

Recepción de 
recursos

Solicitud de 
recursos ASICSR

Carga inicial de 
datos

¿Son 
correctas las 

pruebas?
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ASICA06P02: APLICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

Organizativa

Documental

Legal

Sí

No

Notificación a la 
AEPD

¿Requiere 
notificación a la 

AEPD?

Correcciones de 
índole técnica

Correcciones en 
el sistema 

documental

Correcciones 
legales

Correcciones de 
índole 

organizativa

Tipo de
corrección

Técnica
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CEN03: ACCESO Y MATRÍCULA (I)

USUARIOS PROVEEDORESPROPIETARIO

- Matrícula: Una vez 
aprobado el calendario 
escolar/ reunión de 
coordinación de 
matrícula del Servicio 
de Alumnado (SA03).
- Modificaciones de 
matrícula: A solicitud 
del usuario o de oficio.
- Oferta pública de 
vacantes: en las 
fechas previstas al 
efecto.

Nuevo ingreso a
 1er ciclo con o sin

límite de plazas

Resto de
alumnos

Primera previsión 
aproximadamente 
en el mes de junio

- Se incorpora al 
sobre de matrícula 
documentación 
específica del 
Centro.
- Publicación en la 
Web del centro.

Acceso a
2º ciclo

Continuación
de estudios desde 

otros centros-
universidades o estudios

 extranjeros

Entrega de 
sobres de 
matrícula

Remisión de la 
ficha de 

sesiones de 
automatrícula

Preparación de 
la información y  

sobre de 
matrícula 

Tipo 
acceso

Acceso
1er ciclo

CEN03P01

Preinscripción
2º ciclo

CEN03P02

Acceso por 
continuación de 

estudios
CEN03P03

Modificaciones
de matrícula

Matrícula 

Oferta pública
 de vacantes

A

A todo aquel 
alumno del centro 

que lo solicite

Para cada sesión 
de automatrícula 
prevista y alumno

Coordinación de 
la automatrícula 

CEN03P05

Oferta pública de 
vacantes

CEN03P04

ASICA

Hasta recepción de los 
sobres de matrícula por parte 
del SA con documentación 
genérica

Comunicación al 
Servicio de 

Alumnado de 
plazas a incluir 
en oferta CCU

Fecha de automatrícula establecida.
El ASIC remite la citación a cada alumno de 
preinscripción y alumnos de cursos anteriores 
para la automatricula.
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CEN03: ACCESO Y MATRÍCULA (II)

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

Modificaciones
de matrícula

A

Permanencia
y progreso
(de oficio)

Bajas y anulaciones
de matrícula completa 

(por solicitud o de oficio)

Tipo de 
modificación

A solicitud
de usuarioDe oficio

Recepción y 
estudio de la 

solicitud

Matrícula de 
asignaturas/
actividades
o grupos

- Fecha de solicitud 
en plazo de 
anulación, establecido 
en el calendario 
escolar de curso
- Forma de pago
- Pago de matrícula 

¿Procede?Sí No

Comunicación al 
usuario 

indicando los 
motivos de la 
denegación

Baja de 
matrícula V

in
al

op
ó

Comunicación al 
usuario

Si procede 
reintegro de tasas 
se le indica al 
usuario el 
procedimiento para 
su solicitud

Revisión de 
impagos y 

expedientes con 
documentación 
preceptiva no 

aportada

- Impagos: a partir de 
la fecha de 
vencimiento de los 
últimos recibos o 
domiciliaciones.
- Documentación: 
plazo establecido.

Información al 
usuario

¿Subsana 
en plazo 

establecido?
No

Sí

Se indica la 
causa de la baja

Tipo A solicitud
 del usuario

De oficio

Modificaciones 
de matrícula de 
asignaturas o 

grupos
CEN03P07

Aplicación 
normativa 

permanencia y 
progreso

CEN03P06
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CEN05: RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS Y ESTUDIOS

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

- A solicitud del usuario.
- Con la recepción de 
certificado de 
calificaciones de 
programas de 
intercambio. Solicitud de 

reconocimiento

Convalidaciones
o Adaptaciones

Datos del impreso y 
documentación justificativa anexa.
En su caso registro de la solicitud.

Requiere
subsanación

Sí

Programas de
Intercambio

Libre elección
por actividades

Notificación al 
usuario

Comprobación 
de la solicitud

Subsanación y/o 
ajuste de la 

solicitud

Tipo
reconocimiento

Tipo

¿Correcta?

Convalidaciones
o Adaptaciones

CEN05P01

Libre elección
por actividades e 

Intercambio
CEN05P02

Durante plazo 
establecido, en caso 
contrario el centro 
archiva y fin de proceso
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CEN07: TRAMITACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

Recepción de la 
solicitud de 

tramitación de 
título

Comprobación 
de estudios 
finalizados, 
requisitos y 

documentación

V
in

al
op

ó

Introducción de 
datos y 

generación de 
solicitud

M
ija

re
s¿Procede 

expedición?No
Comunicación al 

usuario Sí

Entrega de 
solicitud y 

encuesta de 
egresados tipo A 

al usuario 

Comprobación 
de datos, firma 

de solicitud, 
cumplimentación 

de encuesta

Recepción de 
documentos

M
ija

re
s

Emisión de 
certificado  y 

entrega al 
usuario

M
ija

re
s

M
ija

re
s

Generación de 
Expediente de 

título y firma del 
mismo

Servicio de 
Alumnado

Incorporación de 
expediente a 

tanda 
correspondiente 

y remisión

¿Se han 
detectado 
errores?

Comprobación y 
rectificación de 

errores
Sí

No

Recepción de título 
expedido, montaje 

de carpeta y 
registro de datos 

de expedición

Los alumnos reciben 
directamente desde 
el Servicio de 
Alumnado 
notificación

Tipo de 
entrega del 

título

Solicitud de entrega
a través de

organismo autorizado

Se persona el usuario
o persona autorizada mediante

poder notarial

Remisión de 
solicitud de 

entrega y título  
al Servicio de 

Alumnado

Firma del acuse 
y en su caso, 

libro de registro. 
Firma del título y 
cumplimentación 
de encuesta si 

procede

¿Datos
de título 

correctos?
Sí

Remisión del 
título y 

certificación de 
datos correctos

Servicio de 
AlumnadoNo

Entrega del título 
y, si retira el 

propio usuario, 
encuesta de 

egresados tipo B

M
ija

re
sIntroducción de 

datos de retirada

En su caso, entrega de 
encuesta al SIE

A solicitud 
de usuario

“Solicitud de 
expedición de título”

Los alumnos pueden introducir 
algunos datos a través de la intranet

“”Certificado 
supletorio/
provisional 
de título””

”Expediente 
de solicitud 
de 
expedición 
de título”

Firma del expediente por: 
Director del centro, 
Secretario y Jefe de 
Administración del centro

Las encuestas tipo A cumplimentadas son 
remitidas al SIE para que elabore el informe 
anual de empleabilidad 

SA12: EXPEDICIÓN 
DE TÍTULOS, 
DIPLOMAS Y 
CREDENCIALES

SA12

Remisión mensual de la tanda 
de expedientes completos

Si no se dispone de datos 
bancarios del alumno, 
emisión y entrega del 
recibo correspondiente.

Comprobación de pago 
efectuado para aquellos 
recibos emitidos
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CEN10: DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

Según calendario de 
apertura vigente, a 
solicitud del usuario, 
o de oficio

Según calendario
de apertura vigente

Solicitud de
préstamo

de recursos

Resolución de 
incidencia
(a solicitud 
o de oficio)

Traslado
de enseres
(a solicitud)

Gestión de 
incidencias
CEN10P02

Tipo

Gestión diaria de 
instalaciones
CEN10P01

Espacios y 
equipos

Valoración 
trabajo a realizar

¿Traslado 
interno?

No

Servicio de 
Asuntos 

Generales

Solicitud de 
traslado de 

enseres

Sí

Traslado 

Supervisión del 
traslado Empresas

Comunicación al 
usuario

Detección o 
recepción de 

incidencia

Préstamo de 
recursos

CEN10P03
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ICE01: PROGRAMAS DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA INICIAL (I)

PROPIETARIOUSUARIOS PROVEEDORES

Planificación y 
diseño curricular

Según planificación
(FIPPU: mayo de 
cada año;
PAU: septiembre de 
cada año)

Asignación de 
profesorado

Introducción de 
los datos del 

curso

Solicitud de 
disponibilidad

Profesorado 
externo

PDI
PAS

PO
SE

ID
O

N

ICE03S: DIFUSIÓN DE 
CURSOS Y MATERIALES

Preparación de 
recursos para el 

Seminario
ICE01P03

Coordinación de 
la preinscripción 

a través de la 
intranet

Selección de 
asistentes
ICE01P01

Desarrollo de la 
sesión 

informativa

2ª semana de septiembre:  
seminario de cinco días de 

duración.
Seminario Título 

Propio
ICE01P02

Programa

Título Propio

A

Programa

Título Propio
PAU

PAU

B

Hasta ajustar 
profesorado
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ICE01: PROGRAMAS DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA INICIAL (II)

PROPIETARIOUSUARIOS PROVEEDORES

Organización, 
coordinación e 
impartición de  

talleres troncales

Organización, 
coordinación e 
impartición de  

talleres optativos

Realización 
grabaciones de 
clases y análisis 

didáctico

Establecimiento 
y gestión de los 

contratos de 
aprendizaje

Coordinación y 
gestión de las 

reuniones de los 
grupos base

Organización y 
coordinación de 
los simposiums

 Asesoramiento 
en la elaboración 

del portafolio 
docente

A

Evaluación 
individual 

¿Evaluación 
positiva?

Indicaciones 
para la 

corrección del 
portafolio

SíNo

Para cada asistente

Portafolio
deficiente

Se aconseja 
completar los 
créditos con 
formación 

permanente

Causa

¿Desea volver a 
ser evaluado?

No

Sí

Falta de
 créditos

Acuerdo de formación 
entre los usuarios,  el 
asesor pedagógico y 
tutor

Se evalúa la asistencia, las 
actividades realizadas y la 
defensa del portafolio 
docente 

Trámites para la 
expedición del  
título propio de 
Especialista en 

Pedagogía 
Universitaria
ICE01P04
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ICE01: PROGRAMAS DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA INICIAL (III)

PROPIETARIOUSUARIOS PROVEEDORES

Impartición de 
talleres troncales 

Recepción y 
evaluación de 

trabajos

Acto de clausura 
y entrega de 
certificados

Asesoramiento 
individualizado

Los certificados se entregan 
por el vicerrector a los 
usuarios que han cubierto el 
número de horas establecido

Entrevista 
individual de 
orientación

La mayoría de los talleres 
son impartidos a lo largo del 
curso por técnicos del ICE y  
algunos  por PAS, PDI y 
profesorado externo

B Durante el curso
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ICE02: FORMACIÓN PERMANENTE PEDAGÓGICA (I)

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l c

ur
so

PROPIETARIOUSUARIOS PROVEEDORES

Selección de 
temáticas

Meses de septiembre 
y marzo para las 
convocatorias de los 
meses de diciembre 
y mayo 
respectivamente, o a 
demanda de Centros 
y Departamentos.

Preasignación 
de profesorado

Introducción de 
los datos del 
curso en la 
plataforma 
POSEIDON 

Solicitud de 
disponibilidad

Profesorado 
externo

PDI
PAS

PO
S

E
ID

O
N Introducción de 

los datos del 
curso en  las 

Bases de datos 
del ICE 

B
B

D
D

 
IC

E

Gestión de 
matrícula
ICE02P01

ICE03S: DIFUSIÓN DE 
CURSOS Y 
MATERIALES 

Preparación de 
recursos para el 

curso
ICE02P2

B

Publicación del 
estado de la 

preinscripción 
via web

Preinscripción a 
través de la 

intranet

Asignación de 
plazas

Sí

¿Existe un mínimo 
de preinscritos 

para que se realice 
el curso?

Hasta una semana 
antes del inicio de 
la actividad de 
formación

No

Hasta 
asignación 
definitiva

Tipo

Planificacada

Formación
 a demanda

A
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ICE02:  FORMACIÓN PERMANENTE PEDAGÓGICA (II)

PROPIETARIO PROVEEDORESUSUARIOS

A

¿Conforme
?

No

Sí

El centro o departamento 
solicita actividad formativa 
con la propuesta de 
planificación  y profesorado

Comunicación 
de la resolución 

desfavorable

Solicitud cerrada

Preparación de 
recursos para el 

curso
ICE02P2

Introducción de 
los datos del 

curso

Recopilación de 
la 

documentación 
del profesor

Generación de 
actas y 

certificados de 
asistencia

Impresión de 
certificados

- Lista de firmas
- Encuestas de evaluación
- Documentación para el 
pago si procede

ICE04S: 
GESTIÓN 
ECONÓMICA
DEL ICE

Evaluación de la 
solicitud

Planificación de 
la actividad 
formativa y 

asignación de 
profesorado

Solicitud abierta

Aviso de 
recogida de 
certificado

Por correo 
electrónico
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R
ea

liz
ac

ió
n 

de
l c

ur
so

ICE02:  FORMACIÓN PERMANENTE PEDAGÓGICA (III)

Fi
na

liz
ac

ió
n 

de
l c

ur
so

PROPIETARIOUSUARIOS PROVEEDORES

Durante la 
realización del curso 

- Lista de firmas
- Encuestas de evaluación
- Documentación para el 
pago si procede

No

El profesor excusa
 su asistencia

El profesor solicita
 un cambio de fechas

Sí

No

Sí

El profesor acepta 
la programación del curso

¿Es posible realizar el 
curso con el cambio de 

fechas?

Impresión de 
certificados

Generación de 
actas y 

certificados de 
asistencia

IC
E

Aviso de 
recogida de 

certificado por 
correo 

electrónico

Recopilación de 
la 

documentación 
del profesor

IC
E

¿Hay suficientes
 admitidos ?

P
O

S
E

ID
O

N

Atención a los 
alumnos y 
profesores 

Aplazamiento de 
curso

ICE02P4

B

Cancelación de 
curso

ICE02P3

ICE04S: GESTIÓN 
ECONÓMICA
DEL ICE
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ICE03: ASESORAMIENTO Y ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA

USUARIOS PROPIETARIO PROVEEDORES

A solicitud 
del usuario, 

Recepción de la 
solicitud

Realización de la 
entrevista

Diagnóstico 

Establecimiento 
de la entrevista 
con el usuario

Tipo de 
intervención

Derivación

Informativa

Entrega de 
información para 

la toma de 
decisiones

Derivación al 
usuario a un 
especialista 

externo

Atención
psicopedagógica

Asesoramiento

- Lecturas
- Ejercicios prácticos
- Técnicas de autoayuda
- Escucha activa
- Talleres de desarrollo 
personal
- Técnicas 
psicopedagógicas
- Asesoramiento de colegas 
(PDI de la UPV)

Entrevista de 
seguimiento

Hasta el fin del 
tratamiento

En cualquier caso

Se le deriva a otros 
servicios de la UPV o 
de otras Universidades

Necesita
derivación

Alta y/o entrega 
de informe

 

 



                                                                                

 

Sistema de Gestión de Calidad de Títulos Oficiales de la UPV. MANUAL DE CALIDAD.            Aprobado por la Comisión de Calidad de la UPV.                                         
Octubre de 2008 

 

Pag.73 de 94 

 

ICE08: PROGRAMA INTEGRA

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

Mes de abril

Coordinación 
PATU

ICE08P02

Coordinación de 
las Jornadas de 

Acogida
ICE08P01

Revisión de las 
acciones del 

programa

Acciones:
- Jornadas de Acogida
- Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU)
Asignación de técnico del ICE de apoyo a cada 
centro

Elaboración de 
informe final del 

Programa 
Integra

- Fortalezas, áreas de 
mejora y propuestas

Remisión de datos de 
tutores y tutelados al 

Vicerrectorado de 
Alumnado e 
Intercambio

- Para la emisión de 
certificados de participación 
- Para la asignación de 
créditos a alumnos (tutores 
y tutelados) y dotación 
económica al profesorado

Remisión de datos 
estadísticos al 

Área de 
rendimiento 
académico

Con Coordinadores Integra de 
Centro.
Entrega de documentación del 
programa Integra

Sesión de 
trabajo con 

centros

Elaboración de 
la propuesta del 

programa

Elaboración y 
publicación de la 
documentación 

definitiva del 
programa

- Publicación de criterios del 
programa en la web del ICE
- Publicación de material de 
apoyo a tutores en la intranet

Documentación:
- Pautas del programa
- Material de apoyo de tutores
- Trípticos informativos para 
alumnos de nuevo ingreso

Remisión de 
trípticos 

informativos a 
centros
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OPI01: GESTIÓN DE MOVILIDAD DE ALUMNOS ENVIADOS

USUARIOS PROVEEDORESPROPIETARIO

Programación de 
lanzamiento de 
programas del curso 
académico siguiente

Preparación de 
convocatorias

- Revisión de destinos/convenios
- Tablas de reconocimiento
- Plazas disponibles
- Criterios de selección
- Plazos
- Bases genéricas del programa
- Sesiones informativas

Publicación de 
convocatoria

Web de la OPII

Recepción y 
evaluación de 

solicitudes

Cumplimentación 
de solicitud y 
entrega de 

documentación

A través de la intranet y 
entrega de documentación

- Expediente académico
- Evaluación de  conocimientos de 
idiomas, si procede. 
- Otros méritos

¿Hay becas 
adjudicadas?

No Sí

Tramitación de la 
aceptación en destino

OPI01P02

¿Acción 
viable?

Sí

Anulación de 
beca y 

comunicación al 
usuario

Para cada plaza/
beca adjudicada

Formalización y 
seguimiento de 
la plaza/beca

OPI01P03

Adjudicación de 
plazas/becas

OPI01P01

Procede
devolución

No procede
devolución

Tramitación de
reconocimiento 
académico de

créditos

Balance 
económico

Gestión de 
devoluciones

No
Hasta la finalización 
de la estancia

- 1º y 2º ciclo  CEN05
RECONOCIMIENTO 
DE CRÉDITOS O 
ESTUDIOS 
- Posgrado y 3er 
ciclo SA05 
RECONOCIMIENTO 
DE ESTUDIOS 
BAJO PROGRAMAS 
DE INTERCAMBIO 
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OPI02: GESTIÓN DE MOVILIDAD DE ALUMNOS RECIBIDOS

PROPIETARIO PROVEEDORESUSUARIOS

Planificación  curso 
académico

Coordinación de 
la recepción de 

alumnos

Organización de 
docencia en inglés

OPI02P02

Organización del 
Programa MENTOR

OPI02P03

Organización 
“Jornadas de 
bienvenida”

Previsión de 
plazas en 

asignaturas UPV

Información al 
alumno

Organización de 
cursos español

Emisión y remisión 
de certificados/

informes 
académicos y de 

estancia

Para cada alumno recibido, una vez 
finalizada la estancia y siempre y 
cuando hayan  entregado la  encuesta 
mentor y no tengan libros pendiente de 
devolución a la biblioteca.

Plazos establecido de 
recepción de las 
solicitudes de las 
universidades  
extranjeras

Previa a la incorporación
- Clases de español.
- Docencia en inglés.
- Necesidad de visado.
- Opción de alumno-tutor (Programa 
MENTOR).
- Alojamiento.
- Seguro médico. 
- Calendario académico.
- Jornada de bienvenida.
- Oferta académica UPV.
A su llegada
- Material informativo UPV.
- Información alojamientos.
- Información extranjería.
- Información procedimiento de matrícula.
- Información turística.

Evaluación de 
solicitudes
OPI02P01

Matrícula de 
alumnos

Para cada alumno, una vez 
incorporados a la UPV
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OPI04: INFORMACIÓN SOBRE PROGRAMAS DE MOVILIDAD

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

A solicitud del 
usuario, o de oficio 
(por necesidades 
detectadas entre los 
posibles usuarios o 
por compromisos 
adquiridos).

Sí

¿Corresponde a la 
OPII proporcionar la 

información 
solicitada?

No

Remisión del 
usuario a la 

entidad propietaria 
de la información

Necesidad de 
información externa

Obtención 
información externa 
de otras entidades

Información 
interna

Obtención 
información interna 
de registros propios

Transmisión de 
la información al 

usuario

Medios:
- Correo ordinario/electrónico
- Teléfono
- Web
- Presencial
Soportes:
- Publicaciones
- Trípticos/dípticos
- CD Rom, webs...
- Informes

¿Interesa conservar 
la información 

generada?
Sí

Archivo físico y/o 
informático

No

¿Interesa difundir la 
información generada? Sí

Difusión a 
posibles 

interesados

No

Tipo Consultas

Elaboración de la 
información en el 
soporte y formato 

adecuado

Elaboración
de materiales

Análisis del 
material 

necesario

Entidades UPV
Instituciones

Otras 
Universidades
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SA05: CONVALIDACIONES, ADAPTACIONES EXTRAORDINARIAS Y RECONOCIMIENTO DE
ESTUDIOS CURSADOS BAJO PROGRAMAS DE INTERCAMBIO

PROVEEDORE
SPROPIETARIOUSUARIOS

Adaptación extraordinaria/
Programas de intercambioConvalidación

Sí

Hasta que se convoca la Subcomisión de Convalidaciones y LE

Sí

Sí

No

Sí

No

No

CEN05: 
RECONOCIMIENT
O DE CRÉDITOS Y 
ESTUDIOS

Implica cambio 
en la regla

Elaborar resolución a 
todos los alumnos en la 

misma situación, 
matriculados en el 

mismo curso académico

Elaborar la 
resolución adecuada, 

incorporando al 
expediente la nueva 

situación

Estudio del 
recurso y 

solicitud de 
informe

Envío de la 
resolución al 
alumno, con 

copia al usuario

Subcomisión de 
Convalidaciones 

y LE

¿Existe regla 
de aplicación?

Adaptaciones extraordinarias y 
reconocimiento de estudios 
cursados bajo programas de 

intercambio
SA04P01

Ampliar a todos los 
alumnos en la misma 

situación, matriculados 
en el mismo curso 

académico
Envío de la 

resolución al 
alumno, con 

copia al usuario

¿Se confirman las 
propuestas?

Cerrar tanda y elaborar la 
documentación necesaria 

para el estudio de los 
casos presentados por 

parte de la Subcomisión

¿Recurre el 
alumno?

Tipo de 
solicitud

Recepción de las 
propuestas

¿Favorable?

No

Elaboración de 
informe
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SA11: GESTIONES RELACIONADAS CON PROGRAMAS DE POSGRADO OFICIAL 

PROPIETARIO PROVEEDORESUSUARIOS

Aprobación del 
calendario 
académico por la 
Comisión de 
Posgrado 

Coordinación de 
la matrícula
SA11P02

Para cada alumno, 
contempla la 

tramitación de los 
reconocimientos de 

créditos o  becas 
indicados en la 

matrícula

Durante el desarrollo 
del programa hasta 
finalización del curso 
académico

Fecha de inicio de 
matrícula

No apertura de nueva inscripción

Consulta sobre 
apertura de 

nueva 
preinscripción

Comisión 
Académica  de 

Master

DecisiónNueva
inscripción

Gestión de la 
preinscripción

SA11P01

No impartición
del titulo

Solicitud de
modificación

matrícula

Anulación y 
comunicación a 
los alumnos y 
gestores del 

programa

Master

Anulaciones y 
modificaciones 
de matrícula

SA11P03

Por impago o falta 
de documentación 
esencial

Anulación de 
matrículas no 
conformes y 

comunicación al 
alumno afectado

Recepción, 
verificación y 

archivo de actas

Reenvío para 
posibles 
subsanaciones al 
responsable de  
la asignatura

Máster y doctorado

Tipo Master (1ª preinscripción)

Doctorado

Doctorado

S
on

el
la

Master (2ª
preinscripción)

¿Número 
mínimo de 
alumnos?

Sí

No
Remisión de 

datos de 
matrícula

Comisión de 
Posgrado

DecisiónImpartición
del título

Gestión de la 
preinscripción

SA10P01
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SA12: EXPEDICIÓN DE TÍTULOS, DIPLOMAS Y CREDENCIALES (I)

PROVEEDORE
SPROPIETARIOUSUARIOS

A solicitud de 
usuario o desde 
SA10 o SA13

Sí

No

Sí

Necesidad
de papel

Título propio, DEA, credencial

Título oficial 
1º, 2º y 3º ciclo

1º y 2º ciclo

3º ciclo

1º y 2º ciclo

3º ciclo

En cualquier caso

Expedientes
rechazados

Desencripta la 
información enviada 

por el MEC

NoSí

Para la expedición de 
títulos/documentos

Impide envío de 
nuevos 

expedientes hasta 
subsanación

Si es 3º ciclo, 
expedición de la 

certificación 
supletoria al título y 

entrega al usuario

Expedientes
validados

No

Sí

No

SET: Suplemento 
Europeo al Título

Verifica, valida y 
asigna número de 
registro nacional

Sí
No

Expedición del 
SET y entrega al 

centro

Expedición 
títulos propios, 

DEA y 
credenciales

SA13P03

Reclamación al 
Centro

Tipo de 
título oficial

Subsanación

¿Duplicado?

Revisión de los 
datos contenidos 
en el expediente 

de solicitud

Rechazo y envío 
al Centro 

Expedición de 
duplicados
SA13P01

Revisión y 
reenvío de los 
expedientes de 

solicitud

Subsanación

¿Hay 
correspondencia?

Tipo de 
documento 

Verificación de la 
correspondencia 
entre solicitudes 
y base de datos 

de títulos

A

Provisión de 
soporte papel 

SA13P02

¿Solicita 
expedición del 

SET?

Solicitud

¿Correctos?

Tipo de 
título oficial

Recepción y registro 
de  expedientes de 

solicitud de 
expedición de título

Identificado 
para emisión

MEC

ASIC
Aplicaciones

Subsanación de 
errores 

detectados por el 
MEC

Validación de los 
expedientes y 
asignación del 

número de registro 
universitario. 

Generación de 
tanda y envío al 

MEC 

Ministerio de 
Educación y 

Ciencia

Recepción 
expedientes 

rechazados con 
indicación de 

causa Recepción 
expedientes 

validados
B

C

C
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SA12: EXPEDICIÓN DE TÍTULOS, DIPLOMAS Y CREDENCIALES (II)

PROVEEDORE
SPROPIETARIOUSUARIOS

Títulos con
 incorrecciones

No

1º y 2º ciclo

3º ciclo

No

Sí

Sí

Confección listados 
previos para la emisión 
de los títulos

Firma por el Jefe del 
Servicio

Representaciones 
diplomáticas en el 
extranjero y 
delegaciones del MEC 
en otras provincias.

Incluye:
Título, Documentación 
generada, Carta de la 
Asociación de Antiguos 
Alumnos

Devolución del 
título y 

documentación 
asociada del 
interesado

Envío al ICE  de 
la encuesta 

cumplimentada

Instituciones 
externas

Envío a la 
Institución 

externa 
correspondiente

M
IJ

A
R

E
S Recepción del 

acuse recibo y 
anotación en la 
Base de Datos

M
IJ

A
R

E
S

Devolución 
acuse de recibo 

del envío

Generación y 
envío de la 

notificación a cada 
interesado para 
retirar el título

M
IJ

A
R

E
S

Subsanación de 
errores 

detectados por el 
Centro

Impresión de los 
títulos, firma de 

los títulos y 
estampación del 

sello en seco

Tipo de 
título oficial

¿Solicita retirar el 
título en otras 
Instituciones
 externas?

A

Entrega del 
título, encuesta y 
anotación de la 
entrega en la 
base de datos

Confección del 
envío de títulos 

para cada 
Centro

Envío de los 
títulos a los 

centros

Generación para 
cada titulado:

- Carta del Rector 
- ‘Recibí’ del título

Generación y 
envío de la 

notificación al 
interesado para 
retirar el título

Comunicación 
errores 

detectados

Introducción en 
la base de datos

B

Títulos
correctos

¿?

¿Los  
interesados 
solicitan retirar
el título en otras 
Instituciones 
externas?
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SEP10: GESTIÓN DEL SISTEMA DE QUEJAS, SUGERENCIAS Y FELICITACIONES

PROPIETARIOUSUARIOS PROVEEDORES

A solicitud del usuario
- Fornulario electrónico
- Correo electrónico
- Registro general
- Personalmente

Analizar 
comunicación Procedente

Comunicación al 
usuarioNo

Documento en el que 
se indican al usuario 
las causas que han 
determinado que la 
sugerencia, queja o 
felicitación no proceda

SíDatos 
comunicación 

correctos?

Modificación de 
los datos  de de 
la comunicación

No

Sí

Tipo de 
comunicación

Envío del acuse 
de recibo al 

usuario
SF

Comunicación 
de la sugerencia 
o felicitación a la 

Unidad

Comunicación al 
usuario

Q
La unidad, 
opcionalmente, puede 
responder al usuario 
acerca de la 
sugerencia o 
felicitación recibida 

Se le comunica al 
usuario que se ha 
registrado su queja 
y se le informa que 
la Unidad dispone 
de 15 días para 
responderle

Remisión de la 
queja a la 

Unidad
Entidades UPV

Recepción de la 
copia de la 

contestación al 
usuario

Antes de la 
finalización del plazo 
el sistema avisa a la 
unidad a los 10 y a 
los 14 días para 
recordarle que debe 
contestar al usuario

- Tipo de comunicación
- Unidad destinataria

- Servicio prestado que 
origina la comunicación

Canal de 
solicitud

Formulario 
electrónico

Introducción de 
la comunicación 

en el sistema
Otro caso

La Unidad es la responsable 
de enviar la contestación al 

usuario

Estado 
comunicación: 
“Contestada”

Estado 
comunicación: 
“Enviada a Unidad 
pendiente de 
respuesta”

Estado 
comunicación: 
“Enviada a Unidad”

Estado 
comunicación: “No 
procedente”

Estado 
comunicación: 
“Pendiente”

Documento en el que 
se se agradece al 
usuario su 
colaboración en la 
mejora
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SIE01: GESTIÓN DE PRÁCTICAS EN EMPRESA

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

A solicitud 
del usuario

Emisión listados 
de inspección y 

seguro

Gestión de 
solicitud

SIE01P01

Gestión y 
administración 
de Convenios

SIE01P02

Inspección de 
Trabajo

Empresas 
aseguradoras

Cobertura legal

Seguro de 
accidentes y 

responsabilidad 
civil

Notificación a los 
usuarios

Tipo

Pre-acuerdo
alumno-empresa

de nuevo convenio o 
Solicitud de

modificación o 
rescisión de convenio 

existente

Solicitud empresa o institución nueva oferta

Asesoramiento

Exuste acuerdo de 
establecimiento de 

convenio
Sí

No

Revisión y 
envío mensual

U
PE

N
IO

S

Afecta a 
cobertura legal y 

seguro

Sí

No

Solicitud  inscripción
alumno

Sí

No¿Cumple 
requisitos?

Validación del 
registro del 

alumno 

El alumno a partir 
de ese momento 
puede inscribirse 
en las ofertas de 
prácticas abiertas 

Revisión de 
inscripción

Módulo: 
Base de 
datos 
curricular

- CV
- Autorización uso de 
datos personales

U
PE

N
IO

S
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SIE03: GESTIÓN EMPLEO DE UPV

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

Tipo

Inscripción

Alumno Empresa

A solicitud 
del usuario B

U
C

E
O

Cruce de datos

Notificación al 
alumno 

demandante

Vía:
- SMS
- Teléfono
- Correo electrónico

¿Contesta? Sí

Información 
personalizada de 

la oferta
¿Interesado?

Envío CV a 
empresa

Sí

¿Seleccionado?

Actualizar BBDD

Contacto de 
seguimiento de 

la solicitud

¿Emparejamiento?

No

SíRevisión CV

¿Idoneidad?

¿Concluye el 
proceso?

Cierre de la 
oferta

No

No

Sí

Oferta abierta

Sí

B
U

C
E

O

B
U

C
E

O

Asesoramiento, 
registro y 
difusión

Ajuste de la 
oferta

De acuerdo con la 
empresa oferente.
Puede suponer una 
nueva difusión y 
registro de la oferta.

Hasta oferta 
abierta afin

No

No

No

Sí

B
U

C
E

O

B
U

C
E

O

Baja del alumno 
seleccionado 

como 
demandante
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SIE05: PLAN INTEGRAL EMPLEO

USUARIOS PROVEEDORESPROPIETARIO

Convocatoria 
anual del 
SERVEF y 
resolución de 
la misma.

Definición de la 
oferta y requisitos.

Envío. SERVEF

Recepción del 
listado de 

candidatos, con 
cita previa

Entrevista a 
candidatosRegistro

S
ID

E
C

(S
E

R
V

E
F)

Clasificación en 
base a los 

perfiles 
profesionales

Localización de  
empresas 
oferentes

Fuentes:
- Medios de comunicación.
- Usuarios.
- SIE (UDE).
- Empresas.Desarrollo de 

itinerarios 

- Entrevistas individualizadas.
- Técnicas de búsqueda de 

empleo.
- Orientación laboral.
- Talleres de empleo.

Preselección 
según perfil 
profesional

Comunicación al 
usuario

¿Interesado?

Sí Empresa

No

Comunicación, 
asesoramiento y 
recomendación

¿Contrata?Sí

No

Facilitación a la 
empresas la 

documentación 
SERVEF

Gestión y 
presentación de la 
documentación PIE 

UPV al SERVEF 

Solicitud de 
contrato estable

Empresa

Dar de baja al 
usuario en el PIE

Para cada uno 
de los 
usuarios, hasta 
la finalización 
del PIE.
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SIE06: ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO UPV

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

A solicitud de 
usuario.

Tipos

MatriculaciónTipo

FormaciónOrientación
- Actividades de 
búsqueda organizada.
- Actividades de 
desarrollo de 
competencias.

Impartición del 
curso

Emisión de los 
certificados del 

curso

Individualizada
Grupal

Citación para 
entrevista con el 

técnico de 
Orientación

Entrevista de 
orientación

Impartición de 
charlas en 

Centros

Citación para 
evaluación por el 

técnico de 
Orientación

Evaluación psicoprofesional

Pase de los test 
psicoprofesiona-

les

Corrección de 
los test

Entrega de la 
evaluación 

psicoprofesional, 
y tutoria/
entrevista 

Previa programación
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SIE07: ACCIONES DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL  EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO (OPEA)

USUARIOS PROVEEDORESPROPIETARIO

Convocatoria 
anual del 
SERVEF y 
resolución de 
la misma.

Planificación, 
definición de la 

oferta y requisitos.
Envío al SERVEF.

SERVEF

Recepción del 
listado de 

candidatos, con 
cita previa

Entrevista a 
usuariosRegistro

SE
R

V
E

F

Clasificación en 
base a los 

perfiles 
profesionales

Desarrollo de 
itinerarios

- Desarrollo de los aspectos personales para la 
ocupación (DAPO).
- Búsqueda activa de empleo grupal (BAE-G).
- Búsqueda activa de empleo taller-entrevista (BAE-TE).

Impartición del 
curso

Comunicación al 
usuario

¿Interesado? Sí
Matriculación en 

el curso

Seguimiento de 
los alumnos 

sobre la eficacia 
del Proyecto

Gestión y presentación 
de la documentación 

justificativa OPEA 
UPV al SERVEF 

Emisión de 
Certificados

No

Ficha de Control (debe ser 
entregada al SERVEF).

OPEA: Acciones de 
orientación profesional 
para el empleo y 
asistencia para el 
autoempleo.

Ficha de Control (debe ser entregada al 
SERVEF).

Para cada uno de los 
usuarios  
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SIE08: ESTUDIOS DE EMPLEABILIDAD

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

A solicitud del 
usuario (hacer 
el seguimiento 
del proceso de 
inserción 
laboral de los 
titulados en 
base a 
encuestas).

Tipo
Búsqueda de 

proveedores de 
información

Encuestas a
empleadores

Definición de la 
población

Definición 
muestra 

(variables de 
segmentación)

¿Muestreo? Si

Elaboración del 
Cuestionario

No

Definición del 
trabajo de 

campo

Elección del 
proveedor para 

el pase del 
cuestionario

Solicitud pase de 
cuestionario

Centros UPV
Empresas de 

investigación de 
mercados
ANECA

Cuestionarios 
cumplimentados

Filtrado y 
tratamiento de la 

información

Análisis de datos 
y elaboración de 

Informes

Difusión y 
publicación de 
los Resultados 

del Estudio

Posibles metodología:
- Momentos singulares.
- Entrevista telefónica.
- Envío postal.
- Web.

En función del 
tiempo desde que 
finalizaron los 
estudios:
- Recién egresados.
- A los 3 años.
- A los 5 años.

Definición de la 
población

En función del 
sector de actividad, 
tamaño de 
empresa, 
localización 
geográfica, etc.

Definición de los 
contenidos del 

Estudio

Posibles metodología:
- Entrevista presencial.
- Entrevista telefónica.
- Dinámica de Grupos.
- Web.

Solicitud de 
recopilación de 
información al 

proveedor

Conferencia 
Empresarial 
Valenciana 
Empresas 

Recepción de 
información 
recopilada

Solicitud de 
lectura óptica

¿Lectura 
óptica? Si ICE

Recepción 
fichero datos

Recepción 
fichero datos

No

Difusión a:
- Egresados títulos 
oficiales.
- Alumno 1º y 2º 
Ciclo.
- Alumnos 
potenciales.
- Orientadores.
- Empresas.
- Instituciones.
- Etc.

Encuestas a
egresados

(estudio continuo o puntual)

Definición del 
trabajo de campo 
y elaboración de 

materiales de 
apoyo

Según tipo 
de encuesta
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SMA01: MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO (I)

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

M. Correctivo M. Preventivo- Mantenimiento 
preventivo programado.
- Mantenimiento 
correctivo a solicitud de 
usuario o de oficio 
(autodetección o llamada 
desde SMA02 y SMA03).

Tipo

Externo

Personal del servicio

Empresa colaboradora: 
Posible negociación de condiciones 

económicas, plazos…
Empresa contratada: generalmente 

a través de MANTEC

No

Sí

Si es empresa 
contratada 
generalmente a 
través de MANTEC

No Sí

¿Requiere
presupuesto

previo?

Valoración de 
presupuestos, 
negociación  y 
adjudicación

¿Estado 
correcto?

Ejecución del 
trabajo correctivo

Identificación de 
las características 

de la solicitud 

Empresas de 
mantenimiento y 

conducción 
autorizadas

Generación del 
parte de trabajo

Análisis de la 
acción correctiva 

a ejecutar 

Comprobación 
del trabajo 
realizado

Asignar la 
ejecución  

Cierre de la 
orden de trabajo 
y validación por 
parte del usuario

Solicitud de 
ejecutar la 

acción correctiva 
a la adjudicataria

Solicitud de 
presupuestos

Empresas de 
mantenimiento y 

conducción 
autorizadas

Recepción 
notificación de 

avería reparada

A

¿Pertinente? BSí
Información al 

usuario No

Se valora la urgencia y 
magnitud de la acción

En caso necesario 
visita de la 
instalación
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SMA01: MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO (II)

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

Gestión externa

Recepción de la 
documentación 
de las acciones 

realizadas

Validación de los 
trabajos de 

mantenimiento 
ejecutados

Empresas de 
mantenimiento y 

conducción 
autorizadas  

OCA
Seguimiento  de 
la ejecución de 
mantenimiento 

preventivo

TipoGestión interna

Ejecución del 
trabajo preventivo 
establecido en la 

programación

Aviso de evento 
programado

A

Inspección del  
mantenimiento 

preventivo 
realizado

En cualquier caso

Sí

B

Pueden generar 
también una solicitud 
de acción correctiva  

¿Se ha detectado 
necesidad modificar 

programación?

Modificación de la 
programación en 
los documentos y/

o aplicaciones 
correspondientes

Sí

No

Programación establecida por 
memoria histórica propia, 
obligaciones reglamentarias, 
pliegos técnicos de contratación.

¿Precisa
acción 

correctiva?
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SRH01:  SELECCIÓN, PROVISIÓN, INCORPORACIÓN Y CESE DE PERSONAL

PROVEEDORESPROPIETARIOUSUARIOS

Incorporación Directa

Incorporación a partir de
Bolsa de trabajo

Selección externa (otras 
administraciones públicas),  
comisión de servicios, personal 
eventual,  PDI visitantes, etc.

A solicitud del 
usuario o de oficio 
derivado de 
SRH03, SRH04,  
SRH05 o SRH06

No

Sí

Sí

No

Generación
de bolsa

Nueva
Incorporación

- Contratación de personal 
investigador
- Contratación Temporal PAS
- Contratación PDI
- Nombramiento de PAS/PDI -
Funcionario
- Concursos de méritos
- Generación de bolsas de 
Trabajo

Por defecto
(Solicitud o inicio
desde SRH03)

Prórrogas

Rescisión / Cese
(solicitud, de oficio o inicio desde SRH03, 

SRH04, SRH05, SRH06)

No

Sí

Información al 
usuario

Incorporación de 
personal

SRH01P03

¿Prórroga
efectuada?

Prórrogas
SRH01P04

Carga de datos 
de resultados 

para generación 
de la Bolsa

Llamamiento al 
candidato para 

su incorporación

¿?

¿Procede
tramitar?

Identificación del 
candidato según 

el orden 
correspondiente 

de la bolsa. 

Tipo 
proceso

Identificación del 
candidato para  
incorporación 

directa

Rescisiones o 
Ceses

SRH01P05

Selección de 
personal

SRH01P02

Archivo 

Tipo 

Análisis de 
propuestas
SRH01P01

Proceso 
de selección

¿Puesto declarado 
desierto o 
propuesta de 
plazas PDI no 
aprobada por 
Consejo de 
Gobierno?

U
ni

ve
rs

ita
s 

X
X

I

Objetivo
selección
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SRH11: FORMACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (I)

USUARIOS PROVEEDORESPROPIETARIO

No Sí

No

Sí

Ayudas 
Centro de
Lenguas

Ayudas a la Formación

Tipo de 
Ayuda

Notificación al 
solicitante

¿Documentación 
necesaria correcta?

Introducción de 
datos de la 

ayuda y 
beneficiario

Estudio de 
pertinencia de la 

solicitud

Solicitud de 
efectuar el 

segundo pago al 
Servicio de 

Gestión 
Económica  

¿Resolución 
favorable?

Recepción de 
solicitud de 

ayuda
Remisión al PAS 

para su 
subsanación

Subsanación de 
la 

documentación

Comunicación y entrega 
en mano de la resolución

Requisitos:
- Descripción completa de la acción
- Personal fijo (para Ayudas a la Formación)
- Formación no cubierta en Plan ordinario
- Necesidad justificada por responsable Entidad UPV
Valoración económica

- Información del curso
- Informe del responsable de la Entidad UPV
- Alta Terceros
- Fotocopia DNI
- En su caso, recibo abonado 

Elaboración de 
la propuesta de 
resolución de 
concesión de 

ayuda

Gerencia
Ayudas Centro de

Lenguas denegadas y
Ayudas a la Formación

Recepción de las 
resoluciones 

firmadas y solicitud 
de registro de 

salida

Servicio de 
Asuntos 

Generales

Solicitud de pago

Para ayudas relacionadas con 
el Centro de Lenguas sólo 
abono parcial del importe

Servicio de 
Gestión 

Económica
Recepción del 

certificado del curso

Planificación 
anual o
a solicitud del 
usuario

Formación
Ordinaria

Solicitud de 
Ayudas para

la Formación o 
 Ayudas Centro

de Lenguas

Acciones Extraordinarias

Sí

No

Planificación

Ayudas Centro
de Lenguas

En función de las 
convocatorias del 

Centro de Lenguas

A solicitud
de usuario

Análisis de 
detección de 
necesidades

Tipo

Tipo Tipo

Evaluación y 
diseño de 
acciones 

extraordinarias
SRH11P02

¿Acción 
aprobada?

Diseño, aprobación 
y difusión de planes 

de formación
SRH11P01

Elaboración de 
la convocatoria 

de ayudas

Difusión de la 
convocatoria al 

PAS 

A

Tipo

Ayudas Centro de
Lenguas aceptadas 
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SRH11: FORMACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (II)

PROPIETARIO PROVEEDORESUSUARIOS

El día de inicio 
de la acción

No

Una vez finalizada la 
acción formativa

Sí

P.F. 
Continua

En cualquier
caso

Incorporación al informe 
general que se remite 
anualmente a Gerencia 
y Órganos Sindicales

Mientras se desarrolla 
la acción formativa. En 

su caso, gestión de 
posibles incidencias.

Preinscripción, 
selección y 
matrícula

SRH11P03

¿Acción 
anulada?

P
os

ei
do

n

Elaboración de 
informe de 
resultados 

Reunión con el 
coordinador y/o 

profesorado de la 
acción 

Tipo

Presentación de la 
acción formativa y 

entrega de 
materiales a los 

participantes

Recepción de los 
partes de firmas, 

actas,  pruebas de 
evaluación y encuesta 

del profesorado

Profesorado

P
os

ei
do

n

Visualización de 
encuestas de los 

alumnos

Certificación de 
alumnos y 
profesores
SRH11P04

Gestión de 
pagos al 

profesorado y 
proveedores, en 

su caso

Justificación 
económica y 

remisión al IVAP y a 
la DG 

Universidades de la 
GV

Comprobación 
de documentos y 

cierre del 
expediente de la 

acción

Comunicación al 
coordinador de 

la acción 

A

Incluye si procede 
rediseño de la acciónP

os
ei

do
nAlta de las 

acciones 
formativas

Para cada acción 
formativa

Hasta que los materiales 
están disponibles y se inicia 
la impartición de la acción 
formativa o hasta la 
anulación de la misma

CFP

- Derechos y deberes del profesorado
-Pagos al profesorado
- Perfil de PAS preseleccionado
- Elaboración de los materiales 

docentes.

 

 

 

 

 


